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Resumen. 

 
La inversión extranjera directa es uno de los pilares más importantes de la 

globalización de la economía mundial, junto con la apertura comercial. Su objetivo 

es impulsar la actividad económica en los países desarrollados y en vías de 

desarrollo, a través de la creación de nueva riqueza, de la apertura de nuevos 

mercados y la generación de empleos. Estos flujos mundiales de capitales 

complementan a la inversión nacional pública y privada, siendo un instrumento para 

fomentar el desarrollo regional en los lugares donde se asienta. 

 

Los objetivos de esta investigación son analizar el modelo de inversión extranjera 

imperante en México, identificando las actividades económicas donde se permite su 

entrada sin restricción y los sectores donde se regula su acceso. Adicionalmente, 

se analizan los flujos de inversión extranjera directa que ingresaron al país durante 

el periodo 2000 al 2020, asimismo, se sistematiza el trabajo realizado por la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, en lo relacionado con la aprobación de 

leyes, reformas e iniciativas relacionadas con el arribo al país de estos movimientos 

mundiales de capitales. 

  

Palabras claves. 

 
Cámara de Diputados, Congreso de la Unión, inversión extranjera, actividad 

económica, riqueza, mercados, empleos.  

 

 

 

 

 

 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20


Cámara de Diputados   Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis  
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis   Subdirección de Análisis Económico 

 

8 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20 

 

 

Summary. 

 

Foreign direct investment is one of the most important pillars of the globalization of 

the world economy, along with trade and financial openness. Its objective is to 

promote national development through the expansion of economic activity in 

developed and developing countries where it exists, through the generation of new 

wealth, the creation of new markets and employments. These world capital flows 

complement national public and private investment, being an instrument to promote 

regional development in the places where it is located. 

 

The objectives of this research are to analyze the foreign investment model 

prevailing in Mexico, identifying the economic activities where their entry is allowed 

without restrictions and the sectors where their access is regulated. Additionally, the 

flows of direct foreign investment that entered the country during the period 2000 to 

2020 are analyzed, likewise, the work carried out by the Chamber of Deputies of the 

Congress of the Union is systematized, in relation to the approval of laws, reforms 

and bills related to the arrival to the country of these global capital movements. 

 
Keywords. 

 

Chamber of Deputies, Congress of the Union, foreign investment, economic activity, 

wealth, markets, employments. 
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Introducción. 

 

La inversión extranjera directa (IED) es uno de los pilares más importantes de la 

globalización de la economía mundial, junto con la apertura comercial y financiera. 

Su objetivo es impulsar el desarrollo nacional a través de la expansión de la 

actividad económica en los países desarrollados y en vías de desarrollo donde ésta 

arriba, a través de la generación de nueva riqueza, de la creación de nuevos 

mercados y empleos. Estos flujos mundiales de capitales complementan a la 

inversión nacional pública y privada, siendo un instrumento para fomentar el 

desarrollo regional en los lugares donde se asienta. 

 

La IED también es un instrumento de estabilización macroeconómica, porque 

financia el déficit comercial o el desequilibrio de las finanzas públicas en los países 

donde arriban, así como evitar movimientos drásticos de la tasa de interés y del tipo 

de cambio.  

 

El creciente arribo de la IED en un país significa que sus sectores económicos son 

atractivos para la empresa global, la cual percibe condiciones idóneas para invertir 

fuera de sus fronteras y obtener utilidades iguales o superiores a las que generaría 

en su territorio.  

 

En este sentido, los flujos internacionales de capitales evalúan múltiples variables 

para asentarse fuera de sus fronteras, tales como la estabilidad política asociada 

con la fortaleza institucional, el control de las variables claves de la macroeconomía 

(tasa de interés y tipo de cambio), el respeto de los derechos de propiedad para 

salvaguardar los activos productivos, la seguridad pública para proteger la 

integridad física de los ciudadanos, el marco fiscal que no distorsione las decisiones 

de ahorro e inversión de las empresas, entro otras importantes variables. En 

síntesis, la empresa global se asienta en las regiones del mundo donde el riesgo-

país es mínimo. 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20
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Desde la década de los ochenta, los países en vías de desarrollo, incluyendo a 

México, han realizado un conjunto de reformas estructurales para permitir el arribo 

de la IED, que ha sido un instrumento de estabilización macroeconómica, aunque 

ha sido incapaz de realizar el encadenamiento de los sectores económicos, lo que 

ha dado paso al interior de las naciones receptoras a un modelo de desarrollo de 

exportación con altos contenidos de importación. 

 

Esto significa que las empresas globales asentadas en los países en desarrollo 

producen bienes de exportación cuyas materias primas, en una alta proporción, son 

importadas, imposibilitando la articulación de los sectores económicos de las 

naciones receptoras de estos flujo de capitales, porque realizan una baja demanda 

de bienes y servicios locales, lo que se traduce en un mínimo desarrollo interno de 

las actividades agropecuarias, industriales y de servicios. 

 

Otra característica de la IED es que se asienta en las naciones que instrumentan 

una política salarial de bajos ingresos, considerándose como una estrategia para 

incrementar la competitividad doméstica. Sin embargo, esta decisión ha permitido 

maximizar las utilidades de las empresas globales, en detrimento del desarrollo de 

las regiones receptoras de estos flujos internacionales de capitales. 

 

Los objetivos de esta investigación son analizar el modelo de inversión extranjera 

imperante en México, identificando las actividades económicas que permiten su 

entrada sin restricción y los sectores que regulan su acceso. Adicionalmente, se 

examinan los flujos de IED que ingresaron al país durante el periodo 2000 al 2020, 

asimismo, se sistematiza el trabajo realizado por la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, en lo relacionado con la aprobación de leyes en la materia, 

reformas e iniciativas asociadas con el arribo al país de estos movimientos 

mundiales de capitales. 

 

Para alcanzar estos objetivos, se desarrollan los siguientes apartados: 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20
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En el primero, se expone un marco conceptual relacionado con la inversión 

extranjera, que incluyen diversas definiciones, su tipología en directa e indirecta, las 

ventajas y desventajas que arriben a los países receptores y los factores que 

evalúan las empresas globales para llevar los flujos mundiales de capitales fuera de 

sus fronteras.  

 

En el segundo, se analiza el modelo de inversión extranjera imperante en México a 

través del marco jurídico que lo regula. Para ello, se expone armónica y 

holísticamente los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución); se describe la Ley de Inversión Extranjera en los 

rubros de la actividad económica donde se restringe su entrada; asimismo, se 

sintetizan los acuerdos que nuestra Nación adquirió en el marco del Tratado entre 

México, Estados Unidos (EU) y Canadá (T-MEC) en materia de inversión.  

 

En el tercero, se realiza un análisis de los flujos de IED, ubicando a México en el 

contexto global como un país receptor de estos movimientos mundiales de 

capitales, el origen y el destino de la inversión captada durante el periodo 2000 al 

2019. 

 

En el cuarto, se sistematiza el trabajo legislativo que ha realizado la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión en materia de inversión extranjera, 

describiendo los dictámenes aprobados por las Comisiones Ordinarias que 

analizaron los proyectos de reformas en esta materia y las iniciativas presentadas 

por los legisladores que conforman los diferentes grupos parlamentarios durante las 

Legislaturas LXIII y LXIV. 

 

Finalmente, se desarrollan un conjunto de conclusiones relacionadas con el impacto 

que ha tenido la IED en el desarrollo económico de México durante los últimos 40 

años y en el trabajo legislativo realizado en la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión. 
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1. Inversión extranjera directa y globalización económica. 

 

La IED ha sido uno de los instrumentos más importantes para profundizar el proceso 

de integración de la economía mundial. Estos flujos de transferencias de capitales 

se dirigen hacia los países desarrollados y minoritariamente son captados por los 

menos desarrollados, tal como lo establecen Mottaleb y Kalirajan (2010) quienes 

exponen que gran parte de la IED es atraída por los países desarrollados y solo 

unos pocos en vía de desarrollo. 

 

La IED complementa a la inversión doméstica en las naciones receptoras. De esta 

manera, los flujos totales de inversión al interior de las naciones se conforma de la 

extranjera y local de origen pública o privada, cuando la primera es predominante 

se incrementa la dependencia financiera y tecnológica que tienen de los países 

receptores de las regiones de donde provienen estos flujos de capitales. 

 

La Ley de Inversión Extranjera de México define a esta inversión como la 

participación de inversionistas extranjeros, en cualquier proporción, en el capital 

social de sociedades mexicanas; como la realizada por sociedades mexicanas con 

mayoría de capital extranjero; y como la participación de inversionistas extranjeros 

en las actividades y actos contemplados por esta Ley. 

 

Para la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 2008: 

17) la IED: 

 
“… es una categoría de inversión transfronteriza que realiza un residente de una 

economía (el inversor directo) con el objetivo de establecer un interés duradero en 

una empresa (la empresa de inversión directa) residente en una economía diferente 

de la del inversor directo. La motivación del inversor directo es establecer una 

relación estratégica de largo plazo con la empresa de inversión directa para 

garantizar un nivel significativo de influencia por parte del inversor en la gestión de 

la empresa de inversión directa. Se considera que la propiedad de al menos el 10% 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20
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del poder de voto de la empresa de inversión directa constituye evidencia suficiente 

de ese interés duradero. 

 

Los objetivos de la inversión directa son diferentes de los de la inversión de cartera, 

inversión a través de la que los inversores, normalmente, no esperan tener influencia 

en la gestión de la empresa.  

 

Las empresas de inversión directa son sociedades que pueden ser subsidiarias, 

cuando se tiene más del 50% del poder de voto, o asociadas, cuando se tiene entre 

el 10% y el 50% del poder de voto. También pueden ser cuasi-sociedades, como es 

el caso de las sucursales, que son propiedad al 100% de sus respectivas matrices.”  

 

De acuerdo con la OCDE, citado por Prieto (2011), este concepto presenta las 

siguientes características: 

  

a. La IED refleja el interés de largo plazo por parte de un inversionista en una 

empresa residente en otra economía diferente a la del inversionista.  

 

b. El interés de largo plazo implica la existencia de un grado significativo de 

influencia en el manejo de la empresa que recibe la inversión directa.  

 

c. Se considera IED cuando el inversionista adquiere el 10% o más las acciones 

con poder de voto de la empresa residente en otra economía diferente a la del 

inversionista.  

 

Adicionalmente, este acercamiento conceptual de la inversión extranjera realizado 

por la OCDE, establece una diferencia entre una relación estratégica de largo plazo 

con el país receptor y la que no le interesa alcanzar tal objetivo, dando paso a los 

conceptos de inversión directa e indirecta.  

 

La primera inversión extranjera puede ser nueva, reinversión o fusión. La segunda 

es especulativa, tal como se explica en los siguientes párrafos:  

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20
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a. La IED nueva o la reinversión se internan en el proceso productivo del país al 

incrementar los activos productivos, creando nuevos bienes y servicios públicos 

o privados, ampliando la frontera de producción y generando nueva riqueza a 

través de empresas industriales, comerciales o de servicios propiedad del 

Estado o de una persona física o moral. Su impacto final es coadyuvar con la 

expansión de la actividad económica, ampliando los mercados donde se 

internan y generando nuevas fuentes de trabajo.  

 

También existe la posibilidad que la IED adquiera una empresa pública o 

privada previamente creada en el país receptor, lo que implica que el activo 

únicamente cambia de propietario sin ampliar la frontera de producción, la 

generación de riqueza, la creación de empleos y el tamaño del mercado, que 

son las principales externalidades positivas que esta inversión genera al interior 

de los países receptores.  

 

b. Las fusiones con el capital público o privado son otra modalidad de penetración 

de esta inversión, el objetivo es incrementar la competitividad y productividad 

de la empresa doméstica receptora de estos flujos internacionales de capital, 

en este caso, la frontera de producción, la generación de riqueza, la creación 

de empleos y el tamaño del mercado se amplían. 

 

c. A contrario sensu, la inversión extranjera indirecta no penetra en el sector 

productivo del país receptor, arriba al sistema financiero adquiriendo valores de 

renta fija o variable mayoritariamente de corto plazo, que migran a otros 

regiones del mundo cuando se presentan movimientos desfavorables al 

inversionista en las tasas de interés o en el tipo de cambio. Son transferencias 

de capitales que no tienen como objetivo ampliar la frontera de producción, 

generar nueva riqueza, crear empleos ni fortalecer los mercados de bienes y 

servicios donde arriban, impidiéndoles crear una relación estratégica de largo 

plazo con el país receptor.  
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Tienen una alta movilidad dirigiéndose a las naciones que les garantizan altas 

rentas financieras de corto plazo, en muchos casos ponen en riesgo la 

estabilidad cambiaria y de las tasas de interés de los países receptores, cuando 

lo abandonan de manera repentina y en altas proporciones, haciendo altamente 

volátiles a las variables económicas y financieras de las naciones donde arriban. 

 

Prieto (2011), establece las siguientes diferencias entre IED e indirecta. Para la 

primera, es una inversión en el capital social de las empresas para obtener 

rendimientos de largo plazo.  Se tiene voz y voto en la toma de decisiones dentro 

de una empresa, lo que significa control de la misma. El grado de liquidez es menor, 

ya que este tipo de acciones no se pueden comprar ni vender con la misma facilidad 

y rapidez que las que cotizan en la bolsa.  

 

La inversión extranjera indirecta o de portafolio está dirigida a la compra de bonos 

y acciones de una empresa buscando un rendimiento en el corto plazo. 

Generalmente las acciones no tienen voz ni voto en la toma de decisiones de la 

empresa. El grado de liquidez es muy alto, es decir, en cualquier momento se 

pueden comprar o vender las acciones, asumiendo ganancias o pérdidas.  

 

Para Prasad, et al (2003), las experiencias con la apertura en las economías, han 

demostrado que la inversión extranjera puede ser un arma de doble filo; porque no 

todos los tipos de importaciones de capital son igualmente deseables. Con los 

créditos a corto plazo y las inversiones de cartera se corre el riesgo de reversión 

repentina si el entorno económico o la percepción de los inversores cambia, dando 

lugar a las crisis financieras y económicas. Por lo tanto, se aconseja que los países 

deben ante todo atraer IED y tener mucho cuidado con la aceptación de otras 

fuentes de financiación. Busse y Hefeker (2005) agregan que los flujos de IED son 

mucho más resistentes a las crisis. 
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Es deseable que la inversión extranjera que arriba a un país sea directa para que 

genere las externalidades positivas previamente expuestas, para ello, la IED debe 

predominar sobre la indirecta, reinvirtiéndose o fusionándose con el capital nacional 

o empresas transnacionales asentadas en el país receptor. 

 

Se han deducido algunas ventajas que tiene la inversión extranjera. En este punto, 

Gil, López y Espinosa (2013) establecen que la atracción de los flujos de inversión 

contribuye de manera determinante en los modelos de crecimiento de los países. 

También están los enfoques teóricos y filosóficos que mencionan las externalidades 

positivas de las IED; como la generación de nuevas ideas, la transmisión de 

conocimiento, la atracción de nueva tecnología y la generación de nuevos empleos. 

 

Para Pulido (2003), la externalidad positiva de la IED se materializa en la 

macroeconomía de un país, porque la entrada de capitales se puede destinar a la 

financiación de la cuenta corriente de la balanza de pagos y a la acumulación de 

reservas internacionales. Así, la financiación de un déficit en la cuenta corriente 

requiere de una reducción de reservas internacionales o una entrada de flujos de 

capital en forma de inversión extranjera o endeudamiento externo. De manera 

análoga, un superávit en las operaciones corrientes deriva en una salida de 

capitales de crédito, de inversión o en una acumulación de reservas internacionales. 

 

Sin embargo, una de las externalidades negativas de la IED es que no ha sido un 

instrumento para alcanzar el desarrollo nacional, porque no ha logrado el 

encadenamiento de los sectores productivos del país. Lo que ha fomentado es un 

modelo donde las exportaciones se basan en la entrada creciente de importaciones, 

sin articular armónicamente al aparato productivo doméstico, como consecuencia, 

durante el periodo de crecimiento hacia afuera, México ha registrado bajas tasas de 

crecimiento económico, poca generación de empleos bien remunerados y una alta 

concentración de la riqueza, aun cuando la inversión extranjera ha ingresado al país 

masivamente. 
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Como establece Dussel (2000: 6), es de esperarse a mediano plazo que la 

tendencia positiva de la IED continúe en forma relativamente estable para 

incrementar las exportaciones mexicanas a mediano plazo, así como su 

participación en el Producto Interno Bruto (PIB), la formación bruta de capital fijo y 

el empleo. Este proceso, sin embargo, también conlleva a una serie de 

cuestionamientos y planteamientos estratégicos de mediano y largo plazo. En 

general destaca que estas actividades, por el momento, no han podido generar 

encadenamientos en forma significativa con el resto de la economía, proceso que 

tampoco se ha favorecido con políticas de competitividad.  

 

En este sentido, se afirma que la IED que ingresa a un país puede no generar nuevo 

mercado, particularmente cuando compran activos productivos generados ex ante 

a su arribo, tal como ha ocurrido desde la década de los ochenta en los países 

receptores en vías de desarrollo, aprovechando la política de apertura y 

privatización adquiriendo empresas públicas, explotando irracionalmente los 

recursos naturales, creando oligopolios productivos y financieros que impiden la 

competencia, concentrando grandes riquezas que exportaron hacia los países de 

origen, pauperizando a las poblaciones que habitan en los lugares donde se 

asientan.  

 

De esta manera, su naturaleza se desvirtúa, porque dejan de ser un instrumento 

para el desarrollo regional transformándose en el medio por excelencia para 

concentrar la riqueza y fomentar el rezago social. Dussel (2000: 5-6) afirma que el 

flujo de IED que ingresó a México en los períodos anteriores a 1994-1995 predominó 

la compra de activos públicos existentes a través de procesos de privatización. 

 

De allí que las externalidades negativas están relacionadas con el bajo nivel de 

desarrollo que logran en los países donde se asientan. Por citar un caso, el sector 

bancario mexicano está prácticamente internacionalizado, con altos niveles de 

rentabilidad que obtienen con el cobro de elevadas comisiones, en muchos casos 

superiores a las existentes en sus países de origen.  
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Sin embargo, no existe una profundización financiera, desnaturalizando la función 

primaria de la banca comercial que es captar los ahorros de las familias para 

transferirlos a través de la inversión hacia el sector productivo de la economía.  

 

En lo referente a los factores que favorecen el arribo de la IED a un país, Dunning 

(1977) propone un marco analítico para que una firma pueda localizarse en una 

economía extranjera. A esta metodología la ha denominado enfoque ecléctico y se 

sustenta en tres elementos: ventajas de propiedad, ventajas de localización e 

internalización de las ventajas de propiedad, las cuales se relacionan de la siguiente 

manera: 

 
Para que arribe la IED, la firma propietaria de ventajas que la hacen competitiva en 

los mercados donde se desempeña las internalizará para tomar el control de sus 

actividades en el extranjero. Esto si las condiciones de ubicación y localización de 

las economías a donde se dirige son lo suficientemente atractivas para generar 

potenciales beneficios.  

 

Es así que las empresas que deseen invertir en otras economías deberán evaluar 

todos los aspectos de las potenciales economías huéspedes. Tomarán en cuenta 

los tamaños de mercado (para calibrar tanto las posibilidades de consumo interno 

como la generación de economías de escala), la dotación de factores de producción 

(recursos humanos calificados, know how tecnológico, oportunidades de 

financiamientos más bajos), las particularidades de los sistemas institucionales 

(grados de intervención de los gobiernos en las economías, estabilidad política, 

respeto de los derechos de propiedad), la infraestructura (carreteras, ferrocarriles, 

dotaciones de actividades aeroportuarias) y la estabilidad macroeconómica 

(inflación, volatilidad del tipo de cambio y tasas de interés).  

Dunning (1994) clasifica a la IED, de acuerdo a su motivación de localización, en 

cuatro grandes elementos: búsqueda de recursos naturales, búsqueda de 

mercados, búsqueda de eficiencia y búsqueda de activos estratégicos. Estos 

objetivos no son excluyentes entre sí y los mismos se encuentran en función al tipo 

de industrias.  
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Las dos primeras modalidades aluden, en general, a los objetivos de la inversión 

inicial de una empresa transnacional, en tanto las dos restantes corresponden, 

básicamente, a modos de expansión de una firma ya establecida. 

 

Por su parte, Albuquerque, Loayza y Servén (2005) afirman que la atracción de la 

IED depende de factores globales (riesgo internacional) o de variables locales: 

 

Entre los primeros resaltan los diferenciales de tasas de interés, índices de retorno 

de las bolsas mundiales, índices de riesgo país, tasa de crecimiento de PIB per 

cápita mundial, índices que aproximan el riesgo inflacionario global y los 

rendimientos de EU que es el país con una gran atracción mundial. Entre las 

variables locales consideran el crecimiento del PIB per cápita, la profundización 

financiera y la carga tributaria, el cambio en la tasa de cambio real, indicadores de 

calidad institucional, índice de apertura comercial y algunas medidas de 

incertidumbre macroeconómica.  

 

Para Buthe, Duke y Milner (2008) los factores que afectan a la IED son el tamaño 

del mercado (población), el nivel y crecimiento económico, la internacionalización 

de las instituciones y la credibilidad de las instituciones gubernamentales.  

 

Otros autores como Bergstrang (1985), Krugman (1992) y Markusen y Venables 

(1996), han insistido en que las restricciones de libre tránsito de bienes y factores 

de la producción, la cercanía o lejanía a los centros económicos mundiales y las 

diferencias culturales también forman parte de los determinantes de la IED. 

 

En México, la visón gubernamental ha establecido que los costos de los factores 

laborales son una variable de competitividad para atraer la IED, porque los países 

expulsores destinan sus flujos de inversión en las zonas receptoras donde los 

ingresos son bajos, condicionando su arribo a la instrumentación de la política 

restrictiva salarial del país. 
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El estudio de la IED se acompaña de las empresas transnacionales, que son las 

encargadas de realizar las inversiones fuera de sus fronteras. En lo relacionado con 

las estrategias de integración de estas últimas, Mogrovejo (2005) identifica las de 

estructura vertical u horizontal. 

 

a. En los modelos de integración vertical la producción que da origen a la IED se 

encuentra separada en diversos países y economías debido a la existencia de 

diferentes dotaciones de factores en las diversas localizaciones de la cadena 

productiva (Helpman y Krugman, 1985). La decisión de invertir en el exterior es 

explicada por la necesidad de la empresa de acceder a factores de bajo costo en 

algunas economías extranjeras.  

 

La consecuencia lógica es que las firmas separarán su producción en diferentes 

segmentos o etapas, ubicando cada etapa en la localidad internacional de menor 

coste e intercambiando insumos intermedios y componentes entre las distintas 

ramas. Este tipo de integración expone en gran medida el origen de los flujos 

intraindustriales y del comercio intrafirma, al producirse importaciones de partes y 

piezas o insumos intermedios de las filiales desde sus casas matrices u otras filiales 

con mayor autonomía y desarrollo. 

 

b. Los modelos de integración horizontal explican la presencia de la IED a partir de la 

manifestación de empresas que poseen varias plantas de producción en diferentes 

países, reproduciendo bajo distintas intensidades la planta matriz. Markusen y 

Venables (1996) indican que las firmas apreciarán la proximidad de los 

demandantes al momento de decidir internacionalizarse.  

 

De acuerdo con la "hipótesis de proximidad-concentración", desarrollada y 

formalizada por Brainard (1997), las estructuras industriales horizontales 

prevalecerán cuando más elevados sean los costos de transporte y cuando las 

barreras arancelarias y de inversión sean bajas. Además, lo anterior se 

complementará si el porcentaje de gasto en economías de escala en la planta filial 

es bajo con relación a las economías de escala en el ámbito corporativo.  
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Así es que las estrategias de la búsqueda de mercados dan lugar a este tipo de 

filiales, con excepción de las actividades de investigación y desarrollo, que tienden 

a centralizarse en el origen geográfico de sus capacidades tecnológicas. 

 

2. Modelo de acceso y regulación de la IED México. 

 

El marco conceptual relacionado con los flujos mundiales de capitales es la base 

para identificar el modelo de inversión extranjera imperante en México, el cual está 

contenido explícitamente en el marco jurídico en la materia, donde se determinan 

los criterios para su acceso al país y las regulaciones contenidas en diversas 

actividades de la economía nacional. 

 

2.1. Marco Constitucional. 

La base económica de la Constitución está sustentada en sus artículos 25, 27 y 28. 

Un análisis holístico de este marco constitucional se puede realizar a partir de la 

relación entre objetivos económicos e instrumentos de política, incluyendo a la 

inversión extranjera. 

 

El principal objetivo económico que persigue el Estado mexicano, de acuerdo con 

el artículo 25 Constitucional, es el desarrollo nacional que debe ser integral y 

sustentable, lo que implica que la economía nacional alcance elevados niveles de 

crecimiento para generar riqueza, la cual se tiene que distribuir entre los diferentes 

estratos poblacionales para reducir la desigualdad a través de la movilidad social. 

 

Adicionalmente al desarrollo nacional, el marco constitucional plantea alcanzar 

cuatro objetivos propios de toda sociedad democrática: la competitividad, el fomento 

del crecimiento económico, el empleo y una justa distribución del ingreso y la 

riqueza. Particularmente, la competitividad se define en la Carta Magna como el 

conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión y la generación de empleo. 
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El Estado mexicano como responsable de la rectoría del desarrollo nacional, cuenta 

con diversos instrumentos para alcanzar los objetivos contenidos en el artículo 25 

Constitucional, se destacan los siguientes: 

 

a. Finanzas públicas: las cuales deben ser estables (artículo 25 Constitucional). 

La sostenibilidad fiscal se basa en la recaudación de los ingresos federales y en 

las reglas de la contratación de la deuda pública de los tres órdenes de gobierno. 

 

Respecto a la recaudación, ésta se regula en el artículo 73 constitucional, 

fracción XXIX, donde se faculta al Congreso de la Unión para establecer 

contribuciones sobre el comercio exterior; sobre el aprovechamiento y 

explotación de los recursos naturales; sobre instituciones de crédito y 

sociedades de seguros; sobre servicios públicos concesionados o explotados 

directamente por la Federación; y especiales sobre: energía eléctrica; 

producción y consumo de tabacos labrados; gasolina y otros productos 

derivados del petróleo; cerillos y fósforos; aguamiel y productos de su 

fermentación; explotación forestal y producción y consumo de cerveza. 

 

Complementariamente, el artículo 73 Constitucional, fracción VIII, numerales 1 

al 4, faculta al Congreso de la Unión para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo 

pueda celebrar empréstitos y otorgar garantías sobre el crédito de la Nación, 

estableciendo las reglas generales para la deuda pública de la Federación, de 

las Entidades Federativas, incluyendo a la Ciudad de México (CDMX) y los 

municipios del país. 

 

Particularmente, se condiciona a estos órdenes de Gobierno que ningún 

empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución de obras que directamente 

produzcan un incremento en los ingresos públicos, que es la regla de oro de la 

estabilidad de las finanzas públicas del país. También se establece que ningún 

empréstito podrá celebrarse sino para la regulación monetaria, las operaciones 

de refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las 
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mejores condiciones de mercado; así como los que se contraten durante alguna 

emergencia declarada por el Presidente de la República. 

 

El artículo 28 Constitucional faculta al Estado mexicano para otorgar subsidios 

a actividades prioritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y no 

afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado vigilará su 

aplicación y evaluará los resultados de ésta. 

 
b. Sistema financiero: cuyo pilar más importante es el banco central, regulado en 

el artículo 28 constitucional, párrafos sexto y séptimo, a través del cual el Estado 

mexicano instrumenta la política monetaria. Este banco es autónomo en el 

ejercicio de sus funciones y en su administración, lo que implica que ninguna 

autoridad podrá ordenarle conceder financiamiento. Su objetivo prioritario es 

procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional.  

 

El Estado ejerce de manera exclusiva, a través del banco central las áreas 

estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes, también regula los 

cambios, así como la intermediación y los servicios financieros. 

 

c. Libertad de competencia, regulado en el artículo 28 constitucional párrafos 

primero y segundo, prohibiéndose en el país los monopolios, las prácticas 

monopólicas y los estancos. El marco constitucional mandata castigar 

severamente toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de 

artículos de consumo necesario que tenga por objeto obtener el alza de los 

precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 

industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera 

hagan, para evitar la libre concurrencia o la competencia entre sí o para obligar 

a los consumidores a pagar precios exagerados y, en general, todo lo que 

constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 

determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 
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d. Establecimientos de precios máximos, regulado en el artículo 28 Constitucional, 

fracción tercera, donde se establece que las leyes fijarán las bases para que se 

señalen precios máximos a los artículos, materias o productos que se 

consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, así 

como para imponer modalidades a la organización de la distribución de esos 

artículos, materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones 

innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza 

de precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización 

para el mejor cuidado de sus intereses. 

 

e. Implementación de políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación 

de regulaciones, trámites, servicios. (Artículo 25 Constitucional). 

 

De acuerdo con el marco constitucional, el objetivo de desarrollo económico 

nacional se alcanza con la concurrencia de los sectores público, social y privado 

(Artículo 25 Constitucional), que son los responsables de generar la riqueza a través 

de las inversiones requeridas para lograr la competitividad, el fomento del 

crecimiento económico, el empleo y una justa distribución del ingreso y la riqueza. 

 

En estos tres sectores, los particulares, personas físicas o morales, nacionales o 

extranjeros, así como el sector social pueden participar con inversiones y creación 

de empresas bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad, 

sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio 

general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 

ambiente. (Artículo 25 Constitucional). 

 

Así, a los instrumentos fiscales, monetarios, de competencia, de maximización de 

precios de productos necesarios para la economía nacional o consumo popular y 

regulatorios, se adiciona la inversión nacional y extranjera que realizan los 

particulares en el sector público, social y privado al interior del territorio nacional, 
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siendo otro instrumento del Estado mexicano para coadyuvar al desarrollo nacional, 

promoviendo la competitividad y la industrialización sustentable del país.  

 

Las actividades productivas que los particulares nacionales o extranjeros realizan 

en el país, están salvaguardadas en el artículo 25 Constitucional, donde se 

establece: La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 

particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector 

privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad 

e implementando una política nacional para el desarrollo industrial sustentable que 

incluya vertientes sectoriales y regionales. 

 

Para alcanzar la competitividad y el desarrollo industrial sustentable, la ley 

secundaria establece los sectores de la economía donde la inversión extranjera 

puede penetrar y las restricciones para su acceso, particularmente para las 

actividades estratégicas y prioritarias. 

 

Adicionalmente, los artículos 25, 27 y 28 Constitucional establecen la participación 

del sector público en el desarrollo nacional, siendo el responsable de impulsar las 

actividades estratégicas y prioritarias del país, realizándolo de manera unilateral a 

través del gasto público o con la concurrencia del sector privado vía inversión 

nacional o extranjera.  

 

Los artículos 25 en relación con el 28 Constitucional establecen que el sector público 

tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas. También determina 

que no constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 

exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 

minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del 

sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución 

de energía eléctrica y la exploración y extracción del petróleo y de los demás 

hidrocarburos.  
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Adicionalmente, la comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias 

para el desarrollo nacional; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 

seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos 

mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de 

acuerdo con las leyes de la materia.  

 

El artículo 27 Constitucional contiene un amplio catálogo de propiedades de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, que 

corresponden originariamente a la Nación, aunque está facultada para otorgar el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. 

 

Este catálogo de propiedades de tierras y aguas contiene otro conjunto de 

instrumentos que la Constitución le otorga al Estado mexicano para alcanzar los 

objetivos del desarrollo nacional, la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico, el empleo y una justa distribución del ingreso y la riqueza. 

  

Respecto a las tierras, en este artículo constitucional se establece que corresponde 

a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales que se encuentran en 

el suelo o subsuelo como los minerales; los yacimientos de piedras preciosas, de 

sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los 

productos derivados de la descomposición de las rocas; los yacimientos minerales 

u orgánicos; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de 

hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio 

nacional. 

 

En lo relacionado con las aguas, son propiedad de la Nación las correspondientes 

a los mares territoriales y otras, como las marinas interiores; de las lagunas y 

esteros; de los lagos interiores; de los ríos; de las corrientes; de los lagos, lagunas 

o esteros; de los manantiales; y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes 

interiores.  
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Sobre las tierras y las aguas, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible 

y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por 

los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no 

podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 

salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones.  

 

Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde 

exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, 

así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 

estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda 

celebrar contratos con particulares, mismas que determinarán la forma en que los 

particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica.  

 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el 

subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se 

otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que 

contribuyan al desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las 

actividades de exploración y extracción del petróleo y demás hidrocarburos 

mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de contratos 

con éstas o con particulares. 

 

Adicionalmente, en el artículo 27 Constitucional se establece que sólo los 

mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para 

obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder 

el mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes 

y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a 

aquéllos.  
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Asimismo, en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta 

en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo 

sobre tierras y aguas. 

 

El análisis del marco constitucional revela algunos elementos del modelo de 

inversión extranjera en México, concibiéndose como un instrumento exógeno del 

Estado mexicano para alcanzar el objetivo de desarrollo nacional, la competitividad, 

el fomento del crecimiento económico, el empleo y una justa distribución del ingreso 

y la riqueza. 

 

a. La inversión extranjera que arriba al país se realiza por los particulares de otras 

naciones para que, en concurrencia con la inversión nacional, fomenten la 

competitividad y la industrialización sustentable del país. También el sector 

social permite la penetración de inversión extranjera.  

 

b. En el sector público, los particulares nacionales o extranjeros pueden invertir en 

las áreas estratégicas y prioritarias a través de los esquemas de concesiones, 

contratos o permisos. 

 

Las áreas estratégicas se reservan de manera exclusiva al Estado mexicano,  a 

los particulares nacionales y extranjeros no se les otorgan concesiones, solo 

pueden invertir a través de contratos. En las áreas prioritarias, las inversiones 

nacional o extranjera pueden participar bajo el esquema de concesiones o 

permisos y bajo las restricciones impuestas por la Ley de Inversión Extranjera. 

 

c. Las tierras y aguas son propiedad de la Nación quién tiene el dominio directo, 

inalienable e imprescriptible. La explotación de la riqueza del suelo, subsuelo y 

las aguas lo puede realizar el Estado mexicano unilateralmente con el gasto 

público o con la concurrencia de los particulares, a través de la inversión nacional 

o extranjera, vía concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal.  
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d. Específicamente para radiodifusión y telecomunicaciones, las concesiones son 

estregadas a los particulares a través del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

 

e. En los segmentos generadores de valor del sistema eléctrico nacional no se 

otorgan concesiones, únicamente se celebran contratos con los particulares. 

Para el petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, tampoco se 

otorgan concesiones a los particulares. La Nación, a través del Estado mexicano 

llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y demás 

hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a 

través de contratos con éstas o con los particulares.  

 

f. Existen prohibiciones para la inversión extranjera en la explotación de minerales 

radiactivos, negándoles concesiones. Tampoco tienen derecho para adquirir el 

dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de 

explotación de minas o aguas, que se reservan para los mexicanos y a las 

sociedades mexicanas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los 

extranjeros, siempre que convengan en considerarse como nacionales respecto 

de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos 

por lo que se refiere a aquéllos.  

 

g. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 

playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre 

tierras y aguas. 

 

2.2. Ley de Inversión Extranjera vigente. 

 

Sobre estas líneas generales establecidas en la Constitución Federal mexicana 

descansan los criterios contenidos en la Ley de Inversión Extranjera, para delinear 

el modelo de arribo de capitales del exterior hacia las actividades económicas en 

México.  
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El antecedente inmediato en materia de reglamentación del marco constitucional en 

esta materia, se encuentra el 27 de diciembre de 1993, cuando se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley de Inversión Extranjera vigente en 

nuestro país, misma que tiene por objeto determinar las reglas para canalizar la 

inversión extranjera hacia el país y propiciar que ésta contribuya al desarrollo 

nacional. 

 

La Ley de Inversión Extranjera de 1993 permite delinear con mayor especificidad el 

modelo de inversión extranjera imperante en México, el cual descansa en cuatro 

pilares básicos. El primero, permite el arribo de estos flujos mundiales de capitales 

a cualquier actividad económica del país, aunque tiene que observar las 

regulaciones impuestas en las áreas estratégicas reservadas exclusivamente al 

Estado mexicano, a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión 

para extranjera, estas dos restricciones constituyen el segundo pilar. 

 

La definición de actividades económicas donde la inversión extranjera puede 

participar en porcentajes diferenciados del 10% y 49% constituye el tercer pilar y la 

regulación que establece que se requiere de una resolución favorable de la 

Comisión Nacional de Inversión Extranjera (CNIE) para que la inversión extranjera 

pueda participar en un porcentaje mayor al 49% en las actividades económicas y 

sociedades del país es el cuarto pilar. 

 

Así, se identifica el primer pilar del modelo de inversión extranjera en México en el 

artículo 4 del texto vigente de la Ley en la materia que establece que su participación 

es ilimitada en cualquier actividad de la economía nacional, con excepción de las 

restricciones que se imponen: 

 

La inversión extranjera podrá participar en cualquier proporción en el capital social 

de sociedades mexicanas, adquirir activos fijos, ingresar a nuevos campos de 

actividad económica o fabricar nuevas líneas de productos, abrir y operar 
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establecimientos, y ampliar o relocalizar los ya existentes, salvo por lo dispuesto en 

esta Ley. 

De este artículo se deriva que existen un conjunto de actividades económicas que 

prohíben y regulan el arribo de inversión extranjera, también hay otras que están 

reguladas permitiendo límites máximos de participación de estos flujo mundiales de 

capitales. 

 

El segundo pilar de este modelo se encuentra en los artículos 5 y 6 del texto vigente 

de la Ley de Inversión Extranjera, donde se determinan las actividades económicas 

prohibitivas en México para estos flujos globales de capitales: 

 

a. Las actividades estratégicas reservadas de manera exclusiva al Estado, que son 

las siguientes: 

 

i. Exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 27, párrafo séptimo y 28, párrafo 

cuarto de la Constitución y la Ley reglamentaria respectiva; 

 

ii. Planeación y control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio 

público de transmisión y distribución de energía eléctrica, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 27, párrafo sexto y 28, párrafo cuarto de la 

Constitución y la Ley reglamentaria respectiva; 

 

iii. Generación de energía nuclear; 

iv. Minerales radioactivos; 

v. Telégrafos; 

vi. Radiotelegrafía; 

vii. Correos; 

viii. Emisión de billetes; 

ix. Acuñación de moneda; y  
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x. Control, supervisión y vigilancia de puertos, aeropuertos y helipuertos. (Ver 

tabla número 1). 

 

Cuadro No. 1. Prohibición de la inversión extranjera para participar en las actividades estratégicas reservadas de 

manera exclusiva al Estado mexicano. 

Sectores Actividades Límite Art. LIE 

Energía 

Exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en términos de 

lo dispuesto por los artículos 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto de la 

Constitución y la Ley reglamentaria respectiva 

Prohibida 5-I 

Planeación y control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de 

transmisión y distribución de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 27, párrafo sexto y 28, párrafo cuarto de la Constitución y la Ley 

reglamentaria respectiva 

Prohibida 5-III 

Generación de energía nuclear Prohibida 5-IV 

Minerales radioactivos Prohibida     5-V 

Comunicaciones y 

Transportes 

Telégrafos Prohibida 5- VII 

Radiotelegrafía Prohibida 5- VIII 

Correos Prohibida 5- IX 

Control, supervisión y vigilancia de puertos, aeropuertos y helipuertos Prohibida 5- XIII 

Finanzas 
Emisión de billetes Prohibida 5- XI 

Acuñación de monedas Prohibida 5- XII 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios con 
información de la Ley de Inversión Extranjera de 1993. 

 

b. Las actividades reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades 

mexicanas, son las siguientes: 

 

i. Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga, sin incluir los 

servicios de mensajería y paquetería; 

ii. Instituciones de banca de desarrollo, en los términos de la ley de la 

materia; y 

iii. La prestación de los servicios profesionales y técnicos que expresamente 

señalen las disposiciones legales aplicables. (Ver tabla número 2). 

 

Cuadro No. 2. Prohibición de la inversión extranjera para participar en las actividades reservadas de manera exclusiva 

para mexicanos o sociedades mexicanas. 

Sectores 
Actividades Límite 

Art. 

LIE 

Comunicaciones y 

Transportes  

Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga, sin incluir los 

servicios de mensajería y paquetería 
Prohibida 6- I 
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Finanzas Instituciones de banca de desarrollo, en los términos de la ley de la materia Prohibida 6- V 

Empleo 
La prestación de los servicios profesionales y técnicos que expresamente 

señalen las disposiciones legales aplicables 
Prohibida 6- VI 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios con información de la Ley de Inversión Extranjera de 1993. 

c. El tercer pilar del modelo se encuentra en el artículo 7 de la Ley de Inversión 

Extranjera, donde se regula su participación en algunas actividades económicas 

de nuestro país a diferente tasa porcentuales: 

 

i. La inversión extranjera podrá participar hasta el 10% en las sociedades 

cooperativas de producción; 

 

ii. La inversión extranjera podrá participar hasta el 49% en: 

 

 Fabricación y comercialización de explosivos, armas de fuego, 

cartuchos, municiones y fuegos artificiales, sin incluir la adquisición y 

utilización de explosivos para actividades industriales y extractivas, ni la 

elaboración de mezclas explosivas para el consumo de dichas 

actividades; 

 Impresión y publicación de periódicos para circulación exclusiva en 

territorio nacional; 

 Acciones serie “T” de sociedades que tengan en propiedad tierras 

agrícolas, ganaderas y forestales; 

 Pesca en agua dulce, costera y en la zona económica exclusiva, sin 

incluir acuacultura; 

 Administración portuaria integral; 

 Servicios portuarios de pilotaje a las embarcaciones para realizar 

operaciones de navegación interior en los términos de la Ley de la 

materia; 

 Sociedades navieras dedicadas a la explotación comercial de 

embarcaciones para la navegación interior y de cabotaje, con excepción 

de cruceros turísticos y la explotación de dragas y artefactos navales 

para la construcción, conservación y operación portuaria; 
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 Suministro de combustibles y lubricantes para embarcaciones y 

aeronaves y equipo ferroviario; 

 Radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera se estará 

a la reciprocidad que exista en el país en el que se encuentre constituido 

el inversionista o el agente económico que controle en última instancia 

a éste, directa o indirectamente, y 

 Servicio de transporte aéreo nacional regular y no regular; servicio de 

transporte aéreo internacional no regular en la modalidad de taxi aéreo; 

y, servicio de transporte aéreo especializado. (Ver tabla número 3). 

 

Cuadro No. 3. Regulación de las actividades económica y sociedades que permiten la participación de la inversión 

extranjera en hasta 10% y hasta 49% en México. 

Sectores Actividades Límite Art. LIE 

Empresa 

Sociedades cooperativas de producción 
Hasta 

10% 
7-I 

Fabricación y comercialización de explosivos, armas de fuego, cartuchos, municiones 

y fuegos artificiales, sin incluir la adquisición y utilización de explosivos para 

actividades industriales y extractivas ni la elaboración de mezclas explosivas para el 

consumo de dichas actividades 

Hasta 

49% 
7-III-p 

Comunicaciones y 

Transportes 
Impresión y publicación de periódicos para circulación exclusiva en territorio nacional 

Hasta 

49% 
7-III-q 

Agropecuario 

Acciones serie “T” de sociedades que tengan en propiedad tierras agrícolas, 

ganaderas y forestales 

Hasta 

49% 
7-III-r 

Pesca en agua dulce costera y en la zona económica exclusiva sin incluir acuacultura 
Hasta 

49% 
7-III-s 

Comunicaciones y 

Transportes 

Administración portuaria integral 
Hasta 

49% 
7-III-t 

Servicios portuarios de pilotaje a las embarcaciones para realizar operaciones de 

navegación interior en los términos de la Ley de la materia 

Hasta 

49% 
7-III-u 

Sociedades navieras dedicadas a la explotación comercial de embarcaciones para la 

navegación interior y de cabotaje, exceptuando cruceros turísticos y la explotación 

de dragas y artefactos navales para la operación portuaria 

Hasta 

49% 
7-III-v 

Energía Suministro de combustibles y lubricantes para embarcaciones y aeronaves y equipo 

ferroviario 

Hasta 

49% 
7-III-w 

Comunicaciones y 

Transportes 
Radiodifusión 

Hasta 

49% 
7-III-x 

Comunicaciones y 

Transportes 

Servicio de transporte aéreo nacional regular y no regular; servicio de transporte 

aéreo internacional no regular en la modalidad de taxi aéreo; y, servicio de transporte 

aéreo especializado. 

Hasta 

49% 
7-III-y 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios con información de la Ley de Inversión Extranjera de 1993. 
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d. El cuarto pilar está en el artículo 8 y 9 de la Ley de Inversión Extranjera donde 

se establece que se requiere resolución favorable de la CNIE para que esta 

inversión pueda participar en un porcentaje mayor al 49% en las actividades 

económicas y sociedades que se mencionan a continuación: 

 

i. Servicios portuarios a las embarcaciones para realizar sus operaciones 

de navegación interior, tales como el remolque, amarre de cabos y 

lanchaje; 

ii. Sociedades navieras dedicadas a la explotación de embarcaciones 

exclusivamente en tráfico de altura; 

iii. Sociedades concesionarias o permisionarias de aeródromos de servicio 

al público; 

iv. Servicios privados de educación preescolar, primaria, secundaria, media 

superior, superior y combinados; 

v. Servicios legales; y 

vi. Construcción, operación y explotación de vías férreas que sean vía 

general de comunicación, y prestación del servicio público de transporte 

ferroviario. (Ver tabla número 4). 

Cuadro No. 4. Regulación de las actividades económicas y sociedades que requieren una resolución favorable de la CNIE 

para que la inversión extranjera participe en más del 49% en México. 

Sectores Actividades Límite Art. LIE 

Comunicaciones y 

Transportes 

Servicios portuarios a las embarcaciones para realizar sus operaciones de 

navegación interior, tales como el remolque, amarre de cabos y lanchaje 

Mayor 

a 49% 
8- I 

Sociedades navieras dedicadas a la explotación de embarcaciones exclusivamente 

en tráfico de altura 

Mayor 

a 49% 
8- II 

Transportes Sociedades concesionarias o permisionarias de aeródromos de servicio al público 
Mayor 

a 49% 
8- III 

Comunicaciones y 

Transportes 

Servicios privados de educación preescolar primaria secundaria media superior y 

combinados 

Mayor 

a 49% 
8- IV 

Empleo Servicios legales 
Mayor 

a 49% 
8- V 

Comunicaciones y 

Transportes 

Construcción, operación y explotación de vías férreas que sean vía general de 

comunicación y prestación del servicio público de transporte ferroviario 

Mayor 

a 49% 
8- XIII 
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Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios con información de la Ley de Inversión Extranjera de 1993. 

 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 9, se requiere resolución favorable de la 

CNIE para que en las sociedades mexicanas donde la inversión extranjera 

pretenda participar, directa o indirectamente, en una proporción mayor al 49% 

de su capital social, únicamente cuando el valor total de activos de las 

sociedades de que se trate, al momento de someter la solicitud de adquisición, 

rebase el monto que determine anualmente la propia CNIE. 

 

Adicionalmente, el modelo de inversión extranjera en México contiene otros 

importantes pilares, que por la delimitación de esta investigación únicamente se 

enuncian, su desarrollo se realiza de manera marginal: 

 

a. La adquisición de bienes inmuebles y explotación de minas y aguas. 

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 27 Constitucional, las 

sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros o que hayan 

celebrado el convenio a que se refiere dicho precepto, podrán adquirir el dominio de 

bienes inmuebles en el territorio nacional. 

 

En el caso de las sociedades en cuyos estatutos se incluya el convenio previsto en 

la fracción I del artículo 27 Constitucional, se estará a lo siguiente: 

 

i. Podrán adquirir el dominio de bienes inmuebles ubicados en la zona restringida, 

destinados a la realización de actividades no residenciales, debiendo dar aviso 

de dicha adquisición a la Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro de los 

sesenta días hábiles siguientes a aquél en el que se realice la adquisición, y  

 

ii. Podrán adquirir derechos sobre bienes inmuebles en la zona restringida, que 

sean destinados a fines residenciales, de conformidad con las disposiciones del 

capítulo siguiente. 
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Los extranjeros que pretendan adquirir bienes inmuebles fuera de la zona 

restringida, u obtener concesiones para la exploración y explotación de minas y 

aguas en el territorio nacional, deberán presentar previamente ante la Secretaría de 

Relaciones Exteriores un escrito en el que convengan lo dispuesto en la fracción I 

del artículo 27 de la Constitución y obtener el permiso correspondiente de dicha 

dependencia.  

 

Cuando el bien inmueble que se pretenda adquirir esté en un municipio totalmente 

ubicado fuera de la zona restringida o cuando se pretenda obtener una concesión 

para la explotación de minas y aguas en territorio nacional, el permiso se entenderá 

otorgado si no se publica en el DOF la negativa de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la presentación 

de la solicitud.  

 

Cuando el bien inmueble que se pretenda adquirir esté en un municipio parcialmente 

ubicado dentro de la zona restringida, la Secretaría de Relaciones Exteriores 

resolverá la petición dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de su 

presentación. 

 

Las zonas restringidas se ubican en la faja del territorio nacional de cien kilómetros 

a lo largo de las fronteras y de cincuenta a lo largo de las playas, a que hace 

referencia la fracción I del artículo 27 de la Constitución. 

 

b. De los fideicomisos sobre bienes inmuebles en zona restringida. 

 

Se requiere permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para que 

instituciones de crédito adquieran como fiduciarias, derechos sobre bienes 

inmuebles ubicados dentro de la zona restringida, cuando el objeto del fideicomiso 

sea permitir la utilización y el aprovechamiento de tales bienes sin constituir 

derechos reales sobre ellos, y los fideicomisarios sean:  
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i. Sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros en el caso 

previsto en la fracción II del artículo 10 de esta Ley; y  

ii. Personas físicas o morales extranjeras.  

 

Se entenderá por utilización y aprovechamiento de los bienes inmuebles ubicados 

en la zona restringida, los derechos al uso o goce de los mismos, incluyendo en su 

caso, la obtención de frutos, productos y, en general, cualquier rendimiento que 

resulte de la operación y explotación lucrativa, a través de terceros o de la institución 

fiduciaria. 

 

La duración de los fideicomisos será por un periodo máximo de cincuenta años, 

mismo que podrá prorrogarse a solicitud del interesado. 

 

c. Constitución y modificación de sociedades. 

 

La Secretaría de Economía autorizará el uso de las denominaciones o razones 

sociales con las que pretendan constituirse las sociedades. Se deberá insertar en 

los estatutos de las sociedades que se constituyan, la cláusula de exclusión de 

extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del artículo 27 Constitucional. 

 

d. Inversión de personas morales extranjera.  

 

Sin perjuicio de lo establecido en los tratados y convenios internacionales de los 

que México sea parte, deberán obtener autorización de la Secretaría:  

 

i. Las personas morales extranjeras que pretendan realizar habitualmente actos 

de comercio en la República, y  
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ii. Las personas a que se refiere el artículo 2,736 del Código Civil para la CDMX 

en materia común, y para toda la República en materia federal, que pretendan 

establecerse en la República y que no estén reguladas por leyes distintas a 

dicho Código. 

 

e. Inversión neutra. 

 

La inversión neutra es aquella realizada en sociedades mexicanas o en fideicomisos 

autorizados conforme al presente Título y no se computará para determinar el 

porcentaje de inversión extranjera en el capital social de sociedades mexicanas.  

 

La Secretaría podrá autorizar a las instituciones fiduciarias para que expidan 

instrumentos de inversión neutra que únicamente otorgarán, respecto de 

sociedades, derechos pecuniarios a sus tenedores y, en su caso, derechos 

corporativos limitados, sin que conceda a sus tenedores derechos de voto en sus 

Asambleas Generales Ordinarias. 

 

Se considera neutra la inversión en acciones sin derecho a voto o con derechos 

corporativos limitados, siempre que obtengan previamente la autorización de la 

Secretaría y, cuando resulte aplicable, de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. La Secretaría tendrá un plazo máximo de treinta y cinco días hábiles para 

otorgar o negar la autorización solicitada, contado a partir del día siguiente al de la 

presentación de la solicitud. Concluido dicho plazo sin que se emita resolución, se 

entenderá aprobada la solicitud respectiva. 

 

2.3. Tratado entre México, EU y Canadá. 

 

El T-MEC es el nuevo acuerdo comercial que sustituye al Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte (TLCAN), entró en vigor el 1 de julio del 2020, tendrá una 

vigencia de 16 años y se someterá a revisión cada 6 años. 
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La importancia del T-MEC para México es que puede representar un instrumento 

poderoso para incentivar el comercio regional y atraer inversión extranjera hacia el 

país, coadyuvando a salir de la recesión económica generada por la actual 

enfermedad del coronavirus (COVID-19). 

 

Una diferencia entre el TLCAN y el T-MEC es el número de capítulos con los que 

cuenta cada Tratado; el primero se conforma de 22 y el vigente de 34, en donde las 

adiciones y modificaciones implican importantes cambios, particularmente en temas 

como contenido regional (que tiene un impacto importante en la cadena de 

suministro y registro de procesos), combate a la corrupción, salarios, medio 

ambiente y comercio electrónico. 

 

El T-MEC es otro instrumento jurídico que regula la entrada de inversión extranjera 

a México. Los compromisos adquiridos en el país con nuestros socios de 

Norteamérica en esta materia tienen que estar alineados con el marco constitucional 

y con la Ley de Inversión Extranjera arriba descritos. 

 

Específicamente, el capítulo 14 del T-MEC está relacionado con la inversión, la cual 

es definida como: 

 

“Inversión significa todo activo de propiedad de un inversionista o controlado por el 

mismo, directa o indirectamente, que tenga las características de una inversión, 

incluidas características tales como el compromiso de capital u otros recursos, la 

expectativa de obtener ganancias o utilidades o la asunción de riesgo. Una inversión 

podrá incluir:  

 

(a) una empresa;  

(b) acciones, valores y otras formas de participación en el capital de una empresa;  

(c) bonos, obligaciones, otros instrumentos de deuda y préstamos (algunas formas 

de deuda, tales como bonos, obligaciones y pagarés o préstamos a largo plazo, es 

más probable que tengan las características de una inversión, mientras que otras 
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formas de deuda, tales como reclamos de pago de vencimiento inmediato, es menos 

probable que tengan estas características); 

(d) futuros, opciones y otros derivados;  

(e) contratos de llave en mano, de construcción, de gestión, de producción, de 

concesión, de participación en los ingresos y otros contratos similares;  

(f) derechos de propiedad intelectual;  

(g) licencias, autorizaciones, permisos y derechos similares otorgados de 

conformidad con el ordenamiento jurídico de una Parte (si un particular tipo de 

licencia, autorización, permiso o instrumento similar, incluida una concesión en la 

medida en que ésta tenga la naturaleza de tal instrumento, tiene las características 

de una inversión depende de factores tales como la naturaleza y el alcance de los 

derechos que el tenedor tenga de conformidad con el ordenamiento jurídico de la 

Parte. Para mayor certeza, entre los instrumentos que no tienen las características 

de una inversión se encuentran aquellos que no crean derechos protegidos por el 

ordenamiento jurídico de la Parte. Para mayor certeza, lo anterior es sin perjuicio de 

si algún activo asociado con tales instrumentos tiene las características de una 

inversión)." 

 

Para fines del T-MEC: 

 

a. Empresa significa cualquier entidad constituida u organizada conforme al 

derecho aplicable, tenga o no fines de lucro, y sea de propiedad privada o bajo 

propiedad o control gubernamental, incluidas una sociedad, fideicomiso, 

participación, empresa de propietario único, empresa conjunta, asociación u 

organización similar. 

 

b. Empresa de una Parte significa una empresa constituida u organizada conforme 

al ordenamiento jurídico de una Parte, o una sucursal ubicada en el territorio de 

una Parte y que desempeña actividades comerciales en el mismo. 
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c. Inversión cubierta significa, con respecto a una Parte, una inversión en su 

territorio de un inversionista de otra Parte que exista a partir de la fecha de 

entrada en vigor de este Tratado o que se haya establecido, adquirido o 

expandido posteriormente. 

 

d. Inversionista de una no Parte significa, con respecto a una Parte, un inversionista 

que pretende realizar, está realizando o ha realizado una inversión en el territorio 

de esa Parte, que no es un inversionista de una Parte. 

 

e. Inversionista de una Parte significa una Parte, o un nacional o una empresa de 

una Parte, que pretende realizar, está realizando o ha realizado una inversión 

en el territorio de otra Parte, a condición de que: 

 

i. Una persona física que tenga doble nacionalidad se considere 

exclusivamente nacional del Estado de su ciudadanía dominante y 

efectiva; y 

 

ii. Una persona física que es ciudadana de una Parte y residente 

permanente de otra Parte se considere exclusivamente nacional de la 

Parte de la que esa persona física es ciudadana. 

 
Con base en este marco conceptual, en el anexo I, II y III México del T-MEC se 

establecen los compromisos adquiridos por nuestro país en materia de entrada de 

inversión extranjera hacia las diferentes actividades económicas del país. 

 

Algunas regulaciones contenidas los anexos del T-MEC impuestas por México para 

el arribo de inversión extranjera al país, son las siguientes: 
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a. Ningún nacional extranjero o empresa extranjera podrá adquirir derechos de 

propiedad (dominio directo) sobre tierras y aguas en una faja de 100 

kilómetros a lo largo de las fronteras o de 50 kilómetros en las playas (Zona 

Restringida). 

 

b. Una empresa mexicana sin cláusula de exclusión de extranjeros podrá 

adquirir derechos de propiedad (dominio directo) de bienes inmuebles 

ubicados en la Zona Restringida, destinados a la realización de actividades 

no residenciales. 

 

c. Se requiere una resolución favorable de la CNIE para que un inversionista de 

otra Parte participen, directa o indirectamente, en una proporción mayor al 

49% del capital social de una sociedad mexicana dentro de un sector no 

restringido si el valor total de los activos de la sociedad mexicana excede el 

umbral aplicable al momento de someter la solicitud de adquisición. El umbral 

aplicable será el monto que determine la CNIE. El umbral al momento de la 

entrada en vigor de este Acuerdo para México será el equivalente en pesos 

mexicanos a 955 mil 835,000 dólares estadounidenses, al tipo de cambio 

oficial del 31 de agosto de 2018.  

 

d. No más del 10% de los miembros que integren una sociedad cooperativa de 

producción mexicana podrán ser nacionales extranjeros. Un inversionista de 

otra Parte sólo podrán adquirir, directa o indirectamente, hasta un 10% de la 

participación en una sociedad cooperativa de producción mexicana.  

 

e. Sólo un nacional mexicano o una empresa mexicana podrán ser propietarios 

de tierra para propósitos agrícolas, ganaderos o forestales. Tal empresa 

deberá emitir una serie especial de acciones T, que representarán el valor de 

esa tierra al momento de su adquisición. Un inversionista de otra Parte sólo 

podrán adquirir, directa o indirectamente hasta el 49% de participación en las 

acciones serie "T". 
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f. Un inversionista de otra Parte sólo podrán adquirir, directa o indirectamente, 

hasta un 49% de la participación en una empresa establecida o por 

establecerse en el territorio de México que se dedique a la venta de 

explosivos, armas de fuego, cartuchos, municiones y fuegos artificiales, sin 

incluir la adquisición y el uso de explosivos para actividades industriales y 

extractivas, y la elaboración de mezclas explosivas para dichas actividades. 

 

g. Un inversionista de una Parte podrán participar hasta un 49% en una 

sociedad concesionaria que preste servicios de radiodifusión. Dentro de este 

tope se estará a la reciprocidad que exista en el país en el que se encuentre 

constituido el inversionista o el agente económico que controle en última 

instancia a éste, directa o indirectamente.  

 

h. Se requiere una resolución favorable de la CNIE para que un inversionista de 

otra Parte o sus inversiones adquieran, directa o indirectamente, más del 49 

por ciento de la participación en una empresa establecida o por establecerse 

en el territorio de México que preste servicios privados de educación 

preescolar, primaria, secundaria, media superior, superior y combinados. 

 

i. Un inversionista de otra Parte o sus inversiones sólo podrán participar, 

directa o indirectamente, hasta en un 49% en empresas mexicanas 

dedicadas a prestar servicios portuarios de pilotaje a las embarcaciones para 

realizar operaciones de navegación interior. 

 

j. Se requiere una resolución favorable de la CNIE para que un inversionista de 

otra Parte o sus inversiones participen, directa o indirectamente, en un 

porcentaje mayor al 49% en una empresa establecida o por establecerse en 

el territorio de México dedicada a la construcción, operación y explotación de 

vías férreas que sean consideradas vías generales de comunicación, o a la 

prestación del servicio público de transporte ferroviario. 
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En el anexo número 1 de esta investigación, se encuentran las regulaciones de la 

inversión extranjera que ingresa a México en el contexto del T-MEC. 

 

3. Flujos mundiales y nacionales de IED. 

 

El impacto cuantificable del marco jurídico en materia de inversión extranjera arriba 

descrito, está relacionado con la llegada de estos flujos de capitales a nuestro país 

provenientes de las diferentes regiones del mundo. 

 

La IED es uno de los instrumentos más importantes de las economías desarrolladas 

y en vías de desarrollo para potencializar el crecimiento de la actividad económica, 

la creación de nueva riqueza, la apertura de nuevos mercados y la generación de 

empleos, asimismo, estimula la competencia al interior de los países receptores, 

incentiva la transferencia de nuevas tecnologías e impulsa las exportaciones. 

 

3.1. Origen y destino de la inversión extranjera mundial. 

 

Esta inversión es complementaria a la que realizan los agentes privados y el sector 

público en una economía. Ambas son las principales fuentes de creación de nueva 

riqueza, al incrementar los activos productivos de una Nación, expandiendo la oferta 

agregada. Así, entre más IED capte un país, con mayor rapidez amplía su frontera 

de producción, llevando a la economía al pleno empleo de los factores productivos. 

 

La evolución de la IED está correlacionada con el crecimiento de las principales 

economías, que son las que exportan los flujos más importantes hacia el resto del 

mundo. Así, cuando la fase del ciclo económico está en expansión, se generan 

excedentes de ingresos monetarios que destinan a otras naciones para 

potencializar la producción de bienes y servicios en los países receptores e 

incrementar las utilidades y los activos de las empresas transnacionales. Asimismo, 

cuando la economía mundial se contrae, la IED se reduce, porque la generación de 

riqueza a nivel internacional disminuye. 
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Existe una correlación directa entre la actividad económica mundial y los flujos de 

salida de IED. En el año 2001 el PIB global se contrajo por el derribamiento de la 

Word Trade Center, el principal centro de negocios de EU, la actividad económica 

en el mundo pasó de 4.38% en el 2000 al 1.96% en el 2001. Por su parte, los flujos 

de salida globales de la IED se redujeron de 1 billón 403 mil 568.6 millones de 

dólares (MMDD) a 840 mil 337.2 MMDD. (Ver figura número 1). 

 

En el año 2009, la economía mundial sufrió una gran recesión debido a la crisis de 

las hipotecas subprime en los EU. El PIB global pasó del 1.85% en el 2008 a una 

tasa negativa del 1.07% en el 2009, impactando adversamente al flujo de salida de 

la IED, la cual se contrajo de 2 billones 606 mil 210.5 MMDD a 1 billón 348 mil 824.1 

MMDD. (Ver figura número 1). 

 
Entre el 2018-2019, la economía mundial inició un proceso de desaceleración 

explicada por la guerra comercial entre EU y China, ambos gobiernos se han 

amenazado mutuamente de poner barreras arancelarias a su libre comercio, 

impidiendo el tránsito de los flujos de exportaciones e importaciones entre las dos 

principales economías del mundo.  

 
Adicionalmente, de acuerdo con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (UNCTAD), EU reformó el impuesto sobre la renta a las 

empresas, por lo que a partir del 2017 sus empresas multinacionales iniciaron un 

proceso de gran repatriación de las ganancias extranjeras acumuladas, una medida 

que ha impactado adversamente la internación de la IED particularmente en Europa. 

(Citado por El Economista: 2019).  

 
La IED ha resentido de manera significativa esta política de obstaculización al 

comercio bilateral entre EU y China y de la política fiscal de los EU. Los flujos de 

salida de esta inversión se redujeron 970 mil 120.4 MMDD en el 2018, 

recuperándose en el 2019 a 1 billón 113 mil 959.6 MMDD. (Ver figura número 1).  
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El análisis gráfico evidencia una relación pro-cíclica entre la economía mundial y los 

flujos de salida de la IED, es decir, cuando la primera entra en recesión reduce los 

flujos globales de la segunda, y viceversa, cuando la economía está en la fase 

expansiva se incrementan a nivel global la IED.  

 

 

 

Formalmente, esta relación se mide con el coeficiente de correlación, que establece 

la relación entre dos variables. Si este estadístico es positivo significa que se 

relacionan directamente o pro-cíclicamente, es decir, cuando la variable 

independiente se incrementa la dependiente también lo hace. Si el estadístico es 

negativo, la relación es inversa o anti-cíclica, lo que implica que cuando la 

independiente sube, la dependiente se reduce. 

 

El coeficiente de correlación entre el la tasa de crecimiento del PIB global y los flujos 

de salida de la IED es de 0.2149, al ser positivo, confirma la observación gráfica de 

que ambas variables se relacionan pro-cíclicamente, es decir, cuando se reduce el 

PIB mundial los flujos de salida de la IED también se reducen.  

 

 

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

IED 1,403 840,3 656,6 726,2 1,196 1,418 2,151 3,197 2,606 1,348 1,775 2,195 1,705 1,991 1,813 2,201 2,081 1,928 970,1 1,113
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Elaborado por la SAE con información del Banco Mundial.

Gráfica No. 1. Evolución del PIB mundial y del flujo de salida de la IED, 2000-2019. (MMDD y %).
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Esta conclusión tiene sentido económico, porque cuando la economía mundial se 

contrae, se reducen las utilidades excedentes de las empresas de los países más 

desarrollados a nivel global, lo que les impide transferir inversiones fuera de sus 

fronteras.  

 

Adicionalmente, este comportamiento pro-cíclico permite concluir que la IED no es 

un instrumento que coadyuve a sacar de la fase recesiva a la economía mundial, 

porque se reduce cuando la actividad económica global se contrae. Lo deseable es 

que fuera contra-cíclica, es decir, que se incrementara cuando el ciclo económico 

está en la fase recesiva, para impulsarla con mayor rapidez hacia la fase de 

expansión, reactivándola y protegiendo los empleos que se pierden cuando la 

actividad económica se contrae. 

 

Después de realizar este análisis de causalidad entre el PIB mundial y la IED, se 

desarrolla una descripción geográfica relacionada con el origen y destino de estos 

flujos de inversión. 

 

El análisis del origen de la IED permite observar que en el 2019, Japón fue el 

principal expulsor de estos flujos de inversión, colocando en los diversos países del 

mundo el 22.32% de la IED, seguido de EU cuyas empresas transnacionales 

colocaron el 17.74% de la IED global, Alemania concentró el 10.21%, China el 

8.77% y los Países Bajos el 7%. México tuvo una participación mundial del 0.56%. 

(Ver figura número 2). 
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Respecto a los principales países receptores de estos flujos de inversión, en el 2019 

EU fue el destino más importante captando el 23.51% de la IED mundial, seguido 

de China con el 11.79%, Singapur participó con el 7.98%, Brasil con el 5.94% y 

Francia con el 5.08%. México ocupa el lugar 12, captando el 2.18% del flujo mundial 

de esta inversión. (Ver figura número 3). 

 
 

 
 

JPN USA DEU CHN NLD CAN FRA SGP ESP ITA SWE RUS BRA AUT CHE THA CYP SAU IND ISR MEX

 MDD 248,6 197,6 113,7 97,70 77,96 71,16 53,39 33,28 30,14 27,63 26,59 22,57 22,08 19,47 14,63 14,01 13,69 13,18 12,10 8,565 6,188
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Elaborado por la SAE con información del Banco Mundial.

Gráfica No. 2. Principales países expulsores de IED en el mundo, 2019. 
(MMDD y % participación mundial).

USA CHN SGP BRA FRA DEU IND CAN AUS JPN ITA MEX NLD IDN SWE ESP ISR POL COL AUT

MMDD 310,8 155,8 105,4 78,55 67,11 51,01 50,60 44,87 38,60 37,17 29,22 28,88 28,05 24,58 24,19 18,47 18,22 15,02 14,49 13,11

% 23.51 11.79 7.98 5.94 5.08 3.86 3.83 3.40 2.92 2.81 2.21 2.18 2.12 1.86 1.83 1.40 1.38 1.14 1.10 0.99
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Elaborado por la SAE con información del Banco Mundial.

Gráfica No. 3. Principales países receptores de IED en el mundo, 2019. 
(MMDD y % participación mundial).
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La IED directa es uno de los pilares más importantes de la economía nacional, en 

el 2019 representó la tercera fuente de captación de divisas más importante del 

sector externo mexicano, obteniendo ingresos por 33 mil 728 MMDD, siendo 

superado por las exportaciones manufactureros que fueron equivalentes a 410 mil 

833 MMDD, las remesas con 36 mil 046 MMDD, superó a las ventas al exterior de 

petróleo crudo que fueron equivalentes a 25 mil 842 MMDD y los ingresos por 

turismo que fueron de 14 mil 715 MMDD. (Ver figura número 4). 

 

Una característica de las IED es que es de los ingresos provenientes del sector 

externo que tiene la más baja volatilidad, medido a través del coeficiente de 

variación, la cual fue equivalente al 0.25, los ingresos del sector turismo son los más 

volátiles, su coeficiente de variación fue de 0.56, seguido de los ingresos petroleros 

que fue de 0.41, las exportaciones manufactureras fueron de 0.35 y las remesas de 

0.33.  

 

El bajo coeficiente de variación de la IED permite concluir que son de los ingresos 

provenientes del sector externo más estables, que no ponen en riesgo a la 

economía nacional, porque sus flujos de ingresos son constantes en el tiempo y 

cuando ingresan al país difícilmente lo abandonan. 
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3.2. Captación de IED en México. 
 
 

Se ha contextualizado los flujos mundiales de IED y ubicado a México en el orden 

global. Se procede a analizar el impacto que tienen estas inversiones en la 

economía nacional. 

 

México ha sido por excelencia un país receptor de IED, lo que significa que los flujos 

que entran al país son mayores que los que salen, como consecuencia se ha 

registrado un balance superavitario para el periodo 2000-2020, con excepción del 

2012.  

 

Los flujos de entrada de IED en México pasaron de 18 mil 382.2 MMDD en el 2000 

a 28 mil 881.5 MMDD en el 2019, registrando un incremento significativo en el 2013 

cuando aumentó a 47 mil 075.8 MMDD. Las salidas de estas inversiones 

representadas por la empresas nacionales que realizaron transferencias de 

capitales hacia el exterior pasaron de 18 mil 382.2 MMDD en el 2000 a 6 mil 188.20 

MMDD en el 2019, destaca el incremento observado en el 2012 cuando salieron de 

nuestras fronteras 18 mil 692.7 MMDD.  

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

IED 18,247. 30,056. 24,097. 18,270. 25,032. 26,055. 21,246. 32,481. 29,528. 17,853. 27,139. 25,558. 21,739. 48,207. 30,429. 35,412. 30,996. 34,176. 34,828. 33,727.

Petróleo 16,124. 13,190. 14,823. 18,597. 23,663. 31,888. 39,016. 43,013. 50,635. 30,831. 41,693. 56,443. 52,955. 49,481. 42,369. 23,099. 18,824. 23,725. 30,629. 25,841.

Remesas 6,572.7 8,895.2 9,814.4 15,138. 18,331. 21,688. 25,566. 26,058. 25,144. 21,306. 21,303. 22,802. 22,438. 22,302. 23,647. 24,784. 26,993. 30,290. 33,677. 36,045.

Turismo 2,795.0 2,698.7 2,798.3 3,108.4 3,836.5 4,203.0 4,068.3 4,457.5 4,801.9 4,305.3 4,736.8 4,036.8 4,290.6 4,826.6 6,602.5 7,635.6 9,346.6 10,496. 11,296. 14,714.

Manuf 144,747 140,767 141,659 140,650 157,768 175,195 202,751 219,709 230,881 189,698 245,745 278,617 301,993 314,517 337,148 339,820 335,910 364,280 397,343 410,833
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Elaborado por la SAE con información del Banco de México

Gráfica No. 4. Evolución de los principales pilares del sector externo en México, 2000-2019.
(MMDD).
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Por  su parte, el saldo neto ha sido superavitario, pasó de 18 mil 382.2 MMDD en el 

2000 a 22 mil 693.3 MMDD en el 2019. Únicamente en el 2012 se tuvo un saldo 

deficitario de 1 mil 142.11 MMDD. (Ver figura número 5). 

 
 

 
 
 

La entrada de IED en México ha crecido si se mide en MMDD. Sin embargo, como 

proporción de la actividad económica nacional se ha reducido. En el año 2001 fue 

equivalente al 4.19% del PIB, en el 2019 descendió a 1.65% del PIB, lo que muestra 

que los inversionistas extranjeros no encuentran al país atractivo para desarrollar 

sus proyectos productivos, lo que se traduce en una pérdida de competitividad 

interna. (Ver figura número 6). 

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Entrada 18,382.2 30,060.0 24,055.1 18,223.5 24,916.0 26,018.1 20,798.0 33,080.6 32,282.4 19,155.1 20,796.2 24,683.3 17,550.5 47,075.8 30,397.1 35,652.8 37,684.7 32,977.7 38,644.3 28,881.5

Salida - 4,403.96 890.80 1,253.46 4,431.91 6,474.00 5,337.42 10,307.1 3,193.80 11,163.8 8,037.56 12,406.8 18,692.7 14,358.6 6,873.91 10,964.2 7,177.08 2,731.99 11,610.6 6,188.20

Saldo 18,382.2 25,656.0 23,164.3 16,970.0 20,484.1 19,544.1 15,460.5 22,773.4 29,088.6 7,991.37 12,758.6 12,276.6 (1,142.1 32,717.2 23,523.1 24,688.6 30,507.6 30,245.7 27,033.7 22,693.3

 (10,000.00)
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Elaborado por la SAE con información del Banco Mundial.

Gráfica No. 5. Evolución del saldo neto de la IED en México, 2000-2019. (MMDD).
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Esta situación es explicable porque México ha incrementado su riesgo-país, 

particularmente por el grave problema de inseguridad que amenaza la estabilidad 

financiera de las empresas. A esta situación se adiciona el crecimiento constante 

de las economías de China e India, transformándose en auténticos polos de 

atracción de la IED. 

 

Se analiza si la IED es un instrumento que fomenta el crecimiento y si es contra-

cíclico en las fases recesivas de la economía nacional. El estudio se realiza a partir 

de las recesiones que México ha enfrentado y que coinciden con las observadas en 

la economía mundial. 

 

En el año 2001, el PIB de México se contrajo por el derribamiento de la Word Trade 

Center, la actividad económica del país pasó del 4.9% en el 2000 al -0.4%. Por su 

parte, el arribo de la IED se incrementó de 18 mil 382.3 MMDD a 30 mil  060.0 

MMDD, teniendo un sentido contra-cíclico porque aumentó ante la recesión interna. 

(Ver figura número 7). 

 

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019
1 T

2020

% PIB 2.68 4.19 3.33 2.42 2.91 2.79 2.03 2.86 2.42 1.48 2.02 1.73 1.36 2.95 1.73 1.89 1.51 1.52 1.43 1.35 1.65
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Elaborado por la SAE con Información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 6. Evolución de la IED en México, 2000-2020. (% del PIB)  
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En el año 2009, la economía mexicana al igual que la mundial tuvo una profunda 

recesión debido a la crisis de los subprime en los EU. El PIB local pasó del 1.1% en 

el 2008 a -5.3% en el 2009, impactando adversamente la captación de IED, la cual 

se contrajo de 32 mil 282.4 MMDD a 19 mil 155.2 MMDD, su comportamiento fue 

pro-cíclico reduciendo su potencial para sacar a la economía nacional de la profunda 

recesión. (Ver figura número 7). 

 

Para el 2018-2019, la economía mexicana resintió la guerra comercial entre EU y 

China, entrando a una fase de desaceleración, el PIB doméstico fue de 2.1% y de -

0.1%, respectivamente. La IED se redujo de 38 mil 644.3 MMDD en el 2018 a 28 

mil 881.5 MMDD, siendo pro-cíclica, restándole poder para llevar a la economía 

doméstica a la fase de expansión. (Ver figura número 7). 

 

Gráficamente, no se puede concluir que la IED sea un instrumento contra-cíclico de 

la actividad económica, puesto que se incrementó en la desaceleración de la 

economía en el 2001, reduciéndose en la recesión del 2009 y en la desaceleración 

del 2018-2019. (Ver figura número 7). 

 

 
 

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

IED 18,382. 30,060. 24,055. 18,223. 24,916. 26,018. 20,798. 33,080. 32,282. 19,155. 20,796. 24,683. 17,550. 47,075. 30,397. 35,652. 37,684. 32,977. 38,644. 28,881.
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Elaborado por la SAE con información del Banco Mundial.

Gráfica No. 7. Evolución del PIB y de la captación de IED en México, 2000-2019. (MMDD y %).
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El análisis formal se realiza con el coeficiente de correlación entre la tasa de 

crecimiento del PIB local y los flujos de entrada de la IED. Este estadístico es de -

0.0523, al ser negativo, se pudiera concluir que estos flujos de inversiones son 

contra-cíclicos porque aumentan cuando la economía local está en recesión. Sin 

embargo, es muy bajo, cercano a 0, lo que implica que es a-cíclica, teniendo un 

impacto mínimo para coadyuvar a la recuperación o expansión de la economía 

nacional. 

 

La IED que ingresa a México tampoco es un instrumento que fomente el crecimiento 

económico. Como se observa en la gráfica número 5, el PIB nacional está 

estancado, la tasa promedio de crecimiento para el periodo 2000-2019 fue de 2.1%, 

muy por debajo de la requerida para absorber la creciente fuerza de trabajo que se 

incorpora anualmente al mercado laboral.  

 

Si la IED que capta nuestro país potencializara la actividad económica, su impacto 

se reflejaría en mayores niveles de producción y tasas de crecimiento mayores a 

los observados en las dos primeras décadas del presente ciclo. La causa principal 

que explica esta problemática es porque esta inversión no crea mercado, lo que 

hace es comprar los mercados que ya están generados. 

 

En otras palabras, una alta proporción de la IED que se interna al país no crea 

nuevas empresas, restándole poder para expandir los activos productivos de la 

Nación, lo que hace es adquirir firmas que previamente desarrollaron un mercado. 

Solo por citar un caso, en el 2013 el incremento de esta inversión se explica por la 

adquisición de la cervecera Modelo por Anheuser-Busch Inbev por 13 mil 249 

MMDD. (CEPAL: 2014).   

 

La forma de registrar la IED que ingresa a México también explica el bajo impacto 

que tiene en el crecimiento económico. De los flujos totales, la mayoría son 

ganancias generadas al interior del país que se reinvierten, la nueva inversión cada 

vez es menor. 
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Así, las cuentas entre compañías pasaron de 5 mil 637.61 MMDD en el 2000 a 2 mil 

913.68 MMDD para el 2019; las nuevas inversiones fueron de 8 mil 704.02 MMDD 

en el 2000 aumentando a 13 mil 092.56 MMDD en el 2019; y la reinversión de 

utilidades se incrementó de manera significativa, pasando de 3 mil 905.43 MMDD 

en el 2000 a 17 mil 721.72 MMDD en el 2019. Nótese como el arribo de nuevo 

capital ha disminuido, lo que reduce la posibilidad de incrementar los activos 

productivos del país. (Ver figura número 8). 

 

 
 
 

En tasa de participación, las cuentas entre compañías pasaron del 30.90% en el 

2000 al 8.64% del total de la IED que ingresó al país en el 2019; para estos mismos 

años, las nuevas inversiones se redujeron del 47.70% al 38.82% y la reinversión de 

utilidades aumentaron del 21.40% al 52.54%. (Ver figura número 9). 

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

 Ctas Cías 5,637. 3,046. 5,868. 7,095. 7,477. 7,375. 6,160. 5,856. 7,120. 1,476. 6,195. 5,178. 6,786. 7,795. 6,412. 10,141 9,435. 10,314 9,175. 2,913. 197.24

 Nvas Inv 8,704. 23,110 15,638 8,917. 14,733 14,270 6,982. 18,115 13,079 11,012 15,639 9,648. 4,323. 22,023 6,036. 13,352 10,985 11,895 12,533 13,092 2,272.

 Reinv. Ut. 3,905. 3,899. 2,591. 2,257. 2,821. 4,408. 8,102. 8,509. 9,328. 5,365. 5,304. 10,730 10,629 18,388 17,980 11,918 10,574 11,966 13,120 17,721 7,864.
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 10,000.00

 15,000.00

 20,000.00
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía.

Gráfica No. 8. Saldos de la IED por tipo de cuenta, del 2000-2020. (MMDD).
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3.3. Origen de la IED que arriba a México. 

 

La captación de IED en México evidencia el alto grado de integración que tiene 

nuestra economía con la de los EU. Históricamente, esta Nación es la que realiza 

las mayores inversiones en nuestro país. En el año 2000 ingresaron a México 11 

mil 901.56 MMDD provenientes de EU y en el 2019 fueron 12 mil 654.72 MMDD. En 

orden de importancia siguió España que en el 2000 invirtió en nuestro país 3 mil 

731.86 MMDD y en el 2019 fueron 4 mil 035.22 MMDD, Canadá invirtió 579.48 

MMDD en el 2000 y 2 mil 936.27 MMDD en el 2019, Japón invirtió 697 MMDD en el 

2000 y 1 mil 483.37 MMDD en el 2019 y Alemania invirtió 285.74 MMDD en el 2000 

y 3 mil 408.83 MMDD en el 2019. (Ver figura número 10). 

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

 Ctas Cías 30.90 10.14 24.35 38.83 29.87 28.31 29.00 18.03 24.11 8.27 22.83 20.26 31.22 16.17 21.07 28.64 30.44 30.18 26.34 8.64 1.91

 Nvas Inv 47.70 76.89 64.89 48.81 58.86 54.77 32.86 55.77 44.29 61.68 57.63 37.75 19.89 45.69 19.84 37.71 35.44 34.81 35.98 38.82 21.99

 Reinv. Ut. 21.40 12.97 10.75 12.35 11.27 16.92 38.14 26.20 31.59 30.05 19.55 41.99 48.89 38.14 59.09 33.66 34.12 35.01 37.67 52.54 76.10
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Elaborado por la SAEcon información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 9. Saldos de la IED, por tipo de cuenta, 2000- 2020. (% participación del total).  
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En términos de participación, en el 2000 EU concentró el 65.22% de la IED que 

ingresó a México, reduciéndose a 37.52% en el 2019, para estos mismos años, 

España redujo su participación del 20.45% al 11.96%, Canadá la aumentó del 

3.18% al 8.71%, Japón del 3.82% al 4.40% y Alemania del 1.57% al 10.11%. (Ver 

figura número 11). 

 

 
 
 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

 USA 11,901 21,554 13,560 11,104 9,989. 14,396 14,376 16,207 11,938 8,403. 11,169 13,084 9,682. 16,922 10,461 19,315 11,020 15,630 12,762 12,654 4,018.

 ESP 3,731. 2,858. 5,415. 1,959. 6,527. 2,526. 1,566. 4,649. 5,300. 2,748. 3,982. 3,533. (349.7 449.13 4,456. 3,900. 3,562. 3,385. 4,191. 4,035. 1,475.

 CAN 579.48 896.61 343.19 369.31 840.33 601.18 976.73 1,694. 4,870. 2,152. 2,131. 1,553. 1,680. 5,090. 2,963. 1,096. 2,298. 2,826. 4,218. 2,936. 739.16

 JPN 697.00 459.06 415.36 426.47 885.91 364.27 548.83 708.13 840.44 788.47 1,216. 955.73 2,307. 1,659. 2,459. 2,222. 1,962. 2,440. 2,277. 1,483. 471.37

 DEU 285.74 720.54 709.43 447.88 499.08 505.79 738.50 717.97 248.93 598.52 867.82 1,162. 1,977. 2,135. 1,231. 2,758. 2,636. 2,923. 3,408. 973.35

 (5,000.00)

 -
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 20,000.00

 25,000.00

Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 10. Origen de la IED que ingresa a México, por principales países inversores, 2000-2020. 
(MMDD).  

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

 USA 65.22 71.71 56.27 60.78 39.90 55.25 67.67 49.90 40.43 47.07 41.15 51.20 44.54 35.10 34.38 54.54 35.55 45.74 36.64 37.52 38.88

 ESP 20.45 9.51 22.47 10.72 26.08 9.70 7.37 14.31 17.95 15.40 14.67 13.82 (1.61) 0.93 14.65 11.01 11.49 9.91 12.03 11.96 14.28

 CAN 3.18 2.98 1.42 2.02 3.36 2.31 4.60 5.22 16.50 12.06 7.85 6.08 7.73 10.56 9.74 3.10 7.42 8.27 12.11 8.71 7.15

 JPN 3.82 1.53 1.72 2.33 3.54 1.40 2.58 2.18 2.85 4.42 4.48 3.74 10.61 3.44 8.08 6.28 6.33 7.14 6.54 4.40 4.56

 DEU 1.57 2.40 2.94 - 1.79 1.92 2.38 2.27 2.43 1.39 2.21 3.40 5.35 4.10 7.02 3.48 8.90 7.71 8.39 10.11 9.42
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 -
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía.

Gráfica No. 11. Origen de la IED que ingresa a México, por principales países inversores, 2000-2020. (% 
participación del total).  

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20


Cámara de Diputados   Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis  
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis   Subdirección de Análisis Económico 

 

59 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20 

Específicamente, para el 2019, la IED que ingresó a México y que provino de EU 

fue de 12 mil 654.72 MMDD (37.52% del total), de España fueron 4 mil 035.22 

MMDD (11.96%), de Alemania fueron 3 mil 408.83 MMDD (10.11%), de Canadá 

fueron 2 mil 936.27 MMDD (8.71%) y de Italia fueron 1 mil 495.65 MMDD (4.43%). 

(Ver figura número 12).  

 

Este análisis permite afirmar que EU es el país que representa la principal fuente de 

ingresos de IED para México, sin embargo, en los últimos años ha existido una 

notable diversificación lo que implica que esta Nación ha reducido significativamente 

su presencia en nuestro país, abriéndose oportunidades de inversión para España, 

Canadá, Países Bajos, Alemania, entre otros. (Ver figura número 12).  

 

 
 

3.4. Destino de la IED en México. 

 

El estudio geográfico del destino de la IED que arriba a México, revela que ésta se 

ha concentrado en las Entidades Federativas que tienen los mayores niveles de 

crecimiento en el país, que han desarrollado una importante oferta de infraestructura 

pública y privada que garantiza la interconexión de mercados, lo que incrementa la 

probabilidad de éxito de los proyectos productivos desarrollados con esta inversión. 

USA ESP DEU CAN ITA JPN BEL FRA NLD AUS GBR CHE ARG BRA COL

MMDD 12,654.72 4,035.22 3,408.83 2,936.27 1,495.65 1,483.37 1,370.63 1,042.99 918.36 767.74 742.49 654.79 463.03 299.77 223.62

 % 37.52 11.96 10.11 8.71 4.43 4.40 4.06 3.09 2.72 2.28 2.20 1.94 1.37 0.89 0.66
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 12. Origen de la IED que ingresa a México, 2019. (MMDD y % participación del total).
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En nuestro país, el principal destino de la IED es la CDMX, que en el 2000 captó 5 

mil 310.01 MMDD incrementando en el 2019 a 8 mil 011.69 MMDD. Para estos 

mismos años Nuevo León (NL) incrementó su captación de 2 mil 283.59 MMDD a 3 

mil 224.54 MMDD, el Estado de México (EDOMEX) pasó de 1 mil 312.37 MMDD a 

2 mil 922.14 MMDD, Chihuahua de 1 mil 387.36 MMDD a 1 mil 389.27 MMDD y 

Jalisco de 1 mil 404.40 MMDD a 1 mil 573.43 MMDD. (Ver figura número 13). 

 

 
 

 

En términos de participación, la CDMX concentró el 29.10% de la IED total que 

ingresó al país en el 2000, reduciendo su participación al 23.75% de total en el 2019, 

seguida de NL que pasó del 12.51% al 9.56% en estos mismos años, el EDOMEX 

pasó del 7.19% al 8.66%, Chihuahua del 7.60% al 4.12% y Jalisco del 7.70% al 

4.67%. (Ver figura número 14). 

 
 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

CDMX 5,310. 10,218 6,502. 3,521. 5,573. 6,234. 5,566. 6,930. 7,717. 5,252. 3,972. 7,488. 1,300. 5,759. 6,117. 5,914. 6,701. 5,049. 5,725. 8,011. 2,461.

NL 2,283. 3,106. 2,583. 2,331. 1,408. 4,835. 1,727. 3,593. 1,670. 952.56 4,841. 1,678. 1,279. 2,210. 1,575. 3,352. 3,332. 2,049. 4,683. 3,224. 1,143.

MEX 1,312. 2,355. 1,934. 1,493. 3,935. 2,560. 2,403. 2,220. 2,345. 1,592. 2,028. 2,711. 3,114. 4,605. 3,562. 2,953. 2,390. 3,801. 2,299. 2,922. 870.10

CHI 1,387. 1,076. 1,362. 1,120. 1,459. 1,692. 1,948. 2,267. 2,625. 1,424. 1,847. 1,218. 1,185. 2,307. 1,933. 2,480. 1,983. 1,822. 1,238. 1,389. 267.82

JAL 1,404. 1,736. 1,170. 1,258. 1,422. 827.07 991.79 1,837. 1,040. 1,005. 2,210. 1,036. 1,415. 2,938. 1,685. 2,704. 2,035. 1,543. 935.24 1,573. 880.69
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 13. Principales Entidades Federativas que captaron IED en México, 2000- 2020. (MMDD).  
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Para el año 2019, las Entidades Federativas que captaron la mayor IED fueron la 

CDMX con 8 mil 011.69 MMDD (23.75% del total), NL con 3 mil 224.54 MMDD 

(9.56%), el EDOMEX con 2 mil 922.14 MMDD (8.66%), Puebla con 2 mil 066.41 

MMDD (6.13%) y Tamaulipas con 1 mil 616.57 MMDD (4.79%). (Ver figura número 

15).  

 

El análisis geográfico permite afirmar que la CDMX es la Entidad Federativa que 

representa el principal destino de la IED que ingresa a México, sin embargo, ha 

existido una notable diversificación lo que implica que ha reducido significativamente 

su presencia en los últimos años, abriéndose oportunidades de inversión para los 

Estados con más crecimiento económico del país como el EDOMEX, NL, Jalisco, 

Puebla, entre otros. (Ver figura número 15).  

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

CDMX 29.10 34.00 26.98 19.27 22.26 23.93 26.20 21.34 26.13 29.42 14.64 29.30 5.98 11.95 20.10 16.70 21.62 14.78 16.44 23.75 23.82

NL 12.51 10.33 10.72 12.76 5.63 18.56 8.13 11.06 5.66 5.34 17.84 6.57 5.89 4.59 5.18 9.47 10.75 6.00 13.45 9.56 11.06

MEX 7.19 7.84 8.03 8.17 15.72 9.83 11.31 6.84 7.94 8.92 7.47 10.61 14.32 9.55 11.71 8.34 7.71 11.12 6.60 8.66 8.42

CHI 7.60 3.58 5.65 6.13 5.83 6.49 9.17 6.98 8.89 7.98 6.81 4.77 5.46 4.79 6.35 7.00 6.40 5.33 3.56 4.12 2.59

JAL 7.70 5.78 4.86 6.89 5.68 3.17 4.67 5.66 3.52 5.63 8.14 4.05 6.51 6.10 5.54 7.64 6.57 4.51 2.69 4.67 8.52
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 14. Principales Entidades Federativas que captaron IED en México, 2000-2020. (% 
participación del total).  
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Por sectores de la economía, el que ha captado la mayor IED que ingresa a México 

es la industria manufacturera, en el 2000 concentró 10 mil 244.77 MMDD 

incrementando a 15 mil 903.75 MMDD en el 2019. Otros sectores importantes son 

los servicios financieros y de seguros con 4 mil 659.56 MMDD y 5 mil 172.38 MMDD 

respectivamente, para estos mismos años, el comercio pasó de 2 mil 285.21 MMDD 

a 3 mil 236.34 MMDD y la minería pasó de 165.42 MMDD a 1 mil 824.15 MMDD. 

(Ver figura número 16). 

 

 

CDM
X

NL MEX PUE TMS JAL COA CHI QRO VER BC SLP GTO ZAC MOR QR BCS TAB AGS SON TLX MCH HGO GRO SIN CHS DGO NAY YUC CMP OAX COL

MMDD 8,01 3,22 2,92 2,06 1,61 1,57 1,44 1,38 1,17 1,11 960. 868. 828. 746. 654. 634. 621. 496. 473. 417. 344. 317. 286. 275. 253. 249. 180. 174. 159. 146. 57.0 50.6
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 15. Captación de IED en México, por Entidades Federativas, 2019. (MMDD y % participación 
del total).

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Ind. Manuf. 10,244 6,770. 9,043. 9,318. 13,591 13,605 11,197 13,857 9,232. 6,709. 14,232 11,618 9,718. 31,236 18,856 17,796 18,005 15,538 16,690 15,903 4,558.

Serv. Fin. 4,659. 15,698 6,469. 1,892. 5,555. 2,086. 4,359. 5,962. 7,189. 3,109. 2,459. 2,724. (2,457 (320.7 4,810. 3,235. 3,486. 2,534. 2,304. 5,172. 2,576.

Comerc. 2,285. 2,404. 1,522. 1,416. 1,366. 2,369. 324.89 1,166. 1,481. 1,853. 2,698. 2,721. 2,803. 1,443. 1,947. 2,646. 1,925. 3,118. 2,890. 3,236. 857.19

Minería 165.42 49.96 278.00 145.99 347.82 274.80 429.66 1,822. 4,516. 1,385. 1,540. 915.14 2,910. 5,744. 2,679. 1,602. 929.61 1,380. 1,642. 1,824. 496.28

Med. Masiv. (1,625 3,090. 3,930. 2,199. 1,666. 1,506. 666.20 235.77 1,258. 535.35 2,573. 1,429. 1,239. 2,676. (3,920 2,309. 949.27 615.20 1,126. 1,802. 320.14

 (10,000.00)
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía.

Gráfica No. 16. Sectores de la economía que recibieron mayor IED en México, 2000- 2020. (MMDD).
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En términos de participación, la industria manufacturera concentró el 56.14% de la 

IED que ingresó al país en el 2000 reduciéndose al 47.15% en el 2019, para estos 

mismos años, los servicios financieros concentraron el 25.54% y el 15.34% 

respectivamente, el comercio el 12.52% y el 9.60%, la minería el 0.91% y el 5.41%. 

(Ver figura número 17). 

 

 

 

Para el 2019, la industria manufacturera captó 15 mil 903.75 MMDD de la IED que 

ingresó a México (47.15% del total), los servicios financieros y de seguros captaron 

5 mil 172.38 MMDD (15.34%), el comercio captó 3 mil 236.34 MMDD (9.60%), la 

minería captó 1 mil 824.15 MMDD (5.41%). (Ver figura número 18).  

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Ind. Manuf. 56.14 22.53 37.53 51.00 54.30 52.22 52.71 42.66 31.27 37.58 52.44 45.46 44.70 64.80 61.97 50.25 58.09 45.46 47.92 47.15 44.11

Serv. Fin. 25.54 52.23 26.84 10.36 22.19 8.01 20.52 18.36 24.35 17.42 9.06 10.66 (11.30 (0.67) 15.81 9.14 11.25 7.41 6.62 15.34 24.93

Comerc. 12.52 8.00 6.32 7.75 5.46 9.09 1.53 3.59 5.02 10.38 9.94 10.65 12.89 2.99 6.40 7.47 6.21 9.13 8.30 9.60 8.29

Minería 0.91 0.17 1.15 0.80 1.39 1.05 2.02 5.61 15.29 7.76 5.68 3.58 13.39 11.92 8.81 4.52 3.00 4.04 4.71 5.41 4.80

Med. Masiv. (8.91) 10.28 16.31 12.04 6.66 5.78 3.14 0.73 4.26 3.00 9.48 5.59 5.70 5.55 (12.88 6.52 3.06 1.80 3.23 5.34 3.10
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía.

Gráfica No. 17. Sectores de la economía que recibieron mayor IED en México, 2000- 2020. (% 
participación del total).
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Por subsectores, la fabricación de equipo de transporte concentró 1 mil 909.51 

MMDD de la IED que ingresó a México en el 2000 incrementándose a 7 mil 541.41 

MMDD en el 2020, para estos mismos años, las instituciones de intermediación 

crediticia y financiera no bursátil pasaron de 3 mil 975.60 MMDD a 4 mil 158.05 

MMDD, la industria de las bebidas y el tabaco pasó de 1 mil 542.71 MMDD a 1 mil 

942.73 MMDD y la industria química pasó de 1 mil 272.49 MMDD a 1 mil 765.19 

MMDD. (Ver figura número 19). 
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 18. Sectores de la economía que recibieron mayor IED en México, 2019. (MMDD y % 
participación del total). 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Equip. Trans 1,909. 2,319. 1,586. 1,800. 3,196. 2,465. 2,114. 2,595. 1,987. 1,834. 3,081. 2,291. 3,243. 3,972. 6,098. 7,131. 5,596. 8,004. 7,914. 7,541. 1,196.

Inter. Cred. 3,975. 14,771 5,092. 1,885. 5,436. 1,989. 4,412. 5,838. 6,534. 2,983. 2,154. 2,215. (2,686 400.27 4,238. 2,402. 2,249. 2,124. 1,942. 4,158. 2,383.

Bebid. Y Tabac. 1,542. 659.97 1,918. 593.48 313.72 1,370. 893.82 1,069. 1,111. 786.78 5,360. 1,576. 735.31 16,043 2,862. 1,394. 1,762. 1,744. 786.36 1,942. 723.72

Ind. Quim. 1,272. 405.87 1,124. 537.39 4,199. 1,140. 2,543. 2,545. 1,564. 359.26 256.04 2,777. 2,123. 2,314. 3,686. 1,281. 3,743. 424.76 656.67 1,765. 659.65

Met. y no met. 164.36 38.67 270.62 116.05 340.47 222.84 424.05 1,876. 4,491. 1,274. 1,576. 1,074. 2,443. 5,440. 2,305. 92.21 697.92 707.15 649.46 606.29 290.89
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 19. Subsectores de la economía que recibieron mayor IED en México, 2000- 2020. (MMDD).
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En términos de participación, la fabricación de equipo de transporte concentró el 

10.46% de la IED que ingresó a México en el 2000 incrementándose al 22.36% en 

el 2019, las instituciones de intermediación crediticia y financiera no bursátil 

concentraron el 21.79% y el 12.33% respectivamente, la industria de las bebidas y 

el tabaco pasó del 8.45% al 5.76%, la industria química pasó del 6.97% al 5.23% y 

la minería de minerales metálicos y no metálicos, excepto petróleo y gas pasó del 

0.90% al 1.80%. (Ver figura número 20). 

 

 

 

Para el 2019, la fabricación de equipo de transporte fue el que captó mayor IED que 

ingresó a México con 7 mil 541.41 MMDD (22.36% del total), seguido de las 

instituciones de intermediación crediticia que captaron 4 mil 158.05 MMDD 

(12.33%), la industria de las bebidas y el tabaco recibió 1 mil 942.73 MMDD (5.76%), 

la industria química captó 1 mil 765.19 MMDD (5.23%) y las telecomunicaciones 

captaron 1 mil 665.80 MMDD (4.94%). (Ver figura número 21).  

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Equip. Trans 10.46 7.72 6.59 9.86 12.77 9.46 9.95 7.99 6.73 10.28 11.35 8.96 14.92 8.24 20.04 20.14 18.06 23.42 22.72 22.36 11.58

Inter. Cred. 21.79 49.15 21.13 10.32 21.72 7.64 20.77 17.97 22.13 16.71 7.94 8.67 (12.36 0.83 13.93 6.78 7.26 6.22 5.58 12.33 23.07

Bebid. Y Tabac. 8.45 2.20 7.96 3.25 1.25 5.26 4.21 3.29 3.76 4.41 19.75 6.17 3.38 33.28 9.41 3.94 5.69 5.10 2.26 5.76 7.00

Ind. Quim. 6.97 1.35 4.67 2.94 16.78 4.38 11.97 7.84 5.30 2.01 0.94 10.87 9.77 4.80 12.11 3.62 12.08 1.24 1.89 5.23 6.38

Met. y no met. 0.90 0.13 1.12 0.64 1.36 0.86 2.00 5.78 15.21 7.14 5.81 4.21 11.24 11.29 7.58 0.26 2.25 2.07 1.86 1.80 2.81
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 20. Subsectores de la economía que recibieron mayor IED en México, 2000- 2020. (% 
participación del total).
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Por ramas de la economía, la banca múltiple fue la que ha captado la mayor 

proporción de la IED que ingresa a México con 3 mil 092.81 MMDD en el 2000 

incrementándose a 3 mil 699.41 MMDD en el 2019, seguido por la fabricación de 

partes para vehículos automotores con 1 mil 215.64 MMDD y 3 mil 118.64 MMDD 

respectivamente, la industria de las bebidas pasó de 844.83 MMDD a 1 mil 942.73 

MMDD y la fabricación de automóviles y camiones pasó de 604.58 MMDD a 4 mil 

290.84 MMDD. (Ver figura número 22). 

 

 

Equip.
Transp.

Interm.
Cred.

Bebid. y
Tabac.

Ind. Quím. Telecom.
Energ.
Eléc.
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 21. Subsectores de la economía que tuvieron mayor captación de IED en México, 2019. 
(MMDD y % participación del total).

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 22. Ramas de la economía que recibieron mayor IED en México, 2000-2020. (MMDD).
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En términos de participación, la banca múltiple concentró el 16.95% de la IED que 

ingresó a México en el 2000 y el 10.97% de esta inversión captada en el 2019, para 

estos mismos años, la fabricación de partes para vehículos automotores concentró 

el 6.66% y el 9.25% respectivamente, la industria de las bebidas pasó del 4.63% al 

5.76% y la fabricación de automóviles y camiones pasó del 3.31% al 12.72%. (Ver 

figura número 23). 

 

 
 

Para el año 2019, las ramas de la economía mexicana que captaron mayor IED fue 

la fabricación de automóviles y camiones con una inversión de 4 mil 290.84 MMDD 

(12.72% del total), la banca múltiple recibió 3 mil 699.41 MMDD (10.97%), la 

fabricación de partes de vehículos automotores captó 3 mil 118.64 MMDD (9.25%), 

la industria de las bebidas captó 1 mil 942.73 MMDD (5.76%) y los operadores de 

servicios de telecomunicaciones inalámbricas captaron 1 mil 479.16 MMDD 

(4.39%). (Ver figura número 24). 

 

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 23. Ramas de la economía que recibieron mayor IED en México, 2000- 2020. (% participación 
del total).
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4. Trabajo legislativo en materia de inversión extranjera. 

 

El trabajo legislativo que el Congreso de la Unión y de manera particular la Cámara 

de Diputados han realizado en materia de inversión extranjera desde el periodo 

posrevolucionario, está directamente relacionado con el modelo desarrollo 

económico vigente en nuestro país.  

 

El modelo de sustitución de importaciones, vigente en México desde el periodo 

revolucionario hasta el año de 1983, tuvo un enfoque nacionalista, cuyo rasgo 

central fue que la economía estaba impulsada con instrumentos endógenos, 

predominando el gasto público que creó múltiples empresas de participación estatal 

en prácticamente todos los sectores de la economía nacional. 

 

En materia legislativa, ambas Cámaras del Congreso de la Unión aprobaron un 

marco constitucional y leyes secundarias que limitaban la participación de la 

inversión extranjera en la economía del país, para reservar al Estado mexicano el 

desarrollo y la explotación de los sectores estratégicos de la economía nacional, 

cuya particularidad es que son de alta rentabilidad y por consecuencia altamente 

atractivos para los inversionistas extranjeros. 
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Elaborado por la SAE con información de la Secretaría de Economía

Gráfica No. 24. Ramas de la economía que tuvieron mayor captación de IED en México, 2019. (MMDD y % 
participación del total).
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De esta manera, las principales restricciones a la inversión extranjera estipuladas 

en la Constitución de 1917 aprobado por el Congreso Constituyente estaban 

contenidas en el artículo 27 constitucional, e indicaba que sólo las personas físicas 

y morales mexicanas eran las únicas con derecho de adquirir dominio sobre las 

tierras y aguas y sus accesiones u obtener concesiones de explotación de minas y 

aguas. También disponía sobre las zonas de restricción en que se prohibía a los 

extranjeros el dominio de tierras y aguas en una franja de 100 kilómetros a lo largo 

de las fronteras y 50 kilómetros en las playas.  

 

En la misma Constitución promulgada en 1917, sólo se permitía a los extranjeros el 

dominio de aguas, tierras y concesiones, aunque debían renunciar a pedir a sus 

gobiernos de origen ayuda, es decir la protección diplomática, esto, bajo la sanción 

de perder sus posesiones a beneficio del país. Estos ordenamientos 

constitucionales siguen vigentes. 

 

De acuerdo con Herrera, Vázquez y Escobedo (2014: 689), posteriormente a la 

aprobación de la Constitución de 1917: 

 

“Se realizaron esfuerzos de presidentes como Álvaro Obregón y Plutarco Elías 

Calles que consistieron en regular a la industria del petróleo, a través de la 

instauración de lineamientos reglamentarios a distintas fracciones del artículo 27 

Constitucional. Sin embargo, se encontraron con gran oposición por parte de 

inversionistas europeos y estadunidenses, por las prohibiciones impuestas que 

limitaban su participación en sociedades mexicanas. Esto culminó cuando en marzo 

de 1938 el entonces presidente Lázaro Cárdenas expropió la industria petrolera para 

la nación. Subsecuentemente, en 1942 el Poder Ejecutivo a cargo del entonces 

presidente Manuel Ávila Camacho, suspendió las garantías individuales con motivo 

de la participación de México en la Segunda Guerra Mundial. El 11 de junio de 1942 

se decretó la Ley de Prevenciones Generales relativa a la suspensión de garantías, 

la cual se dispuso con base en las inversiones extranjeras.” 
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4.1. Aprobación de leyes en materia de inversión extranjera. 

Fue hasta 1973 cuando el Congreso de la Unión aprobó la Ley para Promover la 

Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera (publicada en el DOF el 9 de 

marzo de 1973) y 20 años después aprobó la Ley de Inversión Extranjera vigente 

(publicada  en el DOF el 27 de diciembre de 1993). 

 

En general, la Ley de 1973 era restrictiva para la inversión extranjera, puesto que 

en el artículo 3 estableció que los extranjeros que adquieran bienes de cualquier 

naturaleza en la República Mexicana aceptan por ese mismo hecho, considerarse 

como nacionales respecto de dichos bienes y no invocar la protección de su 

Gobierno por lo que se refiere a aquellos, bajo la pena, en caso contrario, de perder 

en beneficio de la Nación los bienes que hubieran adquirido. El contenido de este 

artículo se derogó con la Ley de 1993, aunque permanece en el texto constitucional. 

 

La Ley de 1993 cambió el enfoque, porque en el artículo 4 se hace copartícipe a la 

inversión extranjera del desarrollo nacional, eliminando la ambigüedad contenida en 

la Ley de 1973 en lo referente con la propiedad de los bienes que los inversionistas 

externos adquieran en el territorio nacional.  

 

En lo relacionado con las actividades donde la inversión extranjera tenía 

restricciones para participar, la Ley de 1973 reservó de manera exclusiva al Estado 

las actividades relacionadas con el petróleo y los demás hidrocarburos, la 

petroquímica básica, la explotación de minerales radioactivos y generación de 

energía nuclear, la minería, la electricidad, los ferrocarriles, las comunicaciones 

telegráficas y radiotelegráficas.  

 

La Ley de 1993 derogó como actividad estratégica a la minería y adicionó la 

comunicación vía satélite, los correos, la  emisión de billetes, la acuñación de 

moneda, así como el control, supervisión y vigilancia de puertos, aeropuertos y 

helipuertos, lo que implica que ésta última Ley tuvo un enfoque más nacionalista 
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con respecto a la de 1973, al reservar más actividades estratégicas al Estado 

mexicano. (Ver cuadro comparativo número 1). 

Cuadro comparativo No. 1. Actividades reservadas para el Estado mexicano contenido en las Leyes de Inversión Extranjera publicadas 
en 1973 y 1993. 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera de 1973.  

Ley de Inversión Extranjera de 1993. 

Artículo 3.- Los extranjeros que adquieran bienes de cualquier naturaleza 
en la República Mexicana aceptan por ese mismo hecho, considerarse 
como nacionales respecto de dichos bienes y no invocar la protección de 
su Gobierno por lo que se refiere a aquellos, bajo la pena, en caso contrario, 
de perder en beneficio de la Nación los bienes que hubieran adquirido. 
 
 
 
 
Artículo 4.- Están reservadas de manera exclusiva al Estado las siguientes 
actividades: 
 

a) Petróleo y los demás hidrocarburos, 
b) Petroquímica básica, 
c) Explotación de minerales radioactivos y generación de energía 

nuclear, 
d) Minería en los casos a que se refiere la ley de la minería, 
e) Electricidad, 
f) Ferrocarriles, 
g) Comunicaciones telegráficas y radiotelegráficas, 
h) Las demás que fijen las leyes específicas. 

 
 
 
 
 

Artículo 4.- La inversión extranjera podrá participar en cualquier 
proporción en el capital social de sociedades mexicanas, adquirir 
activos fijos, ingresar a nuevos campos de actividad económica o 
fabricar nuevas líneas de productos, abrir y operar establecimientos, 
y ampliar o relocalizar los ya existentes, salvo por lo dispuesto en esta 
Ley. 
 
… 
 
Artículo 5.- Están reservadas de manera exclusiva al Estado las 
funciones que determinen las leyes en las siguientes áreas 
estratégicas: 
 

I. Petróleo y demás hidrocarburos, 
II. Petroquímica básica, 

III. Electricidad; 
IV. Generación de energía nuclear; 
V. Minerales radioactivos; 

VI. Comunicación vía satélite; 
VII. Telégrafos; 

VIII. Radiotelegrafía; 
IX. Correos; 
X. Ferrocarriles; 

XI. Emisión de billetes; 
XII. Acuñación de moneda; 

XIII. Control, supervisión y vigilancia de puertos, aeropuertos 
helipuertos; y 

XIV. Las demás que expresamente señalen las disposiciones 
legales aplicables. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios con 
información de la Ley de Inversión Extranjera de 1973 y 1993. 

 

La ley de 1973 reservó de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas 

con cláusula de exclusión de extranjeros, las actividades relacionadas con radio y 

televisión; transporte automotor urbana, interurbano y en carreteras federales; 

transportes aéreos y marítimos nacionales; explotación forestal y distribución de 

gas. 

 

La ley de 1993 continuó reservando exclusivamente a mexicanos o sociedades 

mexicanas el transporte terrestre y la radio y televisión. Abroga los otros conceptos 

contenidos en la Ley de 1973, aunque adiciona el comercio al por menor de gasolina 

y distribución de gas licuado de petróleo; los servicios de radiodifusión, excluye a la 

televisión por cable; las uniones de crédito; las instituciones de banca de desarrollo 
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y la prestación de los servicios profesionales y técnicos que expresamente señalen 

las disposiciones legales aplicables. (Ver cuadro comparativo número 2). 

 

Cuadro comparativo No. 2. Actividades reservadas exclusivamente a mexicanos o a sociedades mexicanos contenidas en las Leyes de 
Inversión Extranjera publicadas en 1973 y 1993. 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera de 1973.  

Ley de Inversión Extranjera de 1993. 

Artículo 4… 
 
 
Están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades 
mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, las siguientes 
actividades: 
 
 

a) Radio y Televisión, 

b) Transporte automotor urbana, interurbano y en carreteras 

federales, 

c) Transportes aéreos y marítimos nacionales, 

d) Explotación forestal, 

e) Distribución de gas, y  

f) Las demás que fijen las leyes específicas o las disposiciones 

reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal. 

 
 
 
 
 

Sin correlativo 
 
 
Artículo 6.- Las actividades económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación, están reservadas de manera exclusiva a 
mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 
extranjeros: 
 

I. Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismo y carga, 

sin incluir los servicios de mensajería y paquetería; 

II. Comercio al por menor de gasolina y distribución de gas 

licuado de petróleo; 

III. Servicios de radiodifusión y otros de radio y televisión, 

distintos de televisión por cable; 

IV. Uniones de crédito; 

V. Instituciones de banca de desarrollo en los términos de la 

ley de la materia; y 

VI. La prestación de los servicios profesionales y técnicos que 

expresamente señalen las disposiciones legales 

aplicables. 

 
La inversión extranjera no podrá participar en las actividades y 
sociedades mencionadas en el presente artículo directamente, ni a 
través de los fideicomisos, convenios, pactos sociales o estatutarios, 
esquemas de piramidación, u otro mecanismo que les otorgue control 
o participación alguna, salvo por lo dispuesto en el título Quinto de 
esta Ley. 

 
Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios con 
información de la Ley de Inversión Extranjera de 1973 y 1993. 

 
La ley de 1973 estableció un catálogo limitado de actividades reguladas, donde la 

inversión extranjera podía participar a través de tasas diferenciadas, predominando 

por su importancia la explotación y aprovechamiento de sustancias minerales, la 

cual se realizaba a través de concesiones que no podrán otorgarse o transmitirse a 

personas físicas o sociedades extranjeras.  

 

En las sociedades destinadas a esta actividad, la inversión extranjera podía 

participar hasta un máximo de 49% cuando se trataba de la explotación y 

aprovechamiento de sustancias sujetas a concesión ordinaria y de 34% cuando se 

trate de concesiones especiales para la explotación de reservas minerales 

nacionales.  
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Adicionalmente, en los productos secundarios de la industria petroquímica y en la 

fabricación de componentes de vehículos automotores, la inversión extranjera podía 

participar con el 40%. En los casos en que las disposiciones legales o 

reglamentarias no exijan un porcentaje determinado, la inversión extranjera podía 

participar en una proporción que no exceda del 49% del capital de las empresas y 

siempre que no tenga, por cualquier título, la facultad de determinar el manejo de la 

empresa. 

 

La reforma de 1993 amplía el catálogo de actividades con regulación donde la 

inversión extranjera puede incursionar, impactando particularmente al sector del 

autotransporte y los servicios financieros, destacándose las siguientes actividades: 

hasta con el 10% las sociedades cooperativas de producción. Hasta con el 25% el 

transporte aéreo nacional; el transporte en aereotaxi y el transporte aéreo 

especializado. Hasta con el 30% las sociedades controladoras de agrupaciones 

financieras; las instituciones de crédito de banca múltiple; las casas de bolsa y los 

especialistas bursátiles.  

 

Hasta con el 49% las instituciones de seguros; las instituciones de fianzas; las casas 

de cambio; los almacenes generales de depósito; las arrendadoras financieras; las 

empresas de factoraje financiero; las sociedades financieras de objeto limitado; la 

fabricación y comercialización de explosivos, armas de fuego, cartuchos, 

municiones y fuegos artificiales; la impresión y publicación de periódicos para 

circulación exclusiva en territorio nacional; la televisión por cable; los servicios de 

telefonía básica; los servicios conexos al sector de ferrocarriles, entre otros 

importantes conceptos. (Ver cuadro comparativo número 3). 

 

Cuadro comparativo No. 3. Actividades que permiten la participación de la inversión extranjera en México reguladas en las Leyes de Inversión 
Extranjera publicadas en 1973 y 1993. 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera de 1973.  

Ley de Inversión Extranjera de 1993. 

Artículo 5.- En las actividades o empresas que a continuación se indican, 
la inversión extranjera se admitirá en las siguientes proporciones de capital: 
 

a) Explotación y aprovechamiento de sustancias minerales; 

 

Artículo 7.- En las actividades económicas y sociedades que se mencionan 
a continuación la inversión extranjera podrá participar en los porcentajes 
siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
    Sociedades cooperativas de producción; 
II.- Hasta el 25% en: 
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Las concesiones no podrán otorgarse o transmitirse a personas físicas o 
sociedades extranjeras. En las sociedades destinadas a esta actividad, la 
inversión extranjera podrá participar hasta un máximo de 49% cuando se 
trate de la explotación y aprovechamiento de sustancias sujetas a 
concesión ordinaria y de 34% cuando se trate de concesiones especiales 
para la explotación de reservas minerales nacionales, 
 
 

b) Productos secundarios de la industria petroquímica 40%, 

c) Fabricación de componentes de vehículos automotores 40%, y 

d) Las que señalen las leyes específicas o las disposiciones 

reglamentarias que expida el Ejecutivo Federal. 

 
En los casos en que las disposiciones legales o reglamentarias no exijan un 
porcentaje determinado, la inversión extranjera podrá participar en una 
proporción que no exceda del 49% del capital de las empresas y siempre 
que no tenga, por cualquier título, la facultad de determinar el manejo de la 
empresa. 
 
 
 
 
 
 

a) Transporte aéreo nacional; 

b) Transporte en aereotaxi; y  

c) Transporte aéreo especializado; 

 
 
 
III.- Hasta el 30% en: 

a) Sociedades controladoras de agrupaciones financieras; 

b) Instituciones de crédito de banca múltiple; 

c) Casas de bolsa; y 

d) Especialistas bursátiles; 

 
 
 
 
 
 
IV.- Hasta el 49% en: 

a) Instituciones de seguros; 

b) Instituciones de fianzas; 

c) Casa de cambio; 

d) Almacenes generales de depósito; 

e) Arrendadoras financieras; 

f) Empresas de factoraje financiero; 

g) Sociedades financieras de objeto limitado a las que se refiere el 

artículo 103 fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito; 

h) Sociedades a las que se refiere el artículo 12 Bis de la Ley del 

Mercado de Valores; 

i) Acciones representativas del capital fijo de sociedades de inversión 

y sociedades operadoras de sociedades de inversión; 

j) Fabricación y comercialización de explosivos, armas de fuego, 

cartuchos, municiones y fuegos artificiales, sin incluir la adquisición 

y utilización de explosivos para actividades industriales y 

extractivas, ni la elaboración de mezclas explosivas para el 

consumo de dichas actividades; 

k) Impresión y publicación de periódicos para circulación exclusiva en 

territorio nacional; 

l) Acciones serie “T” de sociedades que tengan en propiedad tierras 

agrícolas, ganaderas y forestales; 

m) Televisión por cable; 

n) Servicios de telefonía básica: 

o) Pesca en agua dulce, costera y en la zona económica exclusiva, 

sin incluir acuacultura; 

p) Administración portuaria integral; 

q) Servicios portuarios de pilotaje a las embarcaciones para realizar 

operaciones de navegación interior, en los términos de la ley de la 

materia. 

r) Sociedades navieras dedicadas a la explotación comercial de 

embarcaciones para la navegación interior y de cabotaje, con 

excepción de cruceros turísticos y la explotación de dragas y 

artefactos navales para la construcción, conservación y operación 

portuaria; 

s) Servicios conexos al sector de ferrocarriles, que consisten en 

servicios a pasajeros, mantenimiento y rehabilitación de vías, 

libramientos, talleres de reparación de equipo tractivo y de arrastre, 

organización y comercialización de trenes unitarios, operación de 

terminales interiores de carga y telecomunicaciones ferroviarias; y  

t) Suministro de combustible y lubricantes para embarcaciones, 

aeronaves y equipo ferroviario. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios con información 
de la Ley de Inversión Extranjera de 1973 y 1993. 
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4.2. Reformas a la Ley de Inversión Extranjera de 1993. 

 

 

El modelo de desarrollo nacionalista se agotó en 1983, cuando se abandonó la 

estrategia de sustitución de importaciones, para dar paso a un paradigma 

secundario-exportador, porque los nuevos pilares de la economía y la distribución 

del ingreso descansaron en el dinamismo del sector manufacturero, el cual dirigió 

su producción hacia el sector exportador. 

 

La nueva estrategia desmanteló todo el aparato productivo impulsado por el Estado 

mexicano desde el periodo posrevolucionario, para iniciar el proceso de apertura de 

la economía. En este nuevo modelo de desarrollo, la inversión extranjera jugó un rol 

central al adquirir parte de las empresas públicas que se desincorporaron e impulsar 

el sector secundario-exportador. 

 

Para ampliar la participación de la inversión extranjera en el nuevo modelo de 

desarrollo de crecimiento hacia afuera, el Congreso de la Unión realizó diversas 

reformas a la Ley de Inversión Extranjera de 1993, para ampliar su participación en 

nuevas actividades económicas del país, en el marco del TLCAN que entró en vigor 

en la región de América del Norte el primer día de 1994, y que fue el instrumento 

que facilitó la mayor apertura de estos flujos mundiales de capitales en México. 

 

La Ley de Inversión Extranjera de 1993 ha sufrido 17 reformas desde su publicación 

en el DOF, la característica general de éstas, es que han abierto gradualmente 

diversas actividades estratégicas y prioritarias de la economía del país, 

incrementando la interdependencia que México tiene de los flujos internacionales 

de capitales provenientes principalmente de EU y complementariamente de 

Canadá. 
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Las reformas han ampliado la participación de la inversión extranjera en las 

actividades estratégicas de la economía nacional, reservadas para que el Estado 

mexicano las explote de manera exclusiva.  

 

En el artículo 6 del texto aprobado en 1993, se reservaron trece actividades de 

manera exclusiva para el Estado Mexicano. En agosto del 2020, solo conservaba 

ocho actividades estratégicas, porque la explotación de la petroquímica básica, la 

comunicación vía satélite y los ferrocarriles, permiten la participación de los 

particulares, pasando a ser actividades prioritarias que permiten la participación de 

los particulares. 

 

Adicionalmente, la reforma energética del 2014 mantuvo como una actividad 

estratégica, reservada exclusivamente para el Estado mexicano, la explotación del 

petróleo, los hidrocarburos y la electricidad, negando cualquier posibilidad de 

otorgar concesiones a favor de los particulares nacionales o extranjeros, aunque 

pueden participar en esta ramas de la economía con la firma de contratos. 

 
El artículo 6 de la Ley de Inversión Extranjera de 1993 reservó de manera exclusiva 

a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros 

seis actividades económicas. En el texto vigente a agosto del 2020, tres actividades 

dejaron de estar reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades 

mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, permitiendo que los 

particulares nacionales o extranjeros puedan participar en la explotación del 

comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado de petróleo; los 

servicios de radiodifusión (ahora permite hasta el 49% de inversión extranjera) y 

otros de radio y televisión, distintos de televisión por cable; y las uniones de crédito.  

 

En la Ley de 1973 se aprobaron un conjunto de actividades con regulaciones 

específicas, permitiendo que la inversión extranjera participe en las actividades 

económicas en diferentes porcentajes.  
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En las sociedades cooperativas de producción, desde 1973 hasta agosto del 2020 

la inversión extranjera puede participar hasta con el 10%. Tres modalidades de 

transporte podían participar en 1973 hasta con el 25% de inversión extranjera: el 

aéreo nacional; el aéreo-taxi y el aéreo especializado. Actualmente, estas 

actividades permiten la participación de la inversión extranjera en 49%. 

En el texto de 1973, en cuatro actividades del sector financiero la inversión 

extranjera podía participar hasta con el 30%: las sociedades controladoras de 

agrupaciones financieras; las instituciones de crédito de banca múltiple; las casas 

de bolsa y los especialistas bursátiles. Para agosto del 2020 estas restricciones 

están derogadas. 

 

En el texto de 1973, en veinte actividades la inversión extranjera podía participar 

hasta con el 49%. En agosto del 2020, doce actividades económicas dejaron de 

tener la restricción de al menos el 49% de participación de la inversión extranjera: 

instituciones de seguros; las instituciones de fianzas; las casas de cambio; los 

almacenes generales de depósito; las arrendadoras financieras; las empresas de 

factoraje financiero; las sociedades financieras de objeto limitado; las sociedades 

de la Ley del Mercado de Valores; las acciones representativas del capital fijo de 

sociedades de inversión y sociedades operadoras de sociedades de inversión; la 

televisión por cable; los servicios de telefonía básica; los servicios conexos al sector 

de ferrocarriles, que consisten en servicios a pasajeros, mantenimiento y 

rehabilitación de vías, libramientos, talleres de reparación de equipo tractivo y de 

arrastre, organización y comercialización de trenes unitarios, operación de 

terminales interiores de carga y telecomunicaciones ferroviarias. 

  

En el texto aprobado en 1973, se estableció que once actividades requerían de una 

resolución favorable de la CNIE para que la inversión extranjera participe en un 

porcentaje mayor al 49%.  

 

Para agosto del 2020, seis actividades derogaron la restricción que requiere una 

resolución favorable de la CNIE para que la inversión extranjera participe en un 
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porcentaje mayor al 49%: las sociedades de información crediticia; las instituciones 

calificadoras de valores; los agentes de seguros; la telefonía celular; la construcción 

de ductos para la transportación de petróleo y sus derivados y la perforación de 

pozos petroleros y de gas. 

 

Estas reformas han permitido la apertura de la inversión extranjera en diversas 

actividades económicas del país, destacando por su importancia, el petróleo y los 

hidrocarburos, la electricidad, la petroquímica básica, los ferrocarriles, la 

comunicación vía satélite, la radiodifusión, la televisión, la telefonía en sus diversas 

modalidades, la banca comercial. 

 

En los cuadros comparativos del anexo número 2, se expone la cronología de las 

reformas a los artículos 5, 6, 7 y 8 de la Ley de Inversión Extranjera de 1993, desde 

su publicación en el DOF hasta agosto del 2020. 

 

4.3.  Análisis de iniciativas presentadas por Diputados y Senadores. 
 

El trabajo legislativo realizado por ambas Cámaras del Congreso de la Unión 

también se relaciona con la presentación de proyectos que proponen reformar, 

derogar o adicionar diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera de 

1993, presentados por los Diputados y Senadores de la LXIII y LXIV legislaturas. 

 

4.3.1. Actividades reservadas de manera exclusiva al Estado mexicano. 
 
 

Existen tres iniciativas que proponen adicionar o reformar el artículo 5 de la Ley de 

Inversión Extranjera de 1993, en los siguientes términos: 

 

a. Iniciativa presentada por la Dip. Cruz Molina, propone que se adiciones como 

una actividad estratégica reservada para el Estado mexicano el control, 

supervisión y vigilancia de las fronteras. 

 

b. Iniciativa presentada por la Dip. Herrera Anzaldo, propone que el petróleo y 

demás hidrocarburos, así como, la electricidad sean actividades estratégicas 
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reservadas para el Estado mexicano. Lo que significa que los particulares no 

podrían participar en estas actividades a través de contratos, como actualmente 

lo pueden hacer, de conformidad con el artículo 27 Constitucional. La 

petroquímica básica sería nuevamente una actividad estratégica, actualmente 

es prioritaria. 

c. Iniciativa presentada por el Sen. Búrquez Valenzuela, propone que la inversión 

extranjera sea libre. Esto significa que puede ingresar a cualquier actividad de 

la economía nacional sin regulación alguna, derogando los conceptos de áreas 

estratégicas y las diversas regulaciones que actualmente tiene.  

 

Define a la inversión extranjera como la participación de inversionistas 

extranjeros, en cualquier proporción, en el capital social de sociedades 

mexicanas; la realizada por sociedades mexicanas con mayoría de capital 

extranjero; y la participación de inversionistas extranjeros en cualquier actividad 

económica. (Ver cuadro comparativo número 4). 

 
Cuadro comparativo No. 4. Iniciativas que reforman el artículo 5 de la Ley de Inversión Extranjera en materia de actividades estratégicas reservadas 

de manera exclusiva al Estado mexicano. 

Ley de Inversión Extranjera (Texto 
vigente). 

 
Dip. Cruz Molina 1/ 

Dip. Herrera Anzaldo. 2/ 
 

Sen. Búrquez Valenzuela. 3/ 

Artículo 5o.- Están reservadas de 
manera exclusiva al Estado las 
funciones que determinen las leyes 
en las siguientes áreas estratégicas: 
 
I. Exploración y extracción del 
petróleo y de los demás 
hidrocarburos, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 27, párrafo 
séptimo y 28, párrafo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley 
reglamentaria respectiva;  
 
II. (Se deroga.)  
 
 
 
 
III. Planeación y control del sistema 
eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, en 
términos de lo dispuesto por los 
artículos 27, párrafo sexto y 28, 
párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley reglamentaria 
respectiva; 
 
IV al XII 
 

Artículo 5o.- Están reservadas de 
manera exclusiva al Estado las 
funciones que determinen las leyes 
en las siguientes áreas estratégicas: 
 
 
De I. a XII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 5o.- Están reservadas de 
manera exclusiva al Estado las 
funciones que determinen las leyes 
en las siguientes áreas estratégicas:  
 
I.- Petróleo y demás hidrocarburos;  
 
 
 
 
 
 
 
 
II.- Petroquímica básica;  
 
 
 
 
 
III.- Electricidad; 

Artículo 5o.- La inversión extranjera 
será libre.  
 
Se entiende por inversión extranjera 
la participación de inversionistas 
extranjeros, en cualquier proporción, 
en el capital social de sociedades 
mexicanas; la realizada por 
sociedades mexicanas con mayoría 
de capital extranjero; y la participación 
de inversionistas extranjeros en 
cualquier actividad económica. 
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XIII.- Control, supervisión y vigilancia 
de puertos, aeropuertos y helipuertos; 
y 
 
XIV 

XIII. Control, supervisión y vigilancia 
de fronteras, puertos, aeropuertos y 
helipuertos; y 
 
XIV.  
 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, 
con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y del Senado de la República. 
1/ Iniciativa de la Diputada Eva Florinda Cruz Molina, contenida en: Gaceta Parlamentaria, número 4969-III, martes 20 de febrero de 2018. (5992) 
2/ Iniciativa presentada por la senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo, contenida en: Gaceta Parlamentaria, número 4069-I, sábado 19 de julio de 2014. (2530) 
3/Iniciativa presentada por el Senador Francisco Búrquez Valenzuela, contenida en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2018-03-08-
1/assets/documentos/Inic_Ley_Libre_Comercio.pdf 

 

4.3.2. Actividades reservadas de manera exclusiva a mexicanos o sociedades 

mexicanas. 

 

Existen tres iniciativas que proponen adicionar o reformar el artículo 6 de la Ley de 

Inversión Extranjera de 1993, en los siguientes términos: 

 

a. Iniciativa presentada por el Sen. Melgar Bravo, donde adiciona que el transporte 

de hidrocarburos o petrolíferos no quede reservada de manera exclusiva a 

mexicanos o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros. 

 

b. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, que propone adicionar que los 

servicios para las actividades de la industria de hidrocarburos no quede 

reservada de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas con 

cláusula de exclusión de extranjeros. 

 

c. Iniciativa presentada por el Sen. Búrquez Valenzuela, quién propone reformar 

el contenido de este artículo, para establecer que la inversión extranjera reciba 

el mismo trato que la inversión nacional en lo referente al establecimiento, 

adquisición, expansión, administración, conducción, operación, venta o 

cualquier otra disposición de inversiones.  

 

En virtud de lo anterior, la autoridad no podrá en ningún caso: imponer a un 

inversionista extranjero el requisito de un nivel mínimo de participación 

accionaria nacional; requerir que un inversionista extranjero, por razón de su 

nacionalidad, venda o disponga de cualquier otra manera de una inversión en 

otra nación, y limitar en modo alguno que las transferencias internacionales de 
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recursos relacionadas con la inversión extranjera se hagan libremente y sin 

demora. (Ver cuadro comparativo número 5). 

 

Cuadro comparativo No. 5. Iniciativas que reforman el artículo 6 de la Ley de Inversión Extranjera en materia de actividades 
reservadas de manera exclusiva a mexicanos o sociedades mexicanas. 

Ley de Inversión Extranjera 
(Texto vigente). 

 
Sen. Melgar Bravo 1/ Ejecutivo Federal 2/ Sen. Búrquez Valenzuela 3/ 

ARTÍCULO 6o.- Las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación, están 
reservadas de manera exclusiva 
a mexicanos o a sociedades 
mexicanas con cláusula de 
exclusión de extranjeros:   

I.- Transporte terrestre nacional 
de pasajeros, turismo y carga, 
sin incluir los servicios de 
mensajería y paquetería;  

 
 
 
 
II. 
 
 
II. al VI  
 

ARTÍCULO 6o.- Las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación, están 
reservadas de manera exclusiva 
a mexicanos o a sociedades 
mexicanas con cláusula de 
exclusión de extranjeros:   
 
 
I.- Transporte terrestre nacional 
de pasajeros, turismo y carga, 
sin incluir los servicios de 
mensajería y paquetería ni el 
transporte de hidrocarburos o 
petrolíferos en términos de la 
Ley de Hidrocarburos;  
 
 
 
 
 
II. al VI  
 

Artículo 6.- Las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación, están 
reservadas de manera exclusiva 
a mexicanos o a sociedades 
mexicanas con cláusula de 
exclusión de extranjeros: 
 
 
I.- Transporte terrestre nacional 
de pasajeros, turismo y carga, 
sin incluir los servicios de 
mensajería y paquetería, ni los 
servicios para las actividades 
de la industria de 
hidrocarburos. 
 
 
II.- (Se deroga) 
 
 
III. al VI  
 

Artículo 6o.- La inversión 
extranjera recibirá el mismo 
trato que la inversión nacional 
en lo referente al 
establecimiento, adquisición, 
expansión, administración, 
conducción, operación, venta 
o cualquier otra disposición de 
inversiones. En virtud de lo 
anterior, la autoridad no podrá 
en ningún caso:  
 
I. Imponer a un inversionista 

extranjero el requisito de 
que un nivel mínimo de 
participación accionaria 
nacional;  

II. Requerir que un 
inversionista extranjero, 
por razón de su 
nacionalidad, venda o 
disponga de cualquier otra 
manera de una inversión 
en otra nación, y  

III. Limitar en modo alguno 
que las transferencias 
internacionales de 
recursos relacionadas con 
la inversión extranjera se 
hagan libremente y sin 
demora.  

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, 
con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y del Senado de la República. 
1/ Iniciativa presentada por el Senador Luis Armando Melgar Bravo, contenida en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/1/2016-04-27-
1/assets/documentos/Ini_PVEM_Ley_Inversion_Extranjera.pdf 
2/ Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, contenida en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/2/2014-04-30-1/assets/documentos/Ley_de_Hidrocarburos.pdf 
3/ Iniciativa presentada por el Senador Francisco Búrquez Valenzuela , contenida en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2018-03-08-

1/assets/documentos/Inic_Ley_Libre_Comercio.pdf 

 
4.3.3. Actividades con regulación específica. 
 

Existen seis iniciativas que proponen adicionar o reformar el artículo 7 de la Ley de 

Inversión Extranjera de 1993, en los siguientes términos: 

 

a. Iniciativas presentadas por los Diputados integrantes de los grupos 

parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática (PRD) y del Partido 

del Trabajo (PT) y por Senadores pertenecientes a diversos grupos 

parlamentarios, proponen una reforma para que las sociedades concesionarias 

de radiodifusión con fines de lucro participen con el 49% de la inversión 
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extranjera, en los términos establecidos por la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. En el texto vigente, quienes participan con 

este porcentaje de inversión extranjera es la radiodifusión. 

b. Iniciativa presentada por el Sen. Barroso Agramont, propone derogar el límite 

de al menos el 49% que actualmente tiene la participación de la inversión 

extranjera en los servicios portuarios de pilotaje a las embarcaciones para 

realizar operaciones de navegación interior en los términos de la Ley de la 

materia, lo que significa que esta actividad permitiría la entrada sin restricción 

de este tipo de inversión. (Ver cuadro comparativo número 6).  

 
 

Cuadro comparativo No. 6. Iniciativas que reforman el artículo 7 de la Ley de Inversión Extranjera en materia de actividades 
económicas o sociedades donde la inversión extranjera puede participar hasta con el 49%. 

Ley de Inversión Extranjera 
(Texto vigente). 

GP del PRD y PT 1/ Senadores de Diversos GP 2/ Sen. Barroso Agramont 3/ 

ARTÍCULO 7o.- En las 
actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a 
continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I. 
II. 
III. Hasta el 49% en: 
 
a) hasta t) 
 
 
u. Servicios portuarios de pilotaje 
a las embarcaciones para 
realizar operaciones de 
navegación interior en los 
términos de la Ley de la materia; 
 
v). 
w). 
 
x) Radiodifusión. Dentro de este 
máximo de inversión extranjera 
se estará a la reciprocidad que 
exista en el país en el que se 
encuentre constituido el 
inversionista o el agente 
económico que controle en 
última instancia a éste, directa o 
indirectamente, y 
 
y). 

ARTÍCULO 7o.- En las 
actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a 
continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I. 
II. 
III. Hasta el 49% en: 
 
a) hasta w) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x. Sociedades concesionarias 
de radiodifusión con fines de 
lucro, en los términos 
establecidos por la Ley 
Federal de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 

 
 

ARTÍCULO 7o.- En las 
actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a 
continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I. 
II. 
III. Hasta el 49% en: 
 
a) hasta w) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
x. Sociedades concesionarias 
de radiodifusión con fines de 
lucro, en los términos 
establecidos por la Ley 
Federal de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 

ARTÍCULO 7o.- En las 
actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a 
continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I. 
II. 
III. Hasta el 49% en: 
  
a) hasta t) 
 

u) Se deroga. 

 

 

v) hasta y) 

 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados, con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y del Senado de la República. 
1/ Iniciativa presentada por Diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRD y del PT, contenida en: Gaceta Parlamentaria, número 3916-V, jueves 
28 de noviembre de 2013. (1736) 
2/ Iniciativa presentada por Senadores pertenecientes a diversos grupos parlamentarios, PRI, contenida en: 
https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/44300 
3/ Iniciativa presentada por el Senador Ricardo Barroso Agramont, contenida en: https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/78805 
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c. Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, adiciona que la inversión extranjera 

puede participar hasta en 49% en los servicios para las actividades reguladas en la Ley 

de Hidrocarburos. También propone que se derogue que la inversión extranjera pueda 

participar hasta en 49% en el suministro de combustibles y lubricantes para 

embarcaciones y aeronaves y equipo ferroviario.  

 

d. Iniciativa presentada por la Sen. Pavlovich Arellano, propone que la inversión 

extranjera puede participar con el 49% en las sociedades concesionarias. La reforma 

consiste en modificar a la radiodifusión por las sociedades concesionarias. 

 

e. Iniciativa presentada por el Sen. Búrquez Valenzuela, propone mayor protección de la 

inversión extranjera que ingresa al país, al establecer que no se podrá nacionalizar ni 

expropiar, directa o indirectamente, una inversión extranjera ni adoptar ninguna medida 

equivalente salvo que se den las condiciones siguientes: por causa de utilidad pública; 

sobre bases no discriminatorias, con respecto a la inversión nacional y con apego a la 

legalidad y los tratados internacionales y con previa indemnización y a valor del 

mercado. (Ver cuadro comparativo número 7). 

 
Cuadro comparativo No. 7. Iniciativas que reforman el artículo 7 de la Ley de Inversión Extranjera en materia de actividades 

económicas o sociedades donde la inversión extranjera puede participar hasta con el 49%. 

Ley de Inversión Extranjera 
(Texto vigente). 

Ejecutivo Federal 1/ Sen. Pavlovich Arellano 2/ Sen. Búrquez Valenzuela 3/ 

ARTÍCULO 7o.- En las 
actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a 
continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I. 
II. 
III. Hasta el 49% en: 
 
a) hasta u) 
 
v. Sociedades navieras 

dedicadas a la explotación 
comercial de embarcaciones 
para la navegación interior y 
de cabotaje, con excepción de 
cruceros turísticos y la 
explotación de dragas y 
artefactos navales para la 
construcción, conservación y 
operación portuaria; 

 
 
 
w. Suministro de combustibles y 
lubricantes para embarcaciones 
y aeronaves y equipo ferroviario;   

ARTÍCULO 7o.- En las 
actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a 
continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I. 
II. 
III. Hasta el 49% en: 
 
a) hasta u) 
 
v) Sociedades navieras 
dedicadas a la explotación 
comercial de embarcaciones 
para la navegación interior y el 
cabotaje, con excepción de 
cruceros turísticos, la explotación 
de dragas y artefactos navales 
para la construcción, 
conservación y operación 
portuaria y los servicios para 
las actividades reguladas en la 
Ley de Hidrocarburos, y 
 
w) Se deroga 

ARTÍCULO 7o.- En las 
actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a 
continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I. 
II. 
III. Hasta el 49% en: 
 
a) hasta w) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 7o.- No se podrá 
nacionalizar ni expropiar, 
directa o indirectamente, una 
inversión extranjera ni adoptar 
ninguna medida equivalente 
salvo que se den las 
condiciones siguientes: 
 

I. Por causa de utilidad 
pública;  

II. Sobre bases no 
discriminatorias, con 
respecto a la inversión 
nacional y con apego a 
la legalidad y ¡os 
tratados 
internacionales, y  

III. Con previa 
indemnización y a valor 
del mercado.  
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x. Radiodifusión. Dentro de este 
máximo de inversión extranjera 
se estará a la reciprocidad que 
exista en el país en el que se 
encuentre constituido el 
inversionista o el agente 
económico que controle en 
última instancia a éste, directa o 
indirectamente, y  
y. Servicio de transporte aéreo 
nacional regular y no regular; 
servicio de transporte aéreo 
internacional no regular en la 
modalidad de taxi aéreo; y, 
servicio de transporte aéreo 
especializado. 
 
y. 

x) Sociedades concesionarias en 
los términos de los artículos 11 y 
12 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Servicios 
de radiofusión. 
 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados, con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y del Senado de la República. 
1/ Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, contenida en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/2/2014-04-30-
1/assets/documentos/Ley_de_Hidrocarburos.pdf 
2/ Iniciativa presentada por la Senadora Claudia Pavlovich Arellano, contenida en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/2/2013-10-03-
1/assets/documentos/inversion_extranjera.pdf 
3/ Iniciativa presentada por el Senador Francisco Búrquez Valenzuela , contenida en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/63/3/2018-03-08-
1/assets/documentos/Inic_Ley_Libre_Comercio.pdf 

 

 

4.3.4. Actividades que requieren resolución favorable de la CNIE para una 

participación mayoritaria. 

 

Existen tres iniciativas que proponen adicionar o reformar el artículo 8 de la Ley de 

Inversión Extranjera de 1993, en los siguientes términos: 

 

a. Iniciativa presentada por el Dip. Adame Alemán, su propuesta consiste en 

adicionar que se requiere resolución favorable de la CNIE para que la inversión 

extranjera participe en un porcentaje mayor al 49% en la telefonía 

celular, telefonía fija, y servicios de Internet y banda ancha. Actualmente, en lo 

referente a la telefonía celular, esta actividad se encuentra derogada, lo que 

significa que hasta el 11 de agosto del 2014 estaba regulada con la necesidad 

de una resolución favorable de la CNIE para que la inversión extranjera participe 

en un porcentaje mayor al 49%. 

 

b. Iniciativa presentada por los integrantes de los grupos parlamentarios del PRD 

y el PT, que proponen adicionar que se requiere resolución favorable de la CNIE 

para que la inversión extranjera participe en un porcentaje mayor al 49% en las 

sociedades concesionarias de telecomunicaciones con fines de lucro, en los 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20
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términos establecidos por la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

 

c. Iniciativa presentada por la Sen. Pavlovich Arellano, su propuesta consistía en 

adicionar que se requiere resolución favorable de la CNIE para que la inversión 

extranjera participe en un porcentaje mayor al 49% en los servicios de 

radiodifusión. (Ver cuadro comparativo número 8). 

 
Cuadro comparativo No. 8. Iniciativas que reforman el artículo 8 de la Ley de Inversión Extranjera en materia de actividades 

que requieren autorización de la CNIE para que ésta pueda participar en un porcentaje mayor al 49%. 

Ley de Inversión 
Extranjera (Texto vigente). 

Dip. Adame Alemán 1/ GP del PRD y el PT 2/ Sen. Pavlovich Arellano 3/ 

ARTÍCULO 8º.- Se requiere 
resolución favorable de la 
Comisión para que la 
inversión extranjera participe 
en un porcentaje mayor al 
49% en las actividades 
económicas y sociedades 
que se mencionan a 
continuación: 
 
I a VIII.  
IX. Se deroga 
 
 

 

 

 

 
X a XII. 

 

ARTÍCULO 8º.- Se requiere 
resolución favorable de la 
Comisión para que la inversión 
extranjera participe en un 
porcentaje mayor al 49% en las 
actividades económicas y 
sociedades que se mencionan 
a continuación: 
 
 
I a VIII.  
IX. Telefonía celular, telefonía 
fija, y servicios de Internet y 
banda ancha. 

 

 

 

 
X a XII. 

 
 

Artículo 8. Se requiere 
resolución favorable de la 
Comisión para que la 
inversión extranjera participe 
en un porcentaje mayor al 
49% en las actividades 
económicas y sociedades 
que se mencionan a 
continuación: 

I a VIII.  
IX. Sociedades 
concesionarias de 
telecomunicaciones con 
fines de lucro, en los 
términos establecidos por 
la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
 
X a XII. 

 

ARTÍCULO 8o.- Se requiere 
resolución favorable de la 
Comisión para que la inversión 
extranjera participe en un 
porcentaje mayor al 49% en las 
actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a 
continuación: 
 
 
I a XII. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIII. Servicios de 
Radiodifusión. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios de la Cámara de Diputados, con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y del Senado de la República. 
1/ Iniciativa del Diputado Juan Pablo Adame Alemán, contenida en: Gaceta Parlamentaria, número 3664-IV, martes 11 de diciembre de 2012. (410) 
2/ Iniciativa presentada por diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRD y del PT, contenida en: Gaceta Parlamentaria, número 3916-
V, jueves 28 de noviembre de 2013. (1736) 
3/ Iniciativa presentada por la Senadora Claudia Pavlovich Arellano, contenida en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/2/2013-10-03-
1/assets/documentos/inversion_extranjera.pdf 

 

4.3.5. Inversión Neutra. 

 
 

 

Existen dos iniciativas que proponen adicionar o reformar el artículo 20 de la Ley 

de Inversión Extranjera de 1993, en los siguientes términos: 

 

a. Iniciativa presentada por la Sen. Vázquez Alatorre, su propuesta consiste en 

adicionar que en las actividades relacionadas con las sociedades navieras 
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dedicadas a la explotación comercial de embarcaciones para la navegación 

interior y de cabotaje, con excepción de cruceros turísticos y la explotación de 

dragas y artefactos navales para la construcción, conservación y operación 

portuaria, no otorgarán a sus tenedores participación directa o indirecta en los 

órganos de administración de la sociedad, además que, la Secretaría elaborará 

y hará público en medios electrónicos un informe general en el que describa el 

impacto económico que generaría la inversión neutra en la economía nacional.  

 

En la elaboración del informe podrá solicitar la opinión de los sectores de la 

Industria de que se trate, así como la opinión de las Secretarías de Estado 

involucradas. 

 

b. Iniciativa presentada por el Sen. Ramírez Aguilar, la cual propone adicionar que 

la inversión neutra, en ningún caso podrá representar más del 49% del capital 

social total; otorgar a sus tenedores participación directa o indirecta en los 

órganos de administración de la sociedad; y provenir de personas físicas o 

morales, que directa o indirectamente realicen actividades iguales, similares o 

relacionadas con aquélla que pretenda realizar la sociedad mexicana en la cual 

se invierta. 

 
Adiciona que la Secretaría deberá elaborar un informe en el que describan los 

beneficios económicos que la inversión neutra traerá a la economía nacional. 

Para la elaboración de dicho informe, deberá escuchar la opinión de las 

Cámaras de la Industria de que se trate, así como la opinión de las Secretarías 

de Estado involucradas. (Ver cuadro comparativo número 9). 

 

Cuadro comparativo No. 9. Iniciativas que reforman el artículo 20 de la Ley de Inversión Extranjera en materia de inversión neutra. 

Ley de Inversión Extranjera  
(Texto vigente). 

Sen. Vázquez Alatorre 1/ Sen. Ramírez Aguilar 2/ 

ARTÍCULO 20.- Se considera neutra la 
inversión en acciones sin derecho a voto o con 
derechos corporativos limitados, siempre que 
obtengan previamente la autorización de la 
Secretaría y, cuando resulte aplicable, de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
 
 

ARTÍCULO 20.- Se considera neutra la 
inversión en acciones sin derecho a voto o con 
derechos corporativos limitados, siempre que 
obtengan previamente la autorización de la 
Secretaría y, cuando resulte aplicable, de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
 
 

ARTÍCULO 20.- Se considera neutra la inversión 
en acciones sin derecho a voto o con derechos 
corporativos limitados, siempre que obtengan 
previamente la autorización de la Secretaría y, 
cuando resulte aplicable, de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  
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La Secretaría tendrá un plazo máximo de 
treinta y cinco días hábiles para otorgar o 
negar la autorización solicitada, contado a 
partir del día siguiente al de la presentación de 
la solicitud. Concluido dicho plazo sin que se 
emita resolución, se entenderá aprobada la 
solicitud respectiva. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría tendrá un plazo máximo de 
treinta y cinco días hábiles para otorgar o 
negar la autorización solicitada, contado a 
partir del día siguiente al de la presentación de 
la solicitud. Concluido dicho plazo sin que se 
emita resolución, se entenderá aprobada la 
solicitud respectiva. 
 
 
 
 
 
 
 
En las actividades a que se refiere el inciso 
v) de la fracción III del artículo 7 de esta 
Ley, la inversión neutra estará a lo 
siguiente: 

a) No otorgará a sus tenedores 
participación directa o indirecta en los 
órganos de administración de la sociedad. 

b) La Secretaría elaborará y hará público en 
medios electrónicos un informe general en 
el que describa el impacto económico que 
generaría la inversión neutra en la 
economía nacional. En la elaboración del 
informe podrá solicitar la opinión de los 
sectores de la Industria de que se trate, así 
como la opinión de las secretarías de 
Estado involucradas. 

La inversión neutra a que se refiere el presente 
artículo en ningún caso podrá: 

I. Representar más del 49% del capital social 
total;  

II.  Otorgar a sus tenedores participación 
directa o indirecta en los órganos de 
administración de la sociedad;  

III. Provenir de personas físicas o morales, que 
directa o indirectamente realicen actividades 
iguales, similares o relacionadas con aquélla 
que pretenda realizar la sociedad mexicana 
en la cual se invierta.  

La Secretaría contará con un plazo máximo de 
treinta y cinco días hábiles para otorgar o negar la 
autorización solicitada, contado a partir del día 
siguiente al de la presentación de la solicitud. La 
Secretaría deberá elaborar un informe en el que 
describan los beneficios económicos que la 
inversión neutra traerá a la economía nacional. 
Para la elaboración de dicho informe, deberá 
escuchar la opinión de las Cámaras de la 
Industria de que se trate, así como la opinión 
de las Secretarías de Estado involucradas. 
Concluido dicho plazo sin que se emita resolución, 
se entenderá negada la solicitud respectiva. 

 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios de la 
Cámara de Diputados, con información de la Gaceta Parlamentaria del Senado de la República. 
1/ Iniciativa presentada por la Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, contenida en: Gaceta Parlamentaria, número 5238-I, jueves 14 de marzo de 2019. (1080)  
2/ Iniciativa presentada por el Senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, contenida en: https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/1/2019-02-08-
1/assets/documentos/Inic_MORENA_20_inver_extran_Comercio_mari.pdf 

 
 

 

4.3.6. Iniciativas en materia de inversión neutra y de zonas restringidas. 

 

Existen dos iniciativas que proponen reformar los artículos 4 y 11 de la Ley de 

Inversión Extranjera, en  los siguientes términos: 

 

a. Iniciativa presentada por la Dip. García Bravo, propone adicionar un párrafo al 

artículo 4 de la Ley de Inversión Extranjera para que ésta pueda participar en la 
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asistencia técnica de ciencia y tecnología y la promoción de alianzas 

estratégicas con sectores susceptibles a la inversión. Asimismo, para ampliar los 

programas de difusión y capacitación técnica, especialmente dirigidos a las 

pequeñas y medianas empresas mexicanas.  

Cuadro comparativo No. 10. Iniciativas que reforman el artículo 4 de la Ley de Inversión Extranjera en materia de Ciencia 
y Tecnología. 

Ley de Inversión Extranjera  
(Texto vigente). 

Dip. García Bravo 1/ 

ARTÍCULO 4o.- La inversión extranjera podrá participar en 
cualquier proporción en el capital social de sociedades 
mexicanas, adquirir activos fijos, ingresar a nuevos campos de 
actividad económica o fabricar nuevas líneas de productos, abrir 
y operar establecimientos, y ampliar o relocalizar los ya 
existentes, salvo por lo dispuesto en esta Ley. 
 
… 
 
… 
 
 

ARTÍCULO 4o.- La inversión extranjera podrá participar en 
cualquier proporción en el capital social de sociedades 
mexicanas, adquirir activos fijos, ingresar a nuevos campos de 
actividad económica o fabricar nuevas líneas de productos, abrir 
y operar establecimientos, y ampliar o relocalizar los ya 
existentes, salvo por lo dispuesto en esta Ley. 
 
… 
 
… 
La inversión extranjera podrá participar en la asistencia 
técnica de ciencia y tecnología y la promoción de alianzas 
estratégicas con sectores susceptibles a la inversión. 
Asimismo, para ampliar los programas de difusión y 
capacitación técnica, especialmente dirigidos a las 
pequeñas y medianas empresas mexicanas. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios 
Parlamentarios de la Cámara de Diputados, con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 
1/ Iniciativa de la Diputada María Cristina Teresa García Bravo, contenida en: Gaceta Parlamentaria, número 4819-I, martes 11 de julio de 2017. 

(4133). 
 

 

b. Iniciativa presentada por el Dip. García Granados, propone reformar el artículo 11 de 

la Ley de Inversión Extranjera para establecer que se requiere permiso de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para que extranjeros, a título personal e 

individual, adquieran derechos sobre bienes inmuebles ubicados dentro de la zona 

restringida, cuando el objeto del mismo sea permitir la utilización y el 

aprovechamiento de tales bienes en calidad de uso habitacional propio y exclusivo, 

sin fines lucrativos. En el texto vigente este permiso se les otorga a las instituciones 

de crédito. (Ver cuadro comparativo número 11). 

 

Cuadro comparativo No. 11. Iniciativas que reforman el artículo 11 de la Ley de Inversión Extranjera en materia de zonas 
restringidas. 

Ley de Inversión Extranjera  
(Texto vigente). 

 

Dip. Miguel Ángel García Granados 1/ 

Artículo 11. Se requiere permiso de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para que instituciones de crédito adquieran como 
fiduciarias, derechos sobre bienes inmuebles ubicados dentro de 
la zona restringida, cuando el objeto del fideicomiso sea permitir la 
utilización y el aprovechamiento de tales bienes sin constituir 
derechos reales sobre ellos, y los fideicomisarios sean: 
 

Artículo 11. Se requiere permiso de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para que extranjeros, a título personal e individual, 
adquieran derechos sobre bienes inmuebles ubicados dentro de la 
zona restringida, cuando el objeto del mismo sea permitir la utilización 
y el aprovechamiento de tales bienes en calidad de uso habitacional 
propio y exclusivo, sin fines lucrativos. 
 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20
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I.- Sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros 
en el caso previsto en la fracción II del artículo 10 de esta Ley; y 
 
 
 II.- Personas físicas o morales extranjeras.  
 
 

I. Se deroga. 
 
 
 

II. Se deroga. 
 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Servicios de Investigación y Análisis adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados, con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 
1/ Iniciativa presentada por el Diputado Miguel Ángel García Granados, PRI, contenida en: Gaceta Parlamentaria, número 3570, lunes 6 de agosto de 2012. 
(4149). 

 

Conclusiones. 

 

Después de realizar esta investigación en materia de IED en México, se llegaron a 

las siguientes conclusiones: 

 

Primera. El modelo de inversión extranjera imperante en México tiene como pilar 

principal que ésta puede participar en cualquier proporción en el capital social de 

sociedades mexicanas, adquirir activos fijos, ingresar a nuevos campos de actividad 

económica o fabricar nuevas líneas de productos, abrir y operar establecimientos, 

ampliar o relocalizar los ya existentes, salvo las que están sometidas a regulaciones 

específicas. 

 

Existen tres pilares adicionales sobre los cuales descansa este modelo: el primero, 

se asocia con la prohibición de la entrada de inversión extranjera a las actividades 

estratégicas reservadas exclusivamente al Estado mexicano, destacando por su 

importancia el sector petrolero y demás hidrocarburos y la electricidad, en éstas se 

permite la participación de los particulares a través de contratos, prohibiéndose 

entregar concesiones. También están las actividades económicas y sociedades que 

están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas con 

cláusula de exclusión de extranjeros. 

 

El segundo, se relaciona con las actividades que tienen regulaciones, dentro de las 

cuales se encuentran las que permiten que la inversión extranjera participe hasta el 

10% y hasta el 49%. El tercero, comprende las actividades que requieren de 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20
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resolución favorable de la CNIE para que la inversión extranjera participe en un 

porcentaje mayor al 49% en las actividades económicas y sociedades mexicanas. 

 

Existen otros importantes pilares que complementan el modelo de inversión 

extranjera imperante en México como la adquisición de bienes inmuebles y 

explotación de minas y aguas, la zona restringida y la inversión neutra. 

 

Segunda. En el análisis de los flujos mundiales de inversión extranjera, se encontró 

que éstos son pro-cíclicos, porque crecen cuando la economía mundial está en 

expansión, sería deseable que fueran anti-cíclicos, que aumentaran en recesiones, 

como la que actualmente está generando la pandemia del COVID-19. 

 

Los flujos mundiales de inversión provienen principalmente de los países 

desarrollados, siendo éstos también los principales receptores. Las naciones en 

vías de desarrollo tienen una baja participación de estos movimientos globales de 

capitales. En el 2019, los principales países donde se originó la IED fueron Japón, 

EU, Alemania, China y los Países Bajos. Las naciones receptoras fueron EU, China, 

Singapur, Brasil y Francia. México ocupó el lugar número 12 a nivel mundial entre 

los países que captaron inversión extranjera. 

 

La IED que ingresa a México tiene dos características importantes: primera, no es 

una fuente de inestabilidad macroeconómica, puesto que tiene un nivel de 

volatilidad más bajo que otros importantes pilares del sector externo local, como las 

exportaciones petroleras y manufactureras, las remesas y los ingresos por turismo; 

segunda, es a-cíclica, lo que significa que no es un instrumento para coadyuvar a la 

recuperación cuando la economía se encuentra en la fase recesiva, tampoco ha 

sido un instrumento que fomente el crecimiento de la economía nacional en el largo 

plazo.  

 

La inversión extranjera que ingresa a México proviene principalmente de EU, 

España, Canadá, Japón y Holanda, se destina mayoritariamente hacia la CDMX, 
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NL,  EDOMEX, Chiapas y Jalisco. Los sectores de la economía nacional que más 

se benefician con estos flujos mundiales de capitales son el manufacturero, 

servicios financieros, comercio, minería e información en los medios masivos de 

comunicación. 

 

 

Los subsectores de la economía nacional más beneficiados son la fabricación de 

equipo de transporte, las instituciones de intermediación crediticia y financiera no 

bursátil, la industria de las bebidas y el tabaco, la industria química y el subsector 

de minerales metálicos y no metálicos, excepto petróleo y gas. Por ramas de la 

economía doméstica la banca múltiple, la fabricación de partes para vehículos 

automotores, la industria de las bebidas, la fabricación de automóviles y camiones 

y la minería de minerales metálicos han captado los mayores flujos de inversión 

extranjera. 

 

Tercera. El trabajo legislativo que las Cámaras de Diputados y de Senadores del 

Congreso de la Unión han realizado en materia de inversión extranjera, desde el 

periodo revolucionario hasta las primeras dos décadas del siglo XXI, se relaciona 

con la aprobación, reformas y propuestas de proyectos de ley que impactan el 

marco jurídico de inversión extranjera, ésta última concebida como un instrumento 

para coadyuvar al desarrollo nacional. 

 

En el periodo posrevolucionario (1917-1983), ambas Cámaras que conforman el 

Congreso de la Unión aprobaron un marco constitucional y de leyes secundarias 

para conformar un modelo de desarrollo nacionalista, donde el crecimiento 

económico y la distribución del ingreso descansaban en pilares endógenos, 

predominando el gasto público como el gran pilar del desarrollo nacional, siendo el 

Estado mexicano y los particulares mexicanos los que explotaban las principales 

actividades económicas del país a través de las empresas públicas y de la 

sustitución de importaciones, que impuso un conjunto de restricciones fiscales para 

que la inversión extranjera fuera un instrumento secundario para impulsar la 

naciente industria nacional. 
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A partir de 1983, el modelo de desarrollo basado en la empresa pública y en la 

sustitución de importaciones se agotó. Se inició un proceso donde el crecimiento 

económico y la distribución de la riqueza descansaron en pilares exógenos, siendo 

la inversión extranjera uno de los instrumentos más poderosos para impulsar el 

modelo secundario-exportador vigente en nuestro país. 

Uno de los trabajos legislativos que realizaron ambas Cámaras del Congreso de la  

Unión fue aprobar una Ley de Inversión Extranjera en 1973 y 1993, ambas 

formalizaron el modelo para permitir la entrada de esta inversión en todas las 

actividades de la economía, con excepción de las regulaciones contenidas, entre 

las cuales destaca que se reservaron actividades para el Estado mexicano y para 

las empresas y sociedades mexicanas, también establecieron regulaciones para 

limitar el acceso de estos flujos mundiales de capitales a determinados sectores de 

la economía nacional. 

 

Otro trabajo legislativo desarrollado por ambas Cámaras del Congreso de la Unión 

se asocia con las reformas aprobadas a la Ley de Inversión Extranjera de 1993, 

entre 1993-2020 han avalado diecisiete, muchas de las cuales tuvieron como 

objetivo incrementar la participación de la inversión extranjera en las actividades 

económicas del país, para ser uno de los pilares exógenos más importantes del 

modelo secundario-exportador. 

 

De esta manera, las reformas han permitido la apertura de la inversión extranjera 

en diversas actividades económicas del país, destacando por su importancia, el 

petróleo y los hidrocarburos, la electricidad, la petroquímica básica, los ferrocarriles, 

la comunicación vía satélite, la radiodifusión, la televisión, la telefonía en sus 

diversas modalidades, la banca comercial. 

 

Así, en la Ley de 1993 se reservaron de manera exclusiva trece actividades para el 

Estado mexicano, seis se reservaron de manera exclusiva a mexicanos o a 

sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, una en donde la 
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inversión extranjera podía participar hasta con el 10%, tres donde su participación 

era hasta con el 25%, cuatro donde su participación era hasta con el 30% y veinte 

donde podía participar hasta con el 49%.  

 

 

Con las diversas reformas aprobadas por ambas Cámaras del Congreso de la 

Unión, en la Ley de Inversión Extranjera vigente en agosto del 2020 se observa que 

tres actividades estratégicas pasaron a ser prioritarias, además, la industria 

petrolera y eléctrica nacional otorga contratos a particulares nacionales o extranjero.  

 

Adicionalmente, tres actividades que antes estaban reservadas para mexicanos o 

sociedades mexicanas ya permiten la participación de la inversión extranjera. Se 

continúa permitiendo el arribo de la inversión extranjera en la actividad donde podía 

participar hasta con el 10%, se derogaron las actividades donde podía participar 

hasta con el 25% y hasta con el 30% y solo se mantienen 10 actividades donde 

puede participar hasta con el 49%. Lo que demuestra que el trabajo legislativo 

realizado en los últimos 27 años en esta materia ha consistido en permitir que los 

flujos mundiales de capitales tengan una mayor participación en las actividades 

económicas del país. 

 

La presentación de proyectos de reformas de ley es otro trabajo legislativo que 

ambas Cámaras del Congreso de la Unión han desarrollado en materia de inversión 

extranjera. En las dos últimas legislaturas, las iniciativas presentadas y que no se 

han dictaminado en sentido positivo se pueden clasificar en dos vertientes:  

 

La primera, proponen reducir la participación de estos flujos mundiales de capitales 

en las diferentes actividades económica del país impactando el sector energético 

nacional (petróleo, hidrocarburos, petroquímica básica, electricidad, transporte de 

hidrocarburos y petrolíferos, suministro de combustible y lubricantes); 

telecomunicaciones (radiodifusión, telefonía celular, telefonía fija, internet, banda 
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ancha); servicios portuarios; inversión neutra; ciencia y tecnología; zonas 

restringidas y fronteras. 

 

La segunda, tiene como objetivo fortalecer la apertura de la inversión extranjera a 

las diversas actividades económicas del país. Destaca la iniciativa del Senador 

Francisco Búrquez Valenzuela, quién propone que se eliminen todas las 

restricciones a estos flujos mundiales de capitales y que tengan la misma 

oportunidad que la inversión doméstica para participar indiscriminadamente en 

cualquier sector de la economía nacional. 
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ANEXO No. 1. Regulaciones de la inversión extranjera que ingresa a México 

en el contexto del T-MEC. 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20


Cámara de Diputados   Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis  
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis   Subdirección de Análisis Económico 

 

96 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20 

Cuadro No. 5. Regulación de la inversión extranjera que ingresa a México contenida en el anexo I del T-MEC. 

Ninguna empresa mexicana sin cláusula de exclusión de extranjeros podrá adquirir derechos de propiedad (dominio directo) de bienes inmuebles ubicados en la Zona 

Restringida, destinados a fines residenciales. 

Una empresa mexicana sin cláusula de exclusión de extranjeros podrá adquirir derechos para la utilización y aprovechamiento sobre bienes inmuebles ubicados en la 

Zona Restringida, que sean destinados a fines residenciales. Este procedimiento también se aplicará cuando un nacional extranjero o una empresa extranjera pretendan 

adquirir derechos para la utilización y aprovechamiento de bienes inmuebles ubicados en la Zona Restringida independientemente del uso para el cual los bienes inmuebles 

sean destinados. 

Se requiere un permiso de la SRE para que una institución de crédito adquiera, como fiduciaria, derechos sobre bienes inmuebles ubicados en la Zona Restringida, cuando 

el objeto del fideicomiso sea permitir la utilización y aprovechamiento de tales bienes inmuebles, sin otorgar derechos reales sobre ellos, y el beneficiario sea una empresa 

mexicana sin cláusula de exclusión de extranjeros, o el nacional extranjero o empresa extranjera referidas anteriormente. 

Sólo los nacionales mexicanos podrán solicitar una licencia (cédula) para calificar como empresa microindustrial. Ninguna empresa microindustrial mexicana podrá tener 

como socio a una persona extranjera. 

Conforme a sus fines, se otorgarán concesiones únicas y concesiones de la banda de frecuencias sólo a un nacional mexicano o empresa constituida conforme a las leyes 

y reglamentos mexicanos.  

Ninguna concesión, los derechos conferidos en ella, instalaciones, servicios auxiliares, dependencias, o accesorios y los bienes afectos a la misma se podrán ceder, 

gravar, dar en prenda o fideicomiso, hipotecar o enajenar total o parcialmente a ningún gobierno o Estado extranjero. 

Las concesiones para uso social indígena se otorgarán a los pueblos y comunidades indígenas de México. Sólo se otorgarán a los pueblos y comunidades indígenas en 

México que no tengan algún tipo de inversión extranjera. 

Sólo un nacional mexicano o una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas podrán obtener autorización para proveer servicios de telecomunicaciones como 

comercializadora sin ser un concesionario. 

Bajo los Lineamientos Generales sobre la Autorización de Arrendamiento de Espectro Radioeléctrico, una empresa interesada en convertirse en arrendatario de bandas 

de frecuencia debe obtener una concesión única para uso comercial o una concesión única para uso privado. 

Ningún gobierno extranjero o Estado extranjero podrá invertir, directa o indirectamente, en una empresa mexicana que proporcione servicios relacionados con el transporte 

y otras vías generales de comunicación.  

Se requiere una concesión otorgada por la SCT para construir y operar, o sólo operar, obras en mares o ríos. También se requiere concesión para construir, operar, 

explotar, conservar o mantener caminos federales para el transporte terrestre y puentes. Solo un nacional mexicano o una empresa mexicana podrán obtener estas 

concesiones. 
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Un inversionista de otra Parte o sus inversiones sólo podrán adquirir, directa o indirectamente, hasta un 49% de la participación en una empresa establecida o por 

establecerse en el territorio de México que imprima o publique diarios escritos exclusivamente para el público mexicano y para ser distribuidos en el territorio de México. 

Un inversionista de otra Parte o sus inversiones sólo podrán adquirir, directa o indirectamente, hasta un 49% de la participación en una empresa establecida o por 

establecerse en el territorio de México que fabrique explosivos, fuegos artificiales, armas de fuego, cartuchos y municiones, sin incluir la elaboración de mezclas explosivas 

para actividades industriales y extractivas. 

Se requiere permiso otorgado por la SAGARPA, a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA); o por la SCT, dentro del ámbito de su 

competencia, para prestar servicios relacionados con la pesca.  

Se requiere permiso otorgado por la SAGARPA, para realizar actividades tales como trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las solicitudes de concesión y la 

instalación de artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal. Este permiso se otorgará preferentemente a los habitantes de las comunidades locales. En igualdad 

de circunstancias, tendrá preferencia una solicitud de una comunidad indígena.  

Se requiere autorización otorgada por la SCT para que embarcaciones de bandera extranjera presten servicios de dragado. 

Se requiere permiso otorgado por la SCT, para prestar servicios portuarios relacionados con la pesca, tales como carga y avituallamiento, mantenimiento de equipos de 

comunicación, trabajos de electricidad, recolección de basura o desechos y eliminación de aguas residuales. Sólo un nacional mexicano o una empresa mexicana podrán 

obtener dicho permiso. 

Un inversionista de otra Parte o sus inversiones sólo podrán adquirir, directa o indirectamente, hasta un 49% de la participación en una empresa establecida o por 

establecerse en el territorio de México, que realice pesca en agua dulce, costera y en la zona económica exclusiva, sin incluir acuacultura.  

Se requiere una resolución favorable de la CNIE para que un inversionista de otra Parte o sus inversiones adquieran, directa o indirectamente, más del 49% de la 

participación en una empresa establecida o por establecerse en el territorio de México que realice pesca en altamar. 

Sólo un nacional mexicano con cédula para ejercer como médico en el territorio de México podrá ser contratado para prestar servicios médicos al personal de las empresas 

mexicanas. 

Sólo un mexicano por nacimiento podrá ser agente aduanal. 

Un inversionista de otra Parte o sus inversiones no podrán participar, directa o indirectamente, en una agencia aduanal. 

Sólo un nacional mexicano por nacimiento podrá ser autorizado para ejercer como corredor público. Un corredor público no podrá asociarse con ninguna persona para 

prestar servicios de correduría pública. 

Sólo un nacional mexicano o una empresa mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros podrán obtener dicha autorización. La inversión extranjera no podrá participar 

en las actividades y compañías de notarios públicos, directamente o a través de fideicomisos, convenios, pactos sociales o estatutarios, esquemas de pirámide, u otro 

mecanismo que les dé cierto control o participación. 
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Se requiere una resolución favorable de la CNIE para que un inversionista de otra Parte o sus inversiones adquieran, directa o indirectamente, un porcentaje mayor al 49% 

de la participación en una empresa establecida o por establecerse en el territorio de México para suministrar servicios legales.  

Se requiere de una concesión otorgada por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) para aplicar pesticidas. Sólo un 

nacional mexicano o una empresa mexicana podrán obtener tal concesión. 

Se requiere permiso otorgado por la SCT para establecer y operar, u operar y explotar talleres de aeronáutica, y centros de capacitación y adiestramiento de personal. 

Se requiere concesión otorgada por la SCT para construir y operar, o sólo operar, aeropuertos y helipuertos. Sólo una sociedad mercantil mexicana podrá obtener tal 

concesión. 

Se requiere resolución favorable de la CNIE para que un inversionista de otra Parte o sus inversiones adquieran, directa o indirectamente, más del 49% de la participación 

en una sociedad establecida o por establecerse en el territorio de México que sea concesionaria o permisionaria de aeródromos de servicio al público. 

Un inversionista de otra Parte o sus inversiones sólo podrán adquirir, directa o indirectamente, hasta un 49% de las acciones con derecho de voto de una empresa 

establecida o por establecerse en el territorio de México que preste un servicio de transporte aéreo nacional regular y no regular, un servicio de transporte aéreo 

internacional no regular en la modalidad de taxi aéreo o un servicio de transporte aéreo especializado. El presidente y por lo menos dos terceras partes del consejo de 

administración y dos terceras partes de los puestos de alta dirección de tales empresas deben ser nacionales mexicanos. 

Sólo un nacional mexicano o una empresa mexicana en la que el 51% de acciones con derecho de voto sean propiedad o estén controladas por nacionales mexicanos, y 

en las que el presidente y al menos dos terceras partes de los puestos de alta dirección sean nacionales mexicanos, podrán matricular una aeronave en México. 

Se requiere un permiso otorgado por la SCT para prestar todos los servicios aéreos especializados en el territorio de México. Sólo se otorgará tal permiso cuando la 

persona interesada en ofrecer esos servicios tenga un domicilio en el territorio de México. 

Un inversionista de otra Parte o sus inversiones sólo podrán adquirir, directa o indirectamente, hasta un 49% de la participación en el capital de una empresa mexicana 

autorizada para actuar como administrador portuario integral. 

Se requiere una concesión otorgada por la SCT para establecer y operar, o sólo operar, un astillero. Sólo un nacional mexicano o una empresa mexicana podrán obtener 

tal concesión. 

Se requiere una resolución favorable de la CNIE para que un inversionista de otra Parte o sus inversiones adquieran, directa o indirectamente, más del 49% de la 

participación en una empresa establecida o por establecerse en el territorio de México que preste servicios portuarios a las embarcaciones para realizar sus operaciones 

de navegación interior, tales como el remolque, amarre de cabos y lanchaje. 

Se requiere una concesión otorgada por la SCT para construir y operar, o sólo operar, terminales marítimas e interiores, incluyendo muelles, grúas y actividades conexas. 

Sólo un nacional mexicano y una empresa mexicana podrán obtener tal concesión. 

Se requiere un permiso otorgado por la SCT para prestar servicios de almacenaje y estiba. Sólo un nacional mexicano o una empresa mexicana podrán obtener tal permiso. 
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La operación o explotación de embarcaciones en navegación de altura, incluyendo servicios de transporte y remolque internacional, está abierta para los navieros y las 

embarcaciones de todos los países, cuando haya reciprocidad en los términos de los tratados internacionales. 

Previa opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), la SCT podrá reservar, total o parcialmente, determinados servicios de transporte 

internacional de carga de altura, para que sólo pueda realizarse por empresas navieras mexicanas, con embarcaciones mexicanas o reputadas como tales, cuando no se 

respeten los principios de libre competencia y se afecte la economía nacional. Para mayor certeza, la frase anterior no aplica a Canadá. 

La operación y explotación de embarcaciones de cabotaje y navegación interior están reservadas a navieros mexicanos con embarcaciones mexicanas. Cuando las 

embarcaciones mexicanas no sean apropiadas ni estén habilitadas con las mismas condiciones técnicas, o el interés público lo exija, la SCT podrá otorgar a navieros 

mexicanos, permisos temporales de navegación para operar y explotar con embarcaciones extranjeras, de acuerdo con la siguiente prelación: 

1. Naviero mexicano con embarcación extranjera, bajo contrato de fletamento a casco desnudo; y,  

2. Naviero mexicano con embarcación extranjera, bajo cualquier contrato de fletamento. 

La operación y explotación en navegación interior y de cabotaje de cruceros turísticos, así como de dragas y artefactos navales para la construcción, conservación y 

operación portuaria, podrá realizarse por sociedades navieras mexicanas o extranjeras, con embarcaciones o artefactos navales mexicanos o extranjeros, cuando haya 

reciprocidad con una Parte, procurando dar prioridad a las empresas nacionales y cumpliendo con las leyes aplicables. 

Previa opinión de la COFECE, la SCT podrá resolver que total o parcialmente determinados tráficos de cabotaje o tráficos de altura sólo puedan realizarse por sociedades 

navieras mexicanas con embarcaciones mexicanas o reputadas como tales, en la ausencia de condiciones de competencia efectiva en el mercado relevante en los términos 

de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Un inversionista de otra Parte o sus inversiones sólo podrán participar, directa o indirectamente, hasta en un 49% en el capital de una sociedad naviera mexicana o 

embarcaciones mexicanas, establecidas o por establecerse en el territorio de México, que se dediquen a la explotación comercial de embarcaciones para la navegación 

interior y de cabotaje, con excepción de cruceros turísticos y la explotación de dragas y artefactos navales para la construcción, conservación y operación portuaria. 

Se requiere una resolución favorable de la CNIE para que un inversionista de otra Parte o sus inversiones participen, directa o indirectamente, en un porcentaje mayor al 

49% en una empresa establecida o por establecerse en el territorio de México dedicada a servicios de navegación de altura y de servicios de remolque portuario. 

Se requiere una concesión otorgada por la SCT para construir y operar, o sólo operar, ductos que transporten bienes distintos a los energéticos o a los productos 

petroquímicos básicos. Sólo un nacional mexicano o una empresa mexicana podrán obtener tal concesión. 

Se requiere concesión otorgada por la SCT para construir, operar y explotar los servicios de transporte por ferrocarril y proporcionar servicio público de transporte ferroviario. 

Sólo una empresa mexicana podrá obtener tal concesión.  

Se requiere permiso otorgado por la SCT para prestar servicios auxiliares; construir accesos (entradas y salidas), cruzamientos e instalaciones marginales en el derecho 

de vía de las vías férreas; la instalación de anuncios y señales publicitarias en el derecho de vía; y la construcción y operación de puentes sobre vías férreas. Sólo un 

nacional mexicano o una empresa mexicana podrán obtener tal permiso. 
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Se requiere permiso otorgado por la SCT para establecer u operar una estación o terminal de autobuses o camiones. Sólo un nacional mexicano o una empresa mexicana 

podrán obtener tal permiso.  

Para obtener dicho permiso el interesado debe demostrar que tiene su domicilio en México. 

Se requiere un permiso otorgado por la SCT para prestar servicios auxiliares al autotransporte federal. Sólo un nacional mexicano o una empresa mexicana podrán obtener 

tal permiso. Para mayor certeza, los servicios auxiliares no forman parte del autotransporte federal de pasajeros, turismo o de carga, sino que complementan su operación 

y explotación 

Un inversionista de otra Parte o sus inversiones no podrán adquirir, directa o indirectamente, participación alguna en el capital de una empresa establecida o por 

establecerse en el territorio de México que preste servicios de transporte de carga doméstica entre puntos en el territorio de México, excepto los servicios de paquetería y 

mensajería.  

Se requiere permiso expedido por la SCT para prestar servicios de paquetería y mensajería. Sólo un nacional mexicano y una empresa mexicana podrán proveer dichos 

servicios. 

Un inversionista de otra Parte o sus inversiones podrán adquirir hasta el 100% de participación en una empresa establecida o por establecerse en el territorio de México 

que preste un servicio de transporte interurbano de pasajeros, un servicio de transporte turístico o un servicio de transporte terrestre de carga internacional entre puntos 

en el territorio de México.  

Se requiere un permiso expedido por la SCT para proveer un servicio de autotransporte de carga, pasaje o turismo.  

Sólo un nacional mexicano o una empresa mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros, utilizando equipo registrado en México que haya sido construido en México 

o legalmente importado, y con conductores que sean nacionales mexicanos, podrán proporcionar un servicio de transporte terrestre de carga doméstica entre puntos en 

el territorio de México.  

Los miembros de la tripulación de los ferrocarriles deben ser nacionales mexicanos. 

Sólo un nacional mexicano y una empresa mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros podrán proporcionar el servicio de transporte local urbano y suburbano de 

pasajeros en autobús, servicios de autobús escolar, taxi, ruleteo y de otros servicios de transporte colectivo. 

Los exhibidores reservarán el 10% del tiempo total de exhibición a la proyección de películas nacionales.  

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Investigación y Análisis adscrita a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del T-MEC. 
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Cuadro No. 6. Regulación de la inversión extranjera que ingresa a México contenida en el anexo II del T-MEC. 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que restrinja la adquisición, venta o disposición de bonos, valores de tesorería o cualquier otro 

tipo de instrumento de deuda emitidos por el gobierno federal, estatal o local. 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida relacionada con la inversión en, o la prestación de, servicios de juegos de azar y apuestas. 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida con respecto a la prestación de servicios de policía y penitenciarios, así como de los siguientes 

servicios en la medida en que sean servicios sociales establecidos o mantenidos por razones de interés público: seguridad o seguro de ingresos, seguridad o seguro 

social, bienestar social, educación pública, capacitación pública, salud y atención infantil. 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida respecto del personal especializado. Sólo los nacionales mexicanos por nacimiento podrán ser: 

(a) capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos, y miembros de la tripulación de embarcaciones o aeronaves con bandera mexicana; y  

(b) capitanes de puerto, pilotos de puerto, y comandantes de aeródromos. 

Las actividades establecidas en esta lista se encuentran reservadas al Estado Mexicano, y la inversión de capital privado está prohibida bajo las leyes mexicanas. Si 

México permite que la inversión privada participe en tales actividades a través de contratos de servicios, concesiones, acuerdos de préstamo, o cualquier otro tipo de 

acuerdo contractual, esta participación no se interpretará en el sentido de afectar la reserva del Estado en esas actividades.  

Si la ley mexicana se reforma para permitir la inversión de capital privado en una actividad que figura en esta lista, México puede imponer restricciones a la participación 

de inversión extranjera y esas restricciones se considerarán medidas disconformes existentes del Anexo I y estarán sujetas al párrafo 1 del Artículo 14.12 (Medidas 

Disconformes). México también podrá imponer restricciones a la participación de inversión extranjera en el capital al vender un activo o participación accionaria en una 

empresa que participe en las actividades que figuran en esta lista, y esas restricciones se considerarán medidas disconformes existentes del Anexo I y sujetas al 

párrafo 1 del Artículo 14.12 (Medidas Disconformes).  

(a) Telégrafos, radiotelegrafía y servicios postales; (b) Emisión de billetes y acuñación de monedas; (c) Control, inspección y vigilancia de puertos marítimos y puertos 

interiores; (d) Control, inspección y vigilancia de aeropuertos y helipuertos; y (e) Energía nuclear. Para mayor certeza, energía nuclear incluye minerales radioactivos. 

México se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que otorgue un trato diferente a países con los que tenga celebrados tratados internacionales 

en vigor o firmados después de la entrada en vigor de este Tratado en: (a) aviación; (b) pesca; o (c) asuntos marítimos, incluido salvamento. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Investigación y Análisis adscrita a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del T-MEC. 
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Cuadro No. 7. Regulación de la inversión extranjera que ingresa a México contenida en el anexo III del T-MEC. 

La participación de una persona física o moral, ya sea directa o indirectamente, en el capital social de una unión de crédito o de una sociedad financiera de objeto 

múltiple regulada vinculada a una unión de crédito, no excederá del 15%, salvo que así lo autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).  

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, una persona física o moral extranjera, incluyendo una entidad extranjera sin personalidad jurídica, podrán participar 

indirectamente en el capital social de una unión de crédito o de una sociedad financiera de objeto múltiple regulada vinculada a una unión de crédito, hasta el 15%, 

siempre que las acciones correspondientes de la unión de crédito sean adquiridas por una persona moral mexicana en la que tenga participación dicha persona física 

o moral extranjera.  

 Una institución financiera de otra Parte podrá invertir en el capital social de una sociedad controladora de un grupo financiero, institución de banca múltiple, casa de 

bolsa, institución de fianzas, institución de seguros, casa de cambio, almacén general de depósito, sociedad operadora de fondos de inversión, sociedad distribuidora 

de acciones de fondos de inversión, y una administradora de fondos para el retiro, constituida como una filial mexicana de una institución financiera del exterior, si esa 

institución financiera de la otra Parte reúne las siguientes condiciones: (a). que directa o indirectamente lleve a cabo en el territorio de esa otra Parte, de conformidad 

con la legislación aplicable, el mismo tipo de servicio financiero que la filial respectiva esté autorizada para llevar a cabo en México; (b)que esté constituida en y de 

conformidad con las leyes de esa otra Parte, siempre que dicha Parte continúe formando parte de este Tratado; y (c) que obtenga la autorización previa de las 

autoridades financieras mexicanas competentes y cumpla con los requisitos establecidos en la ley respectiva. Una institución financiera de otra Parte deberá detentar 

por lo menos el 51% de las acciones representativas del capital social de la filial. 

Una institución financiera de otra Parte, así como cualquier otra institución financiera del exterior, no tienen permitido establecer sucursales en territorio mexicano. 

Un gobierno extranjero no tiene permitido participar, directa o indirectamente, en el capital social de una sociedad controladora de grupos financieros, institución de 

banca múltiple, casa de bolsa, bolsa de valores, sociedad de información crediticia, institución de fianzas, institución de seguros, administradora de fondos para el 

retiro, casa de cambio, organización auxiliar del crédito, almacén general de depósito, sociedad operadora de fondos de inversión, sociedad distribuidora de acciones 

de fondos de inversión, sociedad valuadora de acciones de fondos de inversión, unión de crédito o sociedad financiera de objeto múltiple regulada vinculada a una 

institución de crédito, excepto: (a) En caso de que esa participación se lleve a cabo, debería llevarse a cabo solo como una medida prudencial de carácter temporal, 

tal como apoyo o rescate financiero. La institución financiera que se ubique en este supuesto debe entregar a la autoridad financiera competente la información y 

documentación relevante que acredite esa situación. (b) En caso de que esta participación implique que el gobierno extranjero asuma el control de esa institución 

financiera y esto se realice por conducto de una persona moral oficial, tal como un fondo soberano o entidad gubernamental de fomento, sujeto a previa autorización 

otorgada de manera discrecional, por parte de la autoridad financiera competente, sujeto a la condición de que tal autoridad considere que dicha persona moral acredita 

que: (no ejerce ninguna función de autoridad, y su órgano de decisión opera de manera independiente al gobierno extranjero de que se trate. (c) Cuando dicha 

participación sea indirecta y no implique que se tenga el control de la institución financiera. 
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Si una casa de bolsa, constituida como una filial de una institución financiera de otra Parte, adquiere acciones de una casa de bolsa mexicana, que no representarán 

menos del 51% de su capital social, tal filial debe fusionarse con la casa de bolsa. 

Una administradora de fondos para el retiro no podrá tener más del 20% de participación en el mercado de los sistemas de ahorro para el retiro.La Comisión Nacional 

del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) podrá autorizar un límite mayor al 20%, siempre que esto no constituya un perjuicio para los intereses de los 

trabajadores. 

Ninguna persona podrá contratar con entidades extranjeras los seguros de:  

(a) cascos de naves o aeronaves, y de cualquier clase de vehículos, contra riesgos propios de la industria marítima y de transportes, siempre que dichas naves, 

aeronaves y vehículos tengan registro mexicano o sean propiedad de personas domiciliadas en México;  

(b) crédito, crédito a la vivienda, caución y de garantía financiera cuando el asegurado esté sujeto a la ley mexicana;  

(c) responsabilidad civil de terceros, derivada de eventos que puedan ocurrir en el territorio de México; y  

(d) otros riesgos que puedan ocurrir en territorio mexicano, con excepción de los seguros contratados fuera de este territorio respecto de bienes transportados desde 

el territorio de México a territorio extranjero o viceversa, y seguros contratados por no residentes en México para sus personas o sus vehículos a fin de cubrir riesgos 

durante sus entradas temporales en el territorio de México. 

Para mayor certeza, ninguna persona podrá contratar con entidades de otra Parte seguros de personas cuando la persona se encuentre ubicada en el territorio de 

México al momento de celebrarse el contrato de seguro si dicha persona es una persona física o el asegurado reside en México si el seguro es contratado por una 

persona moral. 

Como excepción a las prohibiciones indicadas anteriormente, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) podrá autorizar a una persona para contratar 

cualquiera de los seguros descritos anteriormente, siempre que dicha persona acredite que ninguna de las instituciones de seguros autorizadas para operar en México 

puede o estima conveniente realizar determinada operación de seguros que le hubiera propuesto. 

Ninguna persona podrá contratar con entidades extranjeras, fianzas para garantizar actos de personas físicas y morales obligadas a cumplir obligaciones en el territorio 

mexicano, salvo los casos de reafianzamiento o cuando tales fianzas se reciban por las instituciones de fianzas mexicanas como contragarantía. Como excepción a 

las prohibiciones indicadas anteriormente, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) podrá autorizar a una persona a contratar cualquiera de las fianzas 

descritas anteriormente, cuando ninguna de las instituciones financieras autorizadas para operar en México pueda o estime conveniente realizar una operación de 

fianza que se le hubiera propuesto, previa verificación de que tales circunstancias le han quedado probadas. 

Un gobierno extranjero o entidad oficial extranjera no podrá participar en una sociedad mutualista de seguros, en el capital social de una agencia de seguros y fianzas, 

ni en el capital social de un intermediario de reaseguro, ya sea directa o indirectamente. 

Una entidad financiera del exterior no podrá participar en el capital social de una agencia de seguros o de fianzas, ni en una sociedad mutualista de seguros.  
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Un grupo de personas físicas o morales extranjeras, independientemente de la forma que adopten, no podrá participar en una sociedad mutualista de seguros, ya sea 

directa o indirectamente. Para mayor claridad, una persona física extranjera podrá participar en sociedades mutualistas de seguros siempre que lo haga individualmente 

y no como parte de un grupo o entidad. 

Solo un mexicano o una persona moral mexicana con cláusula de exclusión de extranjeros podrán participar en Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural. 

México, al vender o disponer de su participación en el capital o activos de una empresa del Estado existente o entidad gubernamental existente, podrá prohibir o 

imponer una limitación sobre la propiedad de tal participación o activo y sobre la capacidad de los propietarios de tal participación o activo para controlar cualquier 

empresa resultante, por inversionistas de México, de otra Parte, o de un Estado no Parte o sus inversiones. Adicionalmente, México puede imponer una limitación 

sobre la prestación de los servicios asociados con tales inversiones. En relación con tal venta u otra forma de disposición, México puede adoptar o mantener cualquier 

medida relacionada con la nacionalidad de las personas físicas designadas para puestos de alta dirección o miembros del Consejo de Administración. Para los efectos 

de esta reserva: 

 (a) Una medida mantenida o adoptada después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado que, en el momento de la venta u otra forma de disposición, prohíba 

o imponga limitaciones a la participación en intereses accionarios o activos, o imponga requisitos de nacionalidad descritos en esta reserva, se considerará como una 

medida vigente; y  

(b) empresa del Estado significa una empresa propiedMéxico se reserva el derecho de adoptar o mantener una medida que otorgue ventajas, incluyendo derechos 

exclusivos, a las instituciones de banca de desarrollo, entidades descentralizadas o fideicomisos públicos para el fomento económico constituidos al momento de la 

entrada en vigor de este Tratado, así como a cualquier institución de banca de desarrollo, entidades descentralizadas o fideicomisos públicos para el fomento económico 

de nueva creación, reestructurados o que continúen con las funciones y objetivos similares en relación con la banca de desarrollo. Las instituciones de banca de 

desarrollo incluyen a:  

(a) Nacional Financiera, S.N.C.;  

(b) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.;  

(c) Banco Nacional del Comercio Exterior, S.N.C.;  

(d) Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.;  

(e) Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C.;  

(f) Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.,  

o sus respectivos sucesores.ad o bajo control de México, mediante participación en su propiedad, e incluye a una empresa establecida después de la fecha de entrada 

en vigor de este Tratado únicamente para propósitos de vender o disponer de la participación en el capital social en, o en los activos de, una empresa del Estado o de 

una entidad gubernamental existente. 
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México se reserva el derecho de adoptar o mantener una medida que otorgue ventajas, incluyendo derechos exclusivos, a las instituciones nacionales de seguros, a 

las instituciones nacionales de fianzas, al fondo nacional de pensión o a las organizaciones auxiliares nacionales de crédito constituidas a la fecha de entrada en vigor 

de este Tratado, así como a una institución nacional de seguros, institución nacional de fianzas, un fondo nacional de pensión u organización auxiliar nacional de 

crédito de nueva creación, reestructurada o que continúe con funciones y objetivos similares con fines de política pública. 

Respecto a la prestación de un servicio financiero para el cual México no requiera que sea prestado por una institución financiera a la fecha de entrada en vigor de 

este Tratado, o antes de ella, pero para el cual se requiera que sea prestado por una institución financiera con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de este 

Tratado, México se reserva el derecho de adoptar después de la entrada en vigor de este Tratado una medida o mantener cualquier medida que: (a) imponga límites 

al número de instituciones financieras que pueden prestar el servicio financiero en México, sujeto a una prueba de necesidades económicas; (b) imponga restricciones 

en la forma de cuotas numéricas sobre el valor total de las transacciones o activos de servicios financieros, sujeto a una prueba de necesidades económicas respecto 

al servicio financiero que podrá prestarse en México, o (c) imponga requisitos relacionados con la nacionalidad o residencia en México de personas físicas designadas 

para puestos de alta dirección o miembros del Consejo de Administración que sean inconsistentes con el Artículo 17.9 (Altos Ejecutivos y Consejos de Administración), 

siempre que: (d) cualquier enmienda a la medida, o la adopción de cualquier otra medida como se describe en los párrafos 1(a) a 1(c) aplicada al servicio financiero 

no disminuya la conformidad de las medidas de México, tal como existían cuando México adoptó por primera vez una medida inconsistente con el Artículo 17.5.1(a) 

(Acceso a Mercados) y el Artículo 17.9 (Altos Ejecutivos y Consejos de Administración); (e) la medida descrita en los párrafos 1(a) a (c) no se aplique para retirar un 

activo tangible o intangible a una inversión cubierta; y (f) la modificación a la medida o la adopción de cualquier otra medida descrita en los párrafos 1(a) a 1(c) no sea 

aplicada para retirar un activo tangible o intangible a (1) una institución financiera de otra Parte; o (2) un inversionista de otra Parte, o una inversión de dicho inversionista, 

en una institución financiera de otra Parte. 

Un prestador de servicios transfronterizos de otra Parte puede prestar los servicios de pago electrónico a México especificados en el Anexo 17-A, siempre que el 

prestador de servicios transfronterizos preste dichos servicios en el territorio de esa otra Parte. Además, dicha prestación transfronteriza de servicios de pago electrónico 

a México debe prestarse mediante una relación contractual entre un prestador de servicios transfronterizos de otra Parte y una filial de ese prestador establecida y 

autorizada como participante de la red de pagos conforme a la legislación mexicana en el territorio de México. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de Investigación y Análisis adscrita a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del T-MEC. 
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Anexo No. 2. Reformas aprobadas a la Ley de Inversión Extranjera de 1993. 
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Cuadro comparativo No. 12. Reformas aprobadas al artículo 5 de la Ley de Inversión Extranjera de 1993 en materia de actividades estratégicas reservadas al Estado mexicano. 

Ley de Inversión Extranjera 
Texto vigente publicado en 1993. 

Reforma publicada en el DOF del 12-05-
1995. 

Reforma publicada en el DOF del 07-06-
1995. 

Reforma publicada en el DOF del 11-08-
2014. 

Artículo 5.- Están reservadas de manera 
exclusiva al Estado las funciones que 
determinen las leyes en las siguientes áreas 
estratégicas: 
 

I. Petróleo y demás hidrocarburos, 
II. Petroquímica básica, 

III. Electricidad; 
IV. Generación de energía nuclear; 
V. Minerales radioactivos; 

VI. Comunicación vía satélite; 
VII. Telégrafos; 
VIII. Radiotelegrafía; 
IX. Correos; 
X. Ferrocarriles; 

XI. Emisión de billetes; 
XII. Acuñación de moneda; 
XIII. Control, supervisión y vigilancia de 

puertos, aeropuertos y helipuertos; 
y 

XIV. Las demás que expresamente 
señalen las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 5.- Están reservadas de manera 
exclusiva al Estado las funciones que 
determinen las leyes en las siguientes áreas 
estratégicas: 
 

I. Petróleo y demás hidrocarburos, 
II. Petroquímica básica, 
III. Electricidad; 
IV. Generación de energía nuclear; 
V. Minerales radioactivos; 

VI. Comunicación vía satélite; 
VII. Telégrafos; 

VIII. Radiotelegrafía; 
IX. Correos; 
X. (Se deroga) 

XI. Emisión de billetes; 
XII. Acuñación de moneda; 

XIII. Control, supervisión y vigilancia de 
puertos, aeropuertos y helipuertos; y 

XIV. Las demás que expresamente 
señalen las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 5.- Están reservadas de manera 
exclusiva al Estado las funciones que 
determinen las leyes en las siguientes áreas 
estratégicas: 
 

I. Petróleo y demás hidrocarburos, 
 
 
 
 
 
 
 

II. Petroquímica básica, 
III. Electricidad; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. Generación de energía nuclear; 
V. Minerales radioactivos; 

VI. (Se derogan) 
VII. Telégrafos; 

VIII. Radiotelegrafía; 
IX. Correos; 
X. (Se deroga) 

XI. Emisión de billetes; 
XII. Acuñación de moneda; 

XIII. Control, supervisión y vigilancia de 
puertos, aeropuertos y helipuertos; y 

XIV. Las demás que expresamente 
señalen las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 5.- Están reservadas de manera 
exclusiva al Estado las funciones que 
determinen las leyes en las siguientes áreas 
estratégicas: 
 

I. Exploración y extracción del 
petróleo y de los demás 
hidrocarburos, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 27, 
párrafo séptimo y 28, párrafo 
cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley reglamentaria respectiva; 

II. (Se deroga) 
III. Planeación y control del sistema 

eléctrico nacional, así como el 
servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, 
en términos de lo dispuesto por 
los artículos 27, párrafo sexto y 28, 
párrafo cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley reglamentaria 
respectiva; 

IV. Minerales radioactivos; 
V. (Se derogan) 

VI. Telégrafos; 
VII. Radiotelegrafía; 

VIII. Correos; 
IX. (Se deroga) 
X. Emisión de billetes; 

XI. Acuñación de moneda; 
XII. Control, supervisión y vigilancia de 

puertos, aeropuertos y helipuertos; y  
XIII. Las demás que expresamente 

señalen las disposiciones legales 
aplicables. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de los Servicios de Investigación y Análisis adscrita a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del DOF. 
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Cuadro comparativo No. 13. Reformas aprobadas al artículo 6 de la Ley de Inversión Extranjera de 1993 en materia de actividades económicas y sociedades reservadas de manera 
exclusiva a mexicanos o sociedades mexicanas. 

Ley de Inversión Extranjera 
Texto vigente publicado en 1993. 

Reforma publicada en el DOF el 20-08-2008. Reforma publicada en el DOF el 14-07-2014. Reforma publicada en el DOF el 11-08-2014. 

Artículo 6.- Las actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a continuación, 
están reservadas de manera exclusiva a 
mexicanos o a sociedades mexicanas con 
cláusula de exclusión de extranjeros: 
 
I. Transporte terrestre nacional de 

pasajeros, turismo y carga, sin incluir los 
servicios de mensajería y paquetería; 

II. Comercio al por menor de gasolina y 
distribución de gas licuado de petróleo; 

III. Servicios de radiodifusión y otros de 
radio y televisión, distintos de televisión 
por cable; 

IV. Uniones de crédito; 
V. Instituciones de banca de desarrollo en 

los términos de la ley de la materia; y 
VI. La prestación de los servicios 

profesionales y técnicos que 
expresamente señalen las disposiciones 
legales aplicables. 

 
… 

Artículo 6.- Las actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a continuación, 
están reservadas de manera exclusiva a 
mexicanos o a sociedades mexicanas con 
cláusula de exclusión de extranjeros: 
 

I. Transporte terrestre nacional de 
pasajeros, turismo y carga, sin incluir 
los servicios de mensajería y 
paquetería; 

II. Comercio al por menor de gasolina y 
distribución de gas licuado de 
petróleo; 

III. Servicios de radiodifusión y otros de 
radio y televisión, distintos de 
televisión por cable; 

IV. (Se deroga) 
V. Instituciones de banca de desarrollo 

en los términos de la ley de la 
materia; y 

VI. La prestación de los servicios 
profesionales y técnicos que 
expresamente señalen las 
disposiciones legales aplicables. 
 

… 

Artículo 6.- Las actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a continuación, 
están reservadas de manera exclusiva a 
mexicanos o a sociedades mexicanas con 
cláusula de exclusión de extranjeros: 
 

I. Transporte terrestre nacional de 
pasajeros, turismo y carga, sin incluir 
los servicios de mensajería y 
paquetería; 

II. Comercio al por menor de gasolina y 
distribución de gas licuado de 
petróleo; 

III. (Se deroga); 
 
 

IV. (Se deroga) 
V. Instituciones de banca de desarrollo 

en los términos de la ley de la 
materia; y 

VI. La prestación de los servicios 
profesionales y técnicos que 
expresamente señalen las 
disposiciones legales aplicables. 
 

… 
 

Artículo 6.- Las actividades económicas y 
sociedades que se mencionan a continuación, 
están reservadas de manera exclusiva a 
mexicanos o a sociedades mexicanas con 
cláusula de exclusión de extranjeros: 
 

I. Transporte terrestre nacional de 
pasajeros, turismo y carga, sin incluir 
los servicios de mensajería y 
paquetería; 

II. (Se deroga) 
 
 

III. (Se deroga); 
 
 

IV. (Se deroga) 
V. Instituciones de banca de desarrollo 

en los términos de la ley de la 
materia; y 

VI. La prestación de los servicios 
profesionales y técnicos que 
expresamente señalen las 
disposiciones legales aplicables. 
 

… 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de los Servicios de Investigación y Análisis adscrita a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del DOF. 
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Cuadro comparativo No. 14. Reformas aprobadas al artículo 7 de la Ley de Inversión Extranjera de 1993 en materia de su regulación a diferentes tasas de participación en 
diversas actividades económicas y sociedades en México. Parte I. 

Ley de Inversión Extranjera 
Texto vigente publicado en 1993. 

Reforma publicada en el DOF del 
12-05-1995. 

Reforma publicada en el DOF el 
24-12-1996. 

Reforma publicada en el DOF el 
19-01-1999. 

Reforma publicada en el DOF el 
04-06-2001. 

Artículo 7.- En las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
     
Sociedades cooperativas de producción; 
 
II.- Hasta el 25% en: 
 

a) Transporte aéreo nacional; 
b) Transporte en aereotaxi; y  
c) Transporte aéreo especializado; 

 
III.- Hasta el 30% en: 

a) Sociedades controladoras de 
agrupaciones financieras; 

b) Instituciones de crédito de banca 
múltiple; 

c) Casas de bolsa; y 
d) Especialistas bursátiles; 

 
IV.- Hasta el 49% en: 

a) Instituciones de seguros; 
b) Instituciones de fianzas; 
c) Casa de cambio; 
d) Almacenes generales de depósito; 
e) Arrendadoras financieras; 
f) Empresas de factoraje financiero; 
g) Sociedades financieras de objeto 

limitado a las que se refiere el 
artículo 103 fracción IV, de la Ley 
de Instituciones de Crédito; 

h) Sociedades a las que se refiere el 
artículo 12 Bis de la Ley del 
Mercado de Valores; 

i) Acciones representativas del 
capital fijo de sociedades de 
inversión y sociedades operadoras 
de sociedades de inversión; 

j) Fabricación y comercialización de 
explosivos, armas de fuego, 
cartuchos, municiones y fuegos 
artificiales, sin incluir la adquisición 
y utilización de explosivos para 
actividades industriales y 
extractivas, ni la elaboración de 

Artículo 7.- En las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
     
Sociedades cooperativas de producción; 
 
II.- Hasta el 25% en: 
 

d) Transporte aéreo nacional; 
e) Transporte en aereotaxi; y  
f) Transporte aéreo especializado; 

 
III.- Hasta el 30% en: 

e) Sociedades controladoras de 
agrupaciones financieras; 

f) Instituciones de crédito de banca 
múltiple; 

g) Casas de bolsa; y 
h) Especialistas bursátiles; 

 
IV.- Hasta el 49% en: 
 
 
 
 
 
 
 

a) Instituciones de seguros; 
b) Instituciones de fianzas; 
c) Casa de cambio; 
d) Almacenes generales de depósito; 
e) Arrendadoras financieras; 
f) Empresas de factoraje financiero; 
g) Sociedades financieras de objeto 

limitado a las que se refiere el 
artículo 103 fracción IV, de la Ley 
de Instituciones de Crédito; 

h) Sociedades a las que se refiere el 
artículo 12 Bis de la Ley del 
Mercado de Valores; 

i) Acciones representativas del 
capital fijo de sociedades de 
inversión y sociedades operadoras 
de sociedades de inversión; 

Artículo 7.- En las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
    Sociedades cooperativas de 
producción; 
 
II.- Hasta el 25% en: 
a) Transporte aéreo nacional; 
b) Transporte en aereotaxi; y  
c) Transporte aéreo especializado; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III.- Hasta el 49% en: 
 
a) Sociedades controladoras de 
grupos financieros;  
b) Instituciones de banca múltiple;  
c) Casas de bolsa;  
d) Especialistas bursátiles;  
e) Instituciones de seguros; 
f) Instituciones de fianzas;  
g) Casas de cambio;  
 

h) Almacenes generales de depósito;  
i) Arrendadoras financieras; 
j) Empresas de factoraje financiero;  
k) Sociedades financieras de objeto 
limitado;  
 
 
l) Sociedades a las que se refiere el 
artículo 12 bis de la Ley del Mercado de 
Valores;  
m) Acciones representativas del capital 
fijo de sociedades de inversión;  

Artículo 7.- En las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
    Sociedades cooperativas de 
producción; 
 
II.- Hasta el 25% en: 

a) Transporte aéreo nacional; 
b) Transporte en aereotaxi; y  
c) Transporte aéreo especializado; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III.- Hasta el 49% en: 
 
a) Se deroga;  
b) Se deroga; 
c) Se deroga; 
d) Se deroga; 
e) Instituciones de seguros; 
f) Instituciones de fianzas;  
g) Casas de cambio;  
 

h) Almacenes generales de depósito;  
i) Arrendadoras financieras; 
j) Empresas de factoraje financiero;  
k) Sociedades financieras de objeto 
limitado;  
 
 
l) Sociedades a las que se refiere el 
artículo 12 bis de la Ley del Mercado de 
Valores;  
m) Acciones representativas del capital 
fijo de sociedades de inversión;  
n) Sociedades operadoras de 
sociedades de inversión;  

Artículo 7.- En las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
    Sociedades cooperativas de 
producción; 
 
II.- Hasta el 25% en: 

a) Transporte aéreo nacional; 
b) Transporte en aereotaxi; y  
c) Transporte aéreo especializado; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III.- Hasta el 49% en: 
 
a) Se derogan;  
b) Se derogan; 
c) Se derogan; 
d) Se derogan; 
e) Instituciones de seguros; 
f) Instituciones de fianzas;  
g) Casas de cambio;  
 

h) Almacenes generales de depósito;  
i) Arrendadoras financieras; 
j) Empresas de factoraje financiero;  
k) Sociedades financieras de objeto 
limitado;  
 
 
l) Sociedades a las que se refiere el 
artículo 12 bis de la Ley del Mercado de 
Valores;  
m) Se deroga;  
 
n) Se deroga;  
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mezclas explosivas para el 
consumo de dichas actividades; 

k) Impresión y publicación de 
periódicos para circulación 
exclusiva en territorio nacional; 

l) Acciones serie “T” de sociedades 
que tengan en propiedad tierras 
agrícolas, ganaderas y forestales; 

m) Televisión por cable; 
n) Servicios de telefonía básica: 
o) Pesca en agua dulce, costera y en 

la zona económica exclusiva, sin 
incluir acuacultura; 

p) Administración portuaria integral; 
q) Servicios portuarios de pilotaje a 

las embarcaciones para realizar 
operaciones de navegación 
interior, en los términos de la ley de 
la materia. 

r) Sociedades navieras dedicadas a 
la explotación comercial de 
embarcaciones para la navegación 
interior y de cabotaje, con 
excepción de cruceros turísticos y 
la explotación de dragas y 
artefactos navales para la 
construcción, conservación y 
operación portuaria; 

s) Servicios conexos al sector de 
ferrocarriles, que consisten en 
servicios a pasajeros, 
mantenimiento y rehabilitación de 
vías, libramientos, talleres de 
reparación de equipo tractivo y de 
arrastre, organización y 
comercialización de trenes 
unitarios, operación de terminales 
interiores de carga y 
telecomunicaciones ferroviarias; y  

t) Suministro de combustible y 
lubricantes para embarcaciones, 
aeronaves y equipo ferroviario. 
 
… 

 
 
 
 

j) Fabricación y comercialización de 
explosivos, armas de fuego, 
cartuchos, municiones y fuegos 
artificiales, sin incluir la adquisición 
y utilización de explosivos para 
actividades industriales y 
extractivas, ni la elaboración de 
mezclas explosivas para el 
consumo de dichas actividades; 

k) Impresión y publicación de 
periódicos para circulación 
exclusiva en territorio nacional; 

l) Acciones serie “T” de sociedades 
que tengan en propiedad tierras 
agrícolas, ganaderas y forestales; 

m) Televisión por cable; 
n) Servicios de telefonía básica: 
o) Pesca en agua dulce, costera y en 

la zona económica exclusiva, sin 
incluir acuacultura; 

p) Administración portuaria integral; 
q) Servicios portuarios de pilotaje a 

las embarcaciones para realizar 
operaciones de navegación 
interior, en los términos de la ley de 
la materia. 

r) Sociedades navieras dedicadas a 
la explotación comercial de 
embarcaciones para la navegación 
interior y de cabotaje, con 
excepción de cruceros turísticos y 
la explotación de dragas y 
artefactos navales para la 
construcción, conservación y 
operación portuaria; 

s) (Se deroga); y  
t) Suministro de combustible y 

lubricantes para embarcaciones, 
aeronaves y equipo ferroviario. 
 

 

n) Sociedades operadoras de 
sociedades de inversión;  
o) Administradoras de fondos para el 
retiro;  
p) Fabricación y comercialización de 
explosivos, armas de fuego, cartuchos, 
municiones y fuegos artificiales, sin 
incluir la adquisición y utilización de 
explosivos para actividades industriales 
y extractivas, ni la elaboración de 
mezclas explosivas para el consumo de 
dichas actividades;  
 
q) Impresión y publicación de periódicos 
para circulación exclusiva en territorio 
nacional;  
r) Acciones serie “T” de sociedades que 
tengan en propiedad tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales;  
 
 
s) Pesca en agua dulce, costera y en la 
zona económica exclusiva, sin incluir 
acuacultura;  
t) Administración portuaria integral;  
u) Servicios portuarios de pilotaje a las 
embarcaciones para realizar 
operaciones de navegación interior en 
los términos de la Ley de la materia;  
 
v) Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación comercial de 
embarcaciones para la navegación 
interior y de cabotaje, con excepción de 
cruceros turísticos y la explotación de 
dragas y artefactos navales para la 
construcción, conservación y operación 
portuaria;  
 
 
w) Suministro de combustibles y 
lubricantes para embarcaciones y 
aeronaves y equipo ferroviario, y  
 
x) Sociedades concesionarias en los 
términos de los artículos 11 y 12 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones.  

 
IV.- (Se deroga) 

o) Administradoras de fondos para el 
retiro;  
p) Fabricación y comercialización de 
explosivos, armas de fuego, cartuchos, 
municiones y fuegos artificiales, sin 
incluir la adquisición y utilización de 
explosivos para actividades industriales 
y extractivas, ni la elaboración de 
mezclas explosivas para el consumo de 
dichas actividades;  
 
q) Impresión y publicación de periódicos 
para circulación exclusiva en territorio 
nacional;  
r) Acciones serie “T” de sociedades que 
tengan en propiedad tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales;  
 
 
s) Pesca en agua dulce, costera y en la 
zona económica exclusiva, sin incluir 
acuacultura;  
t) Administración portuaria integral;  
u) Servicios portuarios de pilotaje a las 
embarcaciones para realizar 
operaciones de navegación interior en 
los términos de la Ley de la materia;  
 
v) Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación comercial de 
embarcaciones para la navegación 
interior y de cabotaje, con excepción de 
cruceros turísticos y la explotación de 
dragas y artefactos navales para la 
construcción, conservación y operación 
portuaria;  
 
 
w) Suministro de combustibles y 
lubricantes para embarcaciones y 
aeronaves y equipo ferroviario, y  
 
x) Sociedades concesionarias en los 
términos de los artículos 11 y 12 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

o) Administradoras de fondos para el 
retiro;  
p) Fabricación y comercialización de 
explosivos, armas de fuego, cartuchos, 
municiones y fuegos artificiales, sin 
incluir la adquisición y utilización de 
explosivos para actividades industriales 
y extractivas, ni la elaboración de 
mezclas explosivas para el consumo de 
dichas actividades;  
 
q) Impresión y publicación de periódicos 
para circulación exclusiva en territorio 
nacional;  
r) Acciones serie “T” de sociedades que 
tengan en propiedad tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales;  
 
 
s) Pesca en agua dulce, costera y en la 
zona económica exclusiva, sin incluir 
acuacultura;  
t) Administración portuaria integral;  
u) Servicios portuarios de pilotaje a las 
embarcaciones para realizar 
operaciones de navegación interior en 
los términos de la Ley de la materia;  
 
v) Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación comercial de 
embarcaciones para la navegación 
interior y de cabotaje, con excepción de 
cruceros turísticos y la explotación de 
dragas y artefactos navales para la 
construcción, conservación y operación 
portuaria;  
 
 
w) Suministro de combustibles y 
lubricantes para embarcaciones y 
aeronaves y equipo ferroviario, y  
 
x) Sociedades concesionarias en los 
términos de los artículos 11 y 12 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 
 
 
 
 
 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de los Servicios de Investigación y Análisis adscrita a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del 
DOF.  
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Cuadro comparativo No. 14. Reformas aprobadas al artículo 7 de la Ley de Inversión Extranjera de 1993 en materia de su regulación a diferentes tasas de participación en 
diversas actividades económicas y sociedades en México. Parte II. 

Reforma publicada en el DOF el 18-
07-2006. 

Reforma publicada en el DOF el 
10-01-2014. 

Reforma publicada en el DOF el 10-
01-2014. 

Reforma publicada en el DOF el 
14-07-2014. 

Reforma publicada en el DOF el 
26-06-2017. 

Artículo 7.- En las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
    Sociedades cooperativas de 
producción; 
 
II.- Hasta el 25% en: 

a) Transporte aéreo nacional; 
b) Transporte en aereotaxi; y  
c) Transporte aéreo especializado; 

 
III.- Hasta el 49% en: 
 
a) Se derogan;  
b) Se derogan; 
c) Se derogan; 
d) Se derogan; 
e) Instituciones de seguros; 
f) Instituciones de fianzas;  
g) Casas de cambio;  
 

h) Almacenes generales de depósito;  
i)  Se deroga; 
j)  Se deroga;  
k) Se deroga;  
 
 
l) Sociedades a las que se refiere el 
artículo 12 bis de la Ley del Mercado de 
Valores;  
m) Se deroga;  
 
n) Se deroga;  
 
o) Administradoras de fondos para el 
retiro;  
p) Fabricación y comercialización de 
explosivos, armas de fuego, cartuchos, 
municiones y fuegos artificiales, sin incluir 
la adquisición y utilización de explosivos 
para actividades industriales y extractivas, 
ni la elaboración de mezclas explosivas 
para el consumo de dichas actividades;  
 

Artículo 7.- En las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
    Sociedades cooperativas de 
producción; 
 
II.- Hasta el 25% en: 

a) Transporte aéreo nacional; 
b) Transporte en aereotaxi; y  
c) Transporte aéreo especializado; 

 
III.- Hasta el 49% en: 
 
a) Se deroga;  
b) Se deroga; 
c) Se deroga; 
d) Se deroga; 
e) Se deroga; 
f)  Se deroga;  
g) Se deroga; 
 

h) Se deroga;  
i)  Se deroga; 
j)  Se deroga;  
k) Se deroga;  
 
 
l) Se deroga;  
m) Se deroga;  
 
n) Se deroga;  
 
o) Se deroga;  

p) Fabricación y comercialización de 
explosivos, armas de fuego, cartuchos, 
municiones y fuegos artificiales, sin 
incluir la adquisición y utilización de 
explosivos para actividades industriales 
y extractivas, ni la elaboración de 
mezclas explosivas para el consumo de 
dichas actividades;  
 
q) Impresión y publicación de periódicos 
para circulación exclusiva en territorio 
nacional;  

Artículo 7.- En las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
    Sociedades cooperativas de 
producción; 
 
II.- Hasta el 25% en: 

a) Transporte aéreo nacional; 
b) Transporte en aereotaxi; y  
c) Transporte aéreo especializado; 

 
III.- Hasta el 49% en: 
 
a) Se deroga;  
b) Se deroga; 
c) Se deroga; 
d) Se deroga; 
e) Se deroga; 
f)  Se deroga;  
g) Se deroga; 
 

h) Se deroga;  
i)  Se deroga; 
j)  Se deroga;  
k) Se deroga;  
 
 
l) Se deroga;  
m) Se deroga;  
 
n) Se deroga;  
 
o) Se deroga; 

p) Fabricación y comercialización de 
explosivos, armas de fuego, cartuchos, 
municiones y fuegos artificiales, sin incluir 
la adquisición y utilización de explosivos 
para actividades industriales y extractivas, 
ni la elaboración de mezclas explosivas 
para el consumo de dichas actividades;  
 
 
q) Impresión y publicación de periódicos 
para circulación exclusiva en territorio 
nacional;  

Artículo 7.- En las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
    Sociedades cooperativas de 
producción; 
 
II.- Hasta el 25% en: 

a) Transporte aéreo nacional; 
b) Transporte en aereotaxi; y  
c) Transporte aéreo especializado; 

 
III.- Hasta el 49% en: 
 
a) Se deroga;  
b) Se deroga; 
c) Se deroga; 
d) Se deroga; 
e) Se deroga; 
f)  Se deroga;  
g) Se deroga; 
 

h) Se deroga;  
i)  Se deroga; 
j)  Se deroga;  
k) Se deroga;  
 
 
l) Se deroga;  
m) Se deroga;  
 
n) Se deroga;  
 
o) Se deroga; 
p) Fabricación y comercialización de 
explosivos, armas de fuego, cartuchos, 
municiones y fuegos artificiales, sin 
incluir la adquisición y utilización de 
explosivos para actividades industriales 
y extractivas, ni la elaboración de 
mezclas explosivas para el consumo de 
dichas actividades;  
 
 
q) Impresión y publicación de periódicos 
para circulación exclusiva en territorio 
nacional;  

Artículo 7.- En las actividades 
económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión 
extranjera podrá participar en los 
porcentajes siguientes: 
 
I.- Hasta el 10% en: 
    Sociedades cooperativas de 
producción; 
 
II.- Se deroga. 

 
 
 
 

III.- Hasta el 49% en: 
 
a) Se deroga;  
b) Se deroga; 
c) Se deroga; 
d) Se deroga; 
e) Se deroga; 
f)  Se deroga;  
g) Se deroga; 
 

h) Se deroga;  
i)  Se deroga; 
j)  Se deroga;  
k) Se deroga;  
 
 
l) Se deroga;  
m) Se deroga;  
 
n) Se deroga;  
 
o) Se deroga; 
p) Fabricación y comercialización de 
explosivos, armas de fuego, cartuchos, 
municiones y fuegos artificiales, sin 
incluir la adquisición y utilización de 
explosivos para actividades industriales 
y extractivas, ni la elaboración de 
mezclas explosivas para el consumo de 
dichas actividades;  
 
 
q) Impresión y publicación de periódicos 
para circulación exclusiva en territorio 
nacional;  
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q) Impresión y publicación de periódicos 
para circulación exclusiva en territorio 
nacional;  
r) Acciones serie “T” de sociedades que 
tengan en propiedad tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales;  
 
 
s) Pesca en agua dulce, costera y en la 
zona económica exclusiva, sin incluir 
acuacultura;  
t) Administración portuaria integral;  
u) Servicios portuarios de pilotaje a las 
embarcaciones para realizar operaciones 
de navegación interior en los términos de 
la Ley de la materia;  
 
v) Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación comercial de embarcaciones 
para la navegación interior y de cabotaje, 
con excepción de cruceros turísticos y la 
explotación de dragas y artefactos navales 
para la construcción, conservación y 
operación portuaria;  
 
 
w) Suministro de combustibles y 
lubricantes para embarcaciones y 
aeronaves y equipo ferroviario, y  
 
x) Sociedades concesionarias en los 
términos de los artículos 11 y 12 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

r) Acciones serie “T” de sociedades que 
tengan en propiedad tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales;  
 
 
s) Pesca en agua dulce, costera y en la 
zona económica exclusiva, sin incluir 
acuacultura;  
t) Administración portuaria integral;  
u) Servicios portuarios de pilotaje a las 
embarcaciones para realizar 
operaciones de navegación interior en 
los términos de la Ley de la materia;  
 
v) Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación comercial de 
embarcaciones para la navegación 
interior y de cabotaje, con excepción de 
cruceros turísticos y la explotación de 
dragas y artefactos navales para la 
construcción, conservación y operación 
portuaria;  
 
w) Suministro de combustibles y 
lubricantes para embarcaciones y 
aeronaves y equipo ferroviario, y  
 
x) Sociedades concesionarias en los 
términos de los artículos 11 y 12 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

r) Acciones serie “T” de sociedades que 
tengan en propiedad tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales;  
 
 
s) Pesca en agua dulce, costera y en la 
zona económica exclusiva, sin incluir 
acuacultura;  
t) Administración portuaria integral;  
u) Servicios portuarios de pilotaje a las 
embarcaciones para realizar operaciones 
de navegación interior en los términos de 
la Ley de la materia;  
 
v) Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación comercial de embarcaciones 
para la navegación interior y de cabotaje, 
con excepción de cruceros turísticos y la 
explotación de dragas y artefactos navales 
para la construcción, conservación y 
operación portuaria;  
 
 
w) Suministro de combustibles y 
lubricantes para embarcaciones y 
aeronaves y equipo ferroviario, y  
 
x) Sociedades concesionarias en los 
términos de los artículos 11 y 12 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

r) Acciones serie “T” de sociedades que 
tengan en propiedad tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales;  
 
 
s) Pesca en agua dulce, costera y en la 
zona económica exclusiva, sin incluir 
acuacultura;  
t) Administración portuaria integral;  
u) Servicios portuarios de pilotaje a las 
embarcaciones para realizar 
operaciones de navegación interior en 
los términos de la Ley de la materia;  
 
v) Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación comercial de 
embarcaciones para la navegación 
interior y de cabotaje, con excepción de 
cruceros turísticos y la explotación de 
dragas y artefactos navales para la 
construcción, conservación y operación 
portuaria;  
 
 
w) Suministro de combustibles y 
lubricantes para embarcaciones y 
aeronaves y equipo ferroviario, y  
 
x)  Radiodifusión. Dentro de este 

máximo de inversión extranjera 
se estará a la reciprocidad que 
exista en el país en el que se 
encuentre constituido el 
inversionista o el agente 
económico que controle en 
última instancia a éste, directa o 
indirectamente. 

 

r) Acciones serie “T” de sociedades que 
tengan en propiedad tierras agrícolas, 
ganaderas y forestales;  
 
 
s) Pesca en agua dulce, costera y en la 
zona económica exclusiva, sin incluir 
acuacultura;  
t) Administración portuaria integral;  
u) Servicios portuarios de pilotaje a las 
embarcaciones para realizar 
operaciones de navegación interior en 
los términos de la Ley de la materia;  
 
v) Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación comercial de 
embarcaciones para la navegación 
interior y de cabotaje, con excepción de 
cruceros turísticos y la explotación de 
dragas y artefactos navales para la 
construcción, conservación y operación 
portuaria;  
 
 
w) Suministro de combustibles y 
lubricantes para embarcaciones y 
aeronaves y equipo ferroviario, y  
 
x)  Radiodifusión. Dentro de este 
máximo de inversión extranjera se 
estará a la reciprocidad que exista en el 
país en el que se encuentre constituido 
el inversionista o el agente económico 
que controle en última instancia a éste, 
directa o indirectamente. 
 
 
 
y) Servicio de transporte aéreo 
nacional regular y no regular; 
servicio de transporte aéreo 
internacional no regular en la 
modalidad de taxi aéreo; y, servicio 
de transporte aéreo especializado. 

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de los Servicios de Investigación y Análisis adscrita a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del DOF. 
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Cuadro comparativo No. 15. Reformas aprobadas al artículo 8 de la Ley de Inversión Extranjera de 1993 en materia del requerimiento de una resolución favorable por parte de la CNIE 
para que la inversión extranjera pueda participar en más del 49% en diferentes actividades y sociedades en México. 

Texto vigente publicado en el DOF el 27-12-
1993. 

Reforma publicada en el DOF el 24-12-1996. Reforma publicada en el DOF el 10-01-2014. Reforma publicada en el DOF el 14-07-2014 y 
del 11-08-2014. 

Artículo 8.- Se requiere resolución favorable de la 
Comisión para que la inversión extranjera participe 
en un porcentaje mayor al 49% en las actividades 
económicas y sociedades que se mencionan a 
continuación: 
 

I. Servicios portuarios a las 
embarcaciones para realizar sus 
operaciones de navegación interior, 
tales como remolque, amarre de cabos y 
lanchaje; 

II. Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación de embarcaciones 
exclusivamente en tráfico de altura; 

III. Administración de terminales aéreas; 
IV. Servicios, privados de educación 

preescolar, primaria, secundaria, media 
superior, superior y combinados; 

V. Servicios legales; 
VI. Sociedades de información crediticia; 

VII. Instituciones calificadoras de valores; 
VIII. Agentes de seguros; 
IX. Telefonía celular; 
X. Construcción de ductos para la 

transportación de petróleo y sus 
derivados; y 

XI. Perforación de pozos petroleros y de 
gas. 

 

Artículo 8.- Se requiere resolución favorable de la 
Comisión para que la inversión extranjera participe 
en un porcentaje mayor al 49% en las actividades 
económicas y sociedades que se mencionan a 
continuación: 
 

I. Servicios portuarios a las embarcaciones 
para realizar sus operaciones de 
navegación interior, tales como remolque, 
amarre de cabos y lanchaje; 

II. Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación de embarcaciones 
exclusivamente en tráfico de altura; 

III. Sociedades concesionarias o 
permisionarias de aeródromos de 
servicio al público; 

IV. Servicios, privados de educación 
preescolar, primaria, secundaria, media 
superior, superior y combinados; 

V. Servicios legales; 
VI. Sociedades de información crediticia; 

VII. Instituciones calificadoras de valores; 
VIII. Agentes de seguros; 
IX. Telefonía celular; 
X. Construcción de ductos para la 

transportación de petróleos y sus derivados; 
XI. Perforación de pozos petroleros y de gas, y 

XII. Construcción, operación y explotación 
de vías férreas que sean vía general de 
comunicación, y prestación del servicio 
público de transporte ferroviario. 

Artículo 8.- Se requiere resolución favorable de la 
Comisión para que la inversión extranjera participe 
en un porcentaje mayor al 49% en las actividades 
económicas y sociedades que se mencionan a 
continuación: 
 
I. Servicios portuarios a las embarcaciones 

para realizar sus operaciones de navegación 
interior, tales como remolque, amarre de 
cabos y lanchaje; 

II. Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación de embarcaciones 
exclusivamente en tráfico de altura; 

III. Sociedades concesionarias o 
permisionarias de aeródromos de servicio al 
público; 

IV. Servicios, privados de educación 
preescolar, primaria, secundaria, media 
superior, superior y combinados; 

V. Servicios legales; 
VI. Se deroga; 
VII. Se deroga; 

VIII. Se deroga; 
IX. Telefonía celular; 
X. Construcción de ductos para la 

transportación de petróleos y sus derivados; 
XI. Perforación de pozos petroleros y de gas, y 
XII. Construcción, operación y explotación de 

vías férreas que sean vía general de 
comunicación, y prestación del servicio 
público de transporte ferroviario.  

Artículo 8.- Se requiere resolución favorable de 
la Comisión para que la inversión extranjera 
participe en un porcentaje mayor al 49% en las 
actividades económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación: 
 

I. Servicios portuarios a las 
embarcaciones para realizar sus 
operaciones de navegación interior, 
tales como remolque, amarre de 
cabos y lanchaje; 

II. Sociedades navieras dedicadas a la 
explotación de embarcaciones 
exclusivamente en tráfico de altura; 

III. Sociedades concesionarias o 
permisionarias de aeródromos de servicio 
al público; 

IV. Servicios, privados de educación 
preescolar, primaria, secundaria, media 
superior, superior y combinados; 

V. Servicios legales; 
VI. Se deroga; 
VII. Se deroga; 

VIII. Se deroga; 
IX. Se deroga; 
X. Se deroga; 
XI. Se deroga, y 

XII. Construcción, operación y explotación de 
vías férreas que sean vía general de 
comunicación, y prestación del servicio 
público de transporte ferroviario.  

Elaborado por la Subdirección de Análisis Económico de la Dirección de los Servicios de Investigación y Análisis adscrita a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con información del DOF. 
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SIN: Sinaloa 

SLP: San Luis Potosí 

SON: Sonora 
SRE: Secretaría de Relaciones Exteriores 

SWE: Suecia 

TAB: Tabasco 

THA: Tailandia 
TLCAN: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

TLX: Tlaxcala 

T-MEC: Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá 

TMS: Tamaulipas 

UNCTAD: Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

USA: Estados Unidos de América 

VER: Veracruz 

YUC: Yucatán 

ZAC: Zacatecas 

  

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20
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Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: 

https://cutt.ly/SAE-ISS-17-20 
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